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Sección Judicial

Remates
___________________________________________________

GUILLERMO T. CHIAPPETTI
POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo

Civil y Comercial Nº 3, del Departamento Judicial de
Lomas de Zamora, hace saber en los autos “Salerno
Alfredo Víctor, c/Coronel José Daniel y otro, s/Ejecución
Hipotecaria”, Expediente Nº 47.286, que el martillero
Guillermo T. Chiappetti, rematará EL DÍA JUEVES 9 DE
JUNIO DE 2016, A LAS 11 HORAS, en el Salón de
Remates del Colegio de Martilleros, calle Enriqueta Díaz
Tezano Nº 1502, Lomas de Zamora, Pcia. de Buenos
Aires.- La Unidad Funcional Nº 11, sita en el Primer Piso,
y la Unidad Complementaria A, sita en la Planta Baja, del
inmueble calle Canale Nº 1991, entre las calles Erezcano
y Dorrego, de la Localidad de Mármol, Partido de
Almirante Brown, Provincia de Buenos Aires.- La Unidad
Funcional se compone de living-comedor, cocina con
lavadero, dos dormitorios y baño, y se encuentra ocupada
por la Sra. Alicia Parodi, con su madre y su hija, en calidad
de propietaria.- Está integrada por el Polígono 01-03, con
una Superficie cubierta de 51,02m2., semicubierta de
3,67m2., Superficie total de 54,69m2., Porcentual
0,632%. Y la Unidad Complemetaria, cochera, esta inte-
grada por el Polígono 00-09 con una Superficie semicu-
bierta total de 13,20m2., Porcentual 0,085%.-
Nomenclatura Catastral: Circunscripción I, Sección F,
Manzana 210-b, Parcela 24-a. Base $ 135.500.- Al conta-
do y mejor postor.- El comprador deberá abonar en el
acto del remate Seña 30%, Comisión 3% cada parte más
I.V.A., más Aporte de Ley e Imp. Fiscal 1,2%, todo en
dinero efectivo en el acto de la subasta y deberá constituir
domicilio legal dentro el radio de asiento del Juzgado.-
Deudas: Municipalidad (Fs. 267) al 30/11/10 $ 11.109,97.-
y Arba (Fs. 272) al 12/11/10 $ 610,20. El bien se exhibirá
los días 7 y 8 de junio de 10 a 12 horas.- Lomas de
Zamora, 21 de abril de 2016. María Fernanda De Marchi,
Abogada, Auxiliar Letrada Interina.

L.Z. 46.367 / may. 4 v. may. 6
_________________________________________________

LIDIA N. ABERASTURI DE ACTIS
POR 3 DÍAS - El Juzgado Civ. y Com. N° 13, Sec.

Única de Mar del Plata, hace saber que en autos
“Márquez Lourenco, Manuel y otro s/Incidentes del
Concurso y Quiebra (excepto de verificación)”. Exp. N°
27019, se dispuso la venta por licitación, bajo sobre cerra-
do, por el procedimiento del art. 205 inc. 3, 4, 5; 210 y
conds. Ley 24.522, del inmueble rural, con todo lo edifica-
do y adherido al suelo, y bienes muebles existentes en él,
ubicado en Av. Antártida Argentina Km. 12,5 (continuación
de Av. Independencia por camino viejo a Miramar toman-
do el giro hacia la Costa y lindando con la Granja escuela
“La Pilarica”), correspondiente a 8 hectáreas identificadas
como Quintas 1, 2, 3, 4, 11, 12, 13 y 14 de chacra 12,
Matrículas Nros. 51.588/590 y 182.511/515 (045) Partido
de Gral. Pueyrredón). El bien se vende en el estado en el
que se encuentra, y en el estado de ocupación que surge
del mandamiento agregado a estos autos, libre de impues-
tos tasas y contribuciones hasta la fecha en que efectiva-
mente se tome posesión por parte de la persona física o
jurídica que resulte adjudicataria. Base de venta pesos
setecientos veinte mil ($ 720.000.-). El precio deberá ser
íntegramente pagado con anterioridad a la toma de pose-
sión, en el plazo perentorio de diez (10) días hábiles de
notificado de la aprobación de la adjudicación. Garantía
de oferta: depósito del 10% de la oferta que se proponga
en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Suc.

Tribunales, Mar del Plata, en cuenta de autos. Serán a
cargo del adjudicatario, la totalidad de los gastos, sella-
dos, tasas, impuestos y honorarios necesarios que
demande su inscripción. Igual criterio se aplicará en caso
de optarse por la realización de escritura pública median-
te notario a designarse por el adquirente, y previa acepta-
ción de su cargo ante el Actuario-. Respecto del Impuesto
al Valor Agregado o cualquier otro tributo Nacional,
Provincial o Municipal, en caso de que correspondiere el
pago del mismo, originado en la presente operatoria de
liquidación, será abonado por el adquirente, no integrando
el precio base. Se encuentra en cabeza de quien resulte
adjudicatario, el pago de la retribución de la Martillera Lidia
N. Aberasturi De Actis, correspondiéndole un porcentaje
equivalente al 1,5 % del monto de compra; lo que deberá
efectivizarse juntamente con el saldo de precio y lógica-
mente en forma previa a la toma de posesión del bien
adquirido. Fíjase como fechas para la recepción en
Secretaría del Juzgado (Alte. Brown N° 1771, primer piso)
de los sobres conteniendo las ofertas, desde el 5 de mayo
de 2016 y como límite, hasta las 14:00 hs. del 18 de mayo
de 2016, dejándose aclarado que no resulta de aplicación
el plazo de gracia previsto por el Art. 124 del CPCC.
Audiencia de apertura de los sobres EL DÍA 19 DE MAYO
DE 2016, A LAS 10 HS., en el Salón de Actos del Colegio
de Abogados Deptal., sito en Alte. Brown 1958, 1° piso de
Mar del Plata. Los interesados podrán retirar los pliegos de
Secretaría del Juzgado hasta el último día de presentación
de ofertas de licitación. El inmueble podrá ser visitado los
días 5, 10, 13 y 17 de mayo de 2016, de 10 a 12 hs., en
todos los casos, en presencia del Síndico, CP Isaac Mario
Melczarski (San Martín 4141 de la ciudad de Mar del Plata
- Tel. 0223410-8221), Martillera Lidia N. Aberasturi de
Actis, o autorizado por los mismos. Mar del Plata, 25 de
abril de 2016. Lucrecia Columba, Auxiliar Letrada. 

C.C. 5.035 / may. 4 v. may. 6
_________________________________________________

RICARDO ENRIQUE SEVERINI
POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo

Civil y Comercial N° 2 de La Plata, en los autos caratula-
dos: “HSBC Bank Argentina S.A. c/ Verardo Hnos. S.A.,
Verardo Néstor Oscar y Verardo Alberto Ángel, s/
Ejecución Hipotecaria” RGE L.P. 309.425/1994 - Causa
72.339, hace saber que se realizará la subasta electrónica
del inmueble sito en Tolosa, La Plata, integrado por dos
fracciones: a): Calle 34 N° 96, e/ 118 y 119, lote 7 manza-
na “HH”, mide 8m. frente NO por 30m. fondo. Superf.
240m2. b): Calle 118 e/34 y 35, sin número, entre N° 106
y N° 114, lote 29 “a” de la manzana 16, mide 9,85m. de
frente por 8m. de fondo. Superf. 78,80m2. Catastro: Circ.
I, Sec. A, Mz. 16, Parc. 30 “a”. Partida 055-046.455.
Dominio: Matrícula 16.889- La Plata (55). Ocupado por
propietario. Base $ 152.112, tramos de aumento del 5%.
Seña 20% del precio de compra. Garantía de oferta: $
7.605,60. Prohibidas la compra en comisión y cesión de
boleto. Martillero interviniente: Ricardo Enrique Severini
(colegiado 3669, calle 48 N° 877, piso 1°, Of. 105 La Plata,
teléf. 482-7500, 15-612-2034, email: ricardoseverini@hot-
mail.com). Impuesto Transmisión Bienes a cargo vende-
dora. Gastos inscripción y estado parcelario: a cargo
adquirente. Para participar inscribirse en el Registro
General de Subastas Judiciales de la SCJBA, Dpto. La
Plata, en Palacio de Tribunales, Avda. 13 e/ 47 y 48,
Oficina 10 (subastas@scba.gov.ar), planta baja, de 08:00 a
14:00 hs. con antelación 3 días hábiles del comienzo de
recepción de ofertas, constituyendo garantía mediante
depósito judicial en cuenta de autos. Cronograma:
Exhibición 01-06-2016 de 11:00 a 12:00 hs. COMIENZO
DE OFERTAS: 06-06-2016 A 10:00 HS. HASTA EL 21-06-

2016 A 10:00 HS. Audiencia art. 38 anexo I Acuerdo 3604:
04-07-2016 a las 11:00 hs. en el Juzgado, oportunidad en
que deberá acreditar mediante depósito en cuenta de
autos la integración de la seña considerando a cuenta el
depósito de garantía, más 3% de la comisión calculada
sobre el precio y 10% de aporte sobre la misma. A las 48
hs. deberá acreditar el pago del impuesto de sellos del
1,2% del precio. Saldo de precio: al quinto día de aproba-
do el remate resolución que se comunicará electrónica-
mente bajo apercibimiento de considerarlo postor remiso.
Cuenta Bco. Pcia.: 2050-027-0951950/0. CBU:
0140114727205095195005. La Plata, abril 28 de 2016.
Yanina Analía Tortora, Auxiliar Letrada, Abogada.

L.P. 19.545 / may. 5 v. may. 9
_________________________________________________

HÉCTOR R. BUSCARINI
POR 3 DÍAS – Juzg. C. y C. N° 2 de Tandil, Sec. Única,

comunica que el Mart. Héctor R. Buscarini, rematará deso-
cupado; EL DÍA 27 DE MAYO DE 2016, A LAS 11:00 HS.
en el Centro de Martilleros de Tandil sito en Alem N° 1055
el 100% correspondiente a un inmueble sito en calle Av.
del Valle a la altura del numeral 400, vereda par. Nom. Cat.:
Circ. I, Sec. E, Mza. 139-h, Parc. 10-h, con base de $
175.658. Sella 10% e integración saldo de precio dentro
del 5° día aprob. subasta sin necesidad de otra notificación
ni intimación, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el
art. 585 del C.P.C.C., la venta se realiza al contado, mejor
postor y en efectivo, comisión Mart. 4% c/parte, más el
10% de los honorarios en concepto de aporte previsional,
más sellado 0,6%, todo en efectivo en el acto. Comprador
debe constituir domicilio legal dentro radio Juzg. en acto
firma boleto. Impuestos, tasa y contrib. a c/ comprador a
partir de poses. judic. Deuda por impuestos y tasas en
autos. Visitas a inmueble día 26/05/016 de 10:00 a 12:00
hs. Se admitirá la postura de ofertas en sobre cerrado, las
que deberán presentarse al Martillero con antelación y leer-
se al público presente al comienzo del acto, siendo requi-
sito de su validez la presencia del postor en el momento de
la subasta. Queda prohibida la postulación y compra en
comisión como así también la cesión del boleto dentro de
las presentes actuaciones. Se impedirá el acceso a la
subasta a toda persona que no acredite poseer suma equi-
valente al importe que deba pagarse como seña, comisión
y sellado tomando como base para dicho cálculo la base
fijada, monto desde el cual puede obtenerse comprador.
Se autorizará sólo el acceso al lugar del remate a las per-
sonas que acrediten identidad. Ordenado en Expte. Nº
25.054. Tandil, 26 de abril de 2016. Sandra G. Pérez Rolié,
Secretaria Subrogante.

L.P. 19.567 / may. 5 v. may. 9
_________________________________________________

LUIS MANUEL BELDARRAIN
POR 3 DÍAS - El Juzg. Civil y Comercial N° 1, Sec.

Única del Depto. Judicial de Necochea, hace saber en el
Expte. Nº 36.185 “Bilbao, Juan Antonio c/ Retamozo,
Mario Rubén y otros s/ Cobro Ejecutivo“, que el Martillero
Luis Manuel Beldarrain, Matrícula N° 45 del CMCP, con
domicilio en calle 62 Nº 3165 de Necochea, tel. 02262
432305/426522, venderá en Pública Subasta, EL DÍA 31
DE MAYO DE 2016, A LAS 11:00 HS., en el Colegio de
Martilleros y Corredores Públicos, sito en calle 68 N°
3153/55 de Necochea; el 50% del bien inmueble edifica-
do ubicado en calle 507 n° 1675 de la localidad de
Quequén. Superficie: 328 m2. Nom. Catastral: Circ. XIV,
Sec. E, Manz. 437, Parc. 3, Matrícula: 14.879 del Partido
de Lobería (061). Ocupado por el Sr. Mario Rubén
Retamozo y familia. Base: $29.500.- Seña 10%. Comisión:
4% cada parte. Aportes previsionales 10%. Sellado:
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1,2%. Todo en dinero en efectivo acto de remate. El com-
prador deberá constituir domicilio en el radio del Juzgado.
Declárase la prohibición de ceder el boleto de compra-
venta. Informe de deudas en Expte. Título de Propiedad
en autos. La venta es libre de impuestos, tasas y contri-
buciones a la fecha de posesión. Exhibición día 31 de
mayo de 2016, de 10:00 a 11:00 hs. Necochea, 27 de abril
de 2016. Germán Sánchez Jáuregui, Secretario.

Nc. 81.183 / may. 6 v. may. 10
_________________________________________________

TRIBUNAL DEL TRABAJO Nº 1
Departamento Judicial Bahía Blanca

POR 1 DÍA - El Tribunal del Trabajo Nº 1, Depto.
Judicial Bahía Blanca, hace saber que en autos “Marileo
Cristina Dora c. Biblioteca Popular de Coronel Dorrego s.
Ejecución de Sentencia”, Nº 30635, Geraldina María
Regina, (Col 1412 CMBB), subastará EL DÍA 29 DE JUNIO
DE 2016, A LAS 12 HS. sin base y al contado, en Av. R.
Fuertes 674 Cnel. Dorrego: 8 mesas, 12 computadoras, 4
armarios sin puerta; 3 armarios con puerta, 36 tomos de la
colección de libros Durvan, 12 tomos Enciclopedia El
Ateneo, 12 tomos Diccionario Literario; 10 tomos de La
Nueva Historia de la Nación Argentina, Academia Nacional
de Lectores, 8 tomos Obras Completas de José
Ingenieros, 25 tomos Enciclopedia Clarín, 6 tomos
Diccionario Histórico Argentino, 100 tomos Historia de
Pensamiento, 2 tomos Nuevo Manual Merck, 20 tomos
Historia de la Nación Argentina, 9 tomos de Historia de
San Martín-Bartolomé Mitre, 10 tomos Historia por Félix
Luna, 5 tomos de Historia Argentina de Abad de Santillán,
7 tomos Historia Universal, 12 tomos Gran Enciclopedia
Argentina Abad de Santillán, 5 tomos Historia de Mujeres,
18 tomos Enciclopedia La Barsa, 1 Cuadro de Jaime
Fernández, 16 tomos Grandes Clásicos, 16 tomos Gran
Enciclopedia Salvat, 10 tomos de La Segunda Guerra
Mundial, 2 armarios con puerta y 1 recibidor de libros, 1
fotocopiadora Lanier 5518, 1 máquina de proyectar cine,
1 máquina de escribir Olivetti, 4 mesas, 1 Cuadro de
Coronel Dorrego, 2 relojes de pared, 4 sillones, 1 mesa, 2
estanterías con 6 y 5 estantes cada una, 1 fotocopiadora
EPSON 3900, 1 armario con puerta, mueble con separa-
dores, 1 mueble metálico, 1 video marca Gründing, 1
mesa de televisor, 1 mueble con puertas y candado, 2
muebles con puerta, 1 perchero de madera, 1 scanner
UMAX, Álbum del Centenario y Cincuentenario, 1 escrito-
rio de madera con sillón de madera, 1 anafe de 1 hornalla,
12 sillas de caño, sillas de plástico, 1 banqueta, 1 cuadro
de San Martín, 1 Cuadro de Negrete, 1 mesa, sillón y silla
infantil, 2 sillas de plástico, 1 perchero de madera, 1 mue-
ble con vidrio, 75 libros de La Biblioteca Sanmartiniana, 1
escalera de madera, 11 estanterías de madera de 7 estan-
tes cada una, 3 sillas de madera, 1 exhibidor metálico.
Comisión 10% del precio de la venta, con más su 10% de
aportes previsionales (art. 54, inciso IV de la Ley 14.085).
Los bienes podrán ser revisados el mismo día, desde
media hora antes, a la anunciada para la subasta. Fdo.
Jorgelina Romero, Secretaria.

C.C. 5.165
_________________________________________________

EDUARDO BUSTOS
POR 3 DÍAS - El Juzgado C. y C. N° 1 de Olavarría, del

Departamento Judicial de Azul, Secretaría Única, hace
saber que el martillero Eduardo Bustos, rematará EL DÍA
JUEVES 12 DE MAYO DE 2016, A LAS 11:00 HS., en el
Centro de Martilleros y Corredores sito en calle 9 de Julio
2263, de Olavarría el 100% de los inmuebles designados
según catastro: 1) Cir. II, Secc. G., Chacra 635, Mza. 635
AJ, Parcela 13, Matrícula 21.277, Partida: 078-38926. Base
$ 11.334. 2) Circunscripción II, Secc. G, Quinta 635. Mza.
635AJ, Parcela 14, Matrícula 21278, Partida: 078-38927.
Base $ 11.334. Seña el 30%, Honorarios 8% (4% a cada
parte) más el 10% de los honorarios totales de concepto
de aportes previsionales, con sellado, ambos a cargo del
comprador. Contado efectivo o cheque certificado. Saldo
al aprobarse la subasta. Quien resulte comprador deberá
constituir domicilio procesal en el radio del Juzgado. Días
de visita, 2 días previos a la subasta, de 10 a 12 hs. Se
admitirán ofertas bajo sobre, el oferente tiene la carga de
anoticiarse de la modalidad, consultando al expediente.
Venta en expediente Nro. 15.582. Olavarría, 29 de abril de
2016. Susana María Sallies, Abogada - Secretaria.

Ol. 98.102 / may. 6 v. may. 10

CASA CENTRAL C.C.

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nº 2, Departamento Judicial de San
Martín, a cargo de la Dra. María del Carmen Angelini,
Secretaría Única a cargo del Dr. Federico G.G. Eribe, en
los autos “Balborin Gladys Beatriz s/ Quiebra“ (Pequeña),
Expte. Nº 87752, hace saber que con fecha 15/02/2016 se
ha decretado la Quiebra de BALBORIN GLADYS BEA-
TRIZ, DNI 16.792.639, con domicilio en la calle Carlos
Tejedor 5121 de Caseros, Pdo. de Tres de Febrero, Pcia.
de Buenos Aires. Síndico designado: Roberto Alfredo
Boffa, con domicilio en la Calle 91 Nº 1944, piso 1 “G” de
la localidad y Pdo. de San Martín, Pcia. de Buenos Aires.
Hágase saber a los acreedores que deberán solicitar ante
la sindicatura en el domicilio allí consignado, los días mar-
tes, miércoles y jueves de 17 a 19 hs., la verificación de
sus créditos y presentar los títulos justificativos de los
mismos antes del 30 de mayo de 2016, pudiendo obser-
varse los créditos hasta el 13 de junio del 2016. Los días
11/07/2016 y el 9/09/2016 se presentarán los informes
previstos en los arts. 35 y 39 L.C.Q. Intimar al fallido y a
terceros para que entreguen al Síndico los bienes de
aquél, prohibir la realización de pagos al mismo, los cua-
les serán ineficaces. San Martín, 11 de abril de 2016.
Daniel Baños Suffia, Auxiliar Letrado.

C.C. 4.848 / may. 2 v. may. 6
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 11,
del Departamento Judicial La Plata, sito en Avenida 13 e/
47 y 48 planta baja de la Ciudad y Partido de La PIata,
Provincia de Buenos Aires, en autos “Urcola Ignacio Elías
s/ Quiebra“, Expte. 88.219, hace saber que el día 16 de
febrero de 2016 se ha decretado la Quiebra de IGNACIO
ELÍAS URCOLA, DNI 4.995.181, con domicilio real en la
calle 461 N° 1437 City Bell (art. 88 inc. 1 Ley 24.522),
Síndico actuante Contador Sergio Omar Barragán, con
domicilio constituido en calle 6 N° 1197, de la Ciudad de
La Plata, ante quien deberán presentarse las insinuaciones
verificatorias, hasta el día 31 de mayo de 2016, debiendo
abonar la suma equivalente al diez por ciento (10%) del
salario mínimo vital y móvil que se sumará a dicho crédito
por cada pedido verificatorio (art. 200 de la Ley citada
modificado por la Ley 27.170). El informe individual deberá
presentarse el 14 de julio de 2016 y el Informe General pre-
visto por la citada ley el día 9 de septiembre de 2016.
Queda prohibido al fallido percibir y/o efectuar pagos, los
que se considerarán ineficaces, asimismo intímese al falli-
do y a terceros para que entreguen al síndico los bienes del
fallido (art. 88 inc. 3 y 5, Ley 24.522). La Plata, 21 de abril
de 2016. Cecilia Corredera, Auxiliar Letrada.

C.C. 4.856 / may. 2 v. may. 6
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El señor Juez a cargo del Juzgado Civil
y Comercial Nº 1 del Departamento Judicial de Junín,
Secretaría Única, hace saber que en el Expediente Nº JU-
7483-2013, “De Ciervo S.R.L. s/ Quiebra (Pequeña)” con
fecha 18 de abril de 2016, se ha decretado la Quiebra de la
sociedad DE CIERVO S.R.L. CUIT Nº 30-62890872-5, ins-
cripta en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas bajo
la Matrícula Nº 25491 de fecha 28 de noviembre de 1988,
Legajo Nº 47978, con domicilio social en Ruta Nacional Nº
7 Kilómetro 258 de la ciudad de Junín, Provincia de
Buenos Aires; ordenando a la parte fallida y a terceros que
tengan en su poder bienes de la misma su entrega a la
Síndico designada Ana María Falciglia con CUIT 27-
17055405-7, con domicilio en Cabrera Nº 40 de la ciudad
de Junín; intimando a la fallida para que entregue al men-
cionado profesional dentro de las veinticuatro (24) horas
los libros de comercio y demás documentación relaciona-
da con la contabilidad; prohibiendo la realización de pagos
a la fallida; ordenando la intercepción de su corresponden-
cia, la que será entregada a la Sra. Síndico en su domicilio;
intimando a la fallida y a sus administradores, de no haber-
lo hecho, a que constituyan domicilio procesal en el lugar
de tramitación del juicio bajo apercibimiento de tenerlo por
constituido en los estrados del Juzgado, ello en el término
de cuarenta y ocho (48) horas; fijando la fecha del día 21
del mes de junio del año 2016 como límite para que los
acreedores presenten los pedidos de verificación al
Síndico (Art. 200 LCQ). Las solicitudes deberán presentar-
se en el domicilio del Síndico en días hábiles de lunes a

viernes en horario de oficina. Se fija la fecha del día 05 del
mes de julio del 2016 como límite para las impugnaciones
ante el Síndico. Fijar la fecha del día 18 del mes de agosto
del año 2016 para la presentación de los Informes
Individuales por el Síndico. Fijar la fecha del día 29 del mes
de septiembre del año 2016 para la presentación por el
Síndico del Informe General. Junín (B), 22 de abril de 2016.
Luis Federico Gallardo, Secretario.

C.C. 4.890 / may. 2 v. may. 6
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional Nº 5 del
Departamento Judicial de San Isidro, sito en la calle
Moreno 623 de San Isidro, cita y emplaza a DANIEL ALE-
JANDRO TULIÁN, con último domicilio en Chile 560,
Barrio Agustoni de la localidad de Pilar, Partido de Pilar,
Provincia de Buenos Aires, por el plazo de tres (3) días a
contar desde la publicación del presente, a comparecer
ante este Juzgado a estar a derecho en la causa 3203, que
se le sigue por el delito de Robo en concurso real con
amenazas, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y
ordenarse su comparendo. Como recaudo legal se trans-
cribe el decreto que ordena el presente: “San Isidro, 29 de
marzo de 2016. Por recibido, y atento al contenido de las
actuaciones que anteceden, desconociéndose el actual
domicilio y paradero de Daniel Alejandro Tulián, cíteselo
por edicto que se publicará por 5 (cinco) días en el Boletín
Oficial, conforme lo establecido en el Art. 129 del CPP,
para que en el término de tres (3) días comparezca a estar
a derecho en estos obrados, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y decretarse su comparendo (Arts. 303,
304 y cc. del C.P.P).-.” Fdo. Dra. Andrea C. Pagliani, Juez;
Ante mí: Dr. E. Osores Soler, Secretario”. Secretaría, 29 de
marzo de 2016. Estanislao Osores Soler, Secretario.

C.C. 4.925 / may. 2 v. may. 6
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En lo Correccional Nº 5 del
Departamento Judicial de San Isidro, a cargo de la Andrea
C. Pagliani, sito en la calle Moreno 623 de San Isidro cita
y emplaza a JUAN CARLOS BUSTOS JUÁREZ, con último
domicilio en Congresales 5460 de la localidad de Los
Polvorines Partido de Malvinas Argentinas, Provincia de
Buenos Aires, por el plazo de tres (3) días a contar desde
la publicación del presente, a comparecer ante este
Juzgado a estar a derecho en la causa Nº 2956, que se le
sigue por tenencia de arma de uso civil, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde y ordenarse su compa-
rendo. Como recaudo legal se transcribe el decreto que
ordena el presente: “San Isidro, 12 de abril de 2016. En
atención al informe policial obrante a fs. 144/145, y des-
conociéndose el actual domicilio del encartado de autos
Juan Carlos Bustos Juárez, cíteselo por edicto cite se
publicará por cinco (5) días en el Boletín Oficial, conforme
lo establecido en el Art. 129 del C.P.P., para que en el tér-
mino de tres (3) días comparezca a estar a derecho en
estos obrados, bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde y decretarse su comparendo (Arts. 303, 304 y
concordantes del C.P.P). Hágase saber lo aquí dispuesto
al Oficial y el Sr. Fiscal.-” Fdo. Dra. Andrea C. Pagliani,
Juez. Ante mí: Dr. E. Osores Soler, Secretario”. Secretaría,
12 de abril de 2016. Estanislao Osores Soler, Secretario.

C.C. 4.926 / may. 2 v. may. 6
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por disposición del Juez del Tribunal Oral
en lo Criminal Nº 2 del Dpto. Judicial Zárate-Campana, en
“Incidente de suspensión de juicio a prueba en favor de
FERREYRA, RAMÓN RAÚL, causa Nº 3206”, fin de solicitar
la publicación en ese medio, por edicto y durante cinco (5)
días, de la resolución que a continuación se transcribe
“Campana 16 de marzo de 2015. Autos y Visto... Y
Considerando... Resuelve: 1. Declarar extinguida la acción
penal respecto de Ferreyra, Ramón Raúl..., atento haber
dado cumplimiento a las condiciones impuestas, con motivo
del beneficio Suspensión Juicio a Prueba otorgado a su favor
durante el plazo por el cual el mismo fuera concedido (...) 2.
Sobreseer a Ferreyra, Ramón Raúl... Art. 323 Inc. 1º CPP...
Fdo. Dr. Daniel C. E Ropolo, Juez del Tribunal”. Dra. Julieta
Palatnik, Auxiliar Letrada. Campana, 14 de abril de 2016.

C.C. 4.893 / may. 2 v. may. 6
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Presente por Disposición del
Presidente del Tribunal Criminal Nº 2 del Dpto. Judicial
Zárate-Campana, en causa Nº 1877(496) (IPP 4554/07 UFI
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2 Escobar) (Juzgado de Garantías Nº 3 Nº 131) caratula-
da: “IBARRA, ROBERTO CARLOS y otros s/ Robo califi-
cado por el uso de arma”, a fin de solicitar la publicación
en ese medio, por edicto y durante cinco (5) días, la reso-
lución de fecha 2/10/2015 en la causa en que me dirijo
que a continuación se transcribe, siendo su destinatario el
Sr. Ibarra Roberto Carlos, “Campana, 2 de octubre del
2015... Resuelve: 1.- Declarar extinguida la acción penal
respecto del encartado Roberto Carlos Ibarra atento
haber dado cumplimiento a las condiciones impuestas,
con motivo del beneficio de la suspensión de juicio a prue-
ba otorgado en su favor, durante el plazo por el cual el
mismo fuera concedido (Art. 76 ter del C.P.). 2.- sobrese-
er a Roberto Carlos Ibarra en razón de lo resuelto en el
punto que antecede, conforme lo prescribe el Art. 323 Inc.
1º del CPP.- 3. Regístrese y Notifíquese, fecho archívense
las presentes actuaciones.- “ Fdo. Dr. Daniel C.E. Rópolo,
Juez. Como recaudo se transcribe el auto que dispone lo
solicitado: “Campana, 01 de marzo de 2016. Atento a los
reiterados oficios, no habiendo sido recibido el diligencia-
miento del mismo y siendo de gran dificultad dar con el
paradero del mismo, practíquese la notificación del lo
resuelto obrante a fs. 409, al Sr. Ibarra, Roberto Carlos,
por intermedio de edicto en el Boletín Oficial durante 5
días. (Art. 129 CPP). A tal fin líbrese oficio pertinente.-”.
Fdo. Dra. Bárcena Elena Beatriz, Juez- Ante mí: Dr.
Martinengo, Federico Daniel, Secretario. Asimismo se le
hace saber que el presente es reiteración de su igual de
fecha 1 de marzo de 2016. Dra. Bárbara Pamela Pomata,
Auxiliar Letrada. Campana, 14 de abril de 2016

C.C. 4.894 / may. 2 v. may. 6
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En la I.P.P. Nº PP-03-00-006906-11/00
seguida a AYALA GRANELIS, ZULMA ESTELA por el deli-
to Amenazas, de trámite ante este Juzgado de Garantías
Nº 1 a cargo de la Dra. Laura Inés Elías, Secretaría Única
a mi cargo, del Departamento Judicial Dolores, a fin de
notificar al prevenido nombrado cuyo último domicilio
conocido era Cuartel 13 canal 9 s/n, la resolución que dic-
tara este Juzgado con fecha de abril de 2.016, cuya parte
dispositiva se transcribe a continuación: Autos y Vistos:...
Resuelvo: 1º) Sobreseer totalmente a Ayala Granelis,
Zulma Estela y Declarar la extinción de la acción penal,
por haber operado la prescripcion, en relación al delito de
Amenazas. (Arts. 59, Inc. 3º; 62 Inc. 2º y 149 del Código
Penal y 323, Inc. 1º del C.P.P.). Asimismo, transcríbole el
auto que dispuso el presente: “Dolores, 15 de abril de
2016. Autos y Vistos: 2º) Regístrese. Notifíquese al Fiscal,
Defensa e imputado por Boletín Oficial, atento descono-
cerse su domicilio actual. Fdo: Dra. Laura Inés Elías Juez
de Garantías Nº 1.” Mónica Barrionuevo, Secretaria.
Dolores, 15 de abril de 2016.

C.C. 4.895 / may. 2 v. may. 6
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por disposición del Señor Juez subro-
gante del Juzgado de Ejecución Penal, del Departamento
Judicial de Trenque Lauquen, Dr. Horacio Marcelo
Centeno, Secretaría a mi cargo, el presente en autos:
“Bartolomé, Claudio Sebastián Martín s/ Inc. de ejecución
S. (Incump. de Las Oblig)”, a fin de remitirle, la parte reso-
lutiva de la sentencia recaída en causa principal Nº
431/1951, dictada por el Juzgado Correccional Nº 2
Departamental, con respecto a CLAUDIO SEBASTIÁN
MARTÍN BARTOLOMÉ, domiciliado en calle Flora Nº 621
de Carlos Tejedor, la que dice: “Trenque Lauquen, 12 de
noviembre de 2.012. Sentencia... Por lo expuesto, y con-
forme las normas legales citadas, Resuelvo: I Condenar a
Claudio Sebastián Martín Bartolomé, (arg., DNI Nº
27.533.688, soltero, nacido el 17 de agosto de 1979 en
Carlos Tejedor, emp. policial, hijo de Luis Tomas y Alicia
Cuadrado, domiciliado en Flora 621 de Carlos Tejedor)
por considerarlo autor penalmente responsable del delito
de incumplimiento de las obligaciones de promover la
persecución de los delitos (Art. 274 del C.P )” a la Pena de
un año de inhabilitación Absoluta, con costas (Art. 26, 29
Inc. 3º del Código Penal y 531 del Código de
Procedimiento Penal)...Firmado: Dr. Hernán José Crespo.
Juez. Ante mí: María Carolina Casco Fossat. Secretaria.
Juzgado Correccional Nº 2,” Asimismo hágole saber que
conforme al cómputo de pena obrante en copia certifica-
da a fs. 18 del presente, la pena de inhabilitación absolu-
ta impuesta al causante en autos vence el día 16 de
noviembre de 2016. Dra. María Luján Luppi, Secretaria.
Trenque Lauquen, 28 de marzo de 2016.

C.C. 4.896 / may. 2 v. may. 6

POR 5 DÍAS - El Presente por Disposición del Señor
Juez del Tribunal Criminal Nº 1, del Departamento Judicial
de Bahía Blanca, Dr. Ricardo Nicolás Guiérrez en el marco
de la Causa Original Nº 268/15 (Orden Interno Nº 2790),
caratulada: “Ruiz Hernán Raúl s/ Homicidio agravado por
el uso de arma de fuego”, a los efectos de solicitarle tenga
a bien notificar al interno RUIZ ESCUDERO HERNÁN
RAÚL quien se encuentra detenido en su establecimiento
carcelario, que este Tribunal ha aprobado el siguiente
cómputo de pena: “Bahía Blanca, 30 de marzo de 2016...
Cómputo Legal de pena... en fecha 13 de mayo de 2015 se
condenó a Hernán Raúl Ruiz como autor penalmente res-
ponsable del delito de homicidio agravado por el uso de
arma de fuego en los términos del Art. 79 y 41 bis del
CPenal, con costas a la pena de doce (12) años de prisión
(ver. Fs. 625/635). La resolución se encuentra firme con-
forme la última notificación practicada a fs. 50 del recurso
de casación Nº 71.677- que obra agregado por cuerda a la
presente causa- en fecha 18 de noviembre de 2015.
Asimismo informo que Ruiz fue detenido en fecha 05 de
febrero de 2014 (ver fs. 326 de la presente causa), perma-
neciendo en ese estado a la fecha Consecuentemente la
pena vencerá el día 04 de febrero de 2026- Es todo cuan-
to tengo para informar a V.S. Bahía Blanca, 30 de marzo de
2016. (Fdo. Dr. Ricardo Nicolás Gutiérrez. Juez)” Asimismo
informo a ud. que los datos del imputado son: Hernán Raúl
Ruiz, argentino, D.N.I. 20.903.451, nacido el 16 de agosto
de 1969 en Bahía Blanca, de estado civil casado, de ocu-
pación chofer, instruido, hijo de Raúl Serafín y de Elsa
Beatriz Escudero, con último domicilio en calle Saavedra
Nº 2150 de esta ciudad, actualmente alojado en la UP 19
del SPB Saavedra. María Carla Roveta, Auxiliar Letrada.
Bahía Blanca, 15 de abril de 2016.

C.C. 4.897 / may. 2 v. may. 6
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En la Causa Nº 2723 /P.P. Nº 03-00-
105081-06 seguida a Bajar Víctor Atilio por el delito de
Estafa en Grado de Tentativa, de trámite por ante este
Juzgado de Garantías Nº 3 a mi cargo, Secretaría a cargo
del Dr. Jorge Agustín Martínez Mollard, de este
Departamento Judicial de Dolores, a fin de notificar al pre-
venido VÍCTOR ATILIO BAJAR, cuyo último domicilio
conocido era jurisdicción del Capital Federal, el siguiente
texto que a continuación se transcribe: “Dolores, 08 de
septiembre de 2015. Autos y Vistos:...; Y Considerando:...,
Resuelvo:... II. Sobreseer totalmente a Víctor Atilio Bajar,
argentino, D.N.I. Nº 4.396.826, nacido el 14 de mayo de
1.942, hijo de Salvador y de Carmen Aron; en orden al
delito de Estafa en Grado de Tentativa (Arts. 172 y 42 del
C.P.) por encontrarse extinguida la acción penal puesta en
marcha por prescripción, conforme a lo normado en los
Arts., 59, Inc. 3º y. 62 del Código Penal y Art. 323, Inc. 1º,
del Código Procesal Penal.  III. Disponer el archivo de la
presente ordenando su destrucción transcurridos cinco
años contados a partir del presente resolutivo (Arg. Art.
115 c) 3º Ac. 3397/08 SCJBA). IV.,,: Proceder a la notifi-
cación de Víctor Atilio Bajar del presente resolutivo por
Edicto Judicial el que se publicará en el Boletín Oficial de
esta Pcia. de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por el
Art. 129 del Código de Procedimiento Pena. Regístrese.
Notifíquese. Firme, practíquese las comunicaciones de
Ley. Fecho, devuélvase la I.P.P. a la U.F.I. interviniente a
sus efectos, sirviendo el presente de atenta nota de remi-
sión.- Fdo. Gastón E. Giles. Juez”. Gastón Eduardo Giles,
Juez de Garantías. Dolores, 12 de abril de 2016.

C.C. 4.898 / may. 2 v. may. 6
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En la I.P.P. Nº 03-02-1765-07, seguida
contra Duglio Pablo Andrés y Giménez Luis Daniel s/ Robo
y Robo en Tentativa; que tramita por ante este Juzgado de
Garantías Nº 3, a mi cargo, Secretaría Única del Dr. Jorge
Martínez Mollard, de este Departamento Judicial de
Dolores, a los efectos que proceda a publicar edicto por
término de cinco días, a fin de notificar a los nombrados
cuyo último, domicilio conocido era jurisdicción del Partido
de La Costa, el siguiente texto que a continuación se trans-
cribe: “Dolores, 03 de febrero de 2016. Autos y Vistos y
Considerando Resuelvo: l. Sobreseer totalmente a PABLO
ANDRÉS DUGLIO, argentino, D.N.I. Nº 34.323.488, nacido
el 1º de septiembre de 1.988, hijo de José Luis y de Nahir
Mara Cirilo y a Luis Daniel Gimenz, argentino, D.N.I. Nº
31.980.759, nacido el 1º de enero de 1.986, hijo de Luis
Alberto y de Adelina Ramona Ruiz Moreno; en orden al

delito de Robo Simple en concurso real con Robo en
Grado de Tentativa (Arts. 164, 42 y 44 del C.P.) por encon-
trarse extinguida la acción penal puesta en marcha por
prescripción, conforme a lo normado en los Arts. 59, Inc.
3º y. 62 del Código Penal y Art. 323, Inc. 1º, del Código
Procesal Penal. II. Disponer el archivo del presente
Proceso Penal ordenando su destrucción transcurridos
cinco años contados a partir del presente resolutivo (Arg.
Art. 115 c) 3º Ac. 3397/08 SCJBA). Regístrese. Notifíquese.
Firmado Gastón E. Giles. Juez de Garantías Nº 3 Deptal.”.
Asimismo transcríbole el auto que dispuso el presente:
Dolores, 11 de abril de 2016. Autos y Vistos: Atento lo que
surge de lo informado a fs. 159 de la presente IPP, donde
se informa el resultado negativo por no ser habido en los
domicilios los imputados Duglio y Giménez y lo resuelto
por el suscripto a fs. 154 y vta., procédase a la notificación
por Edicto Judicial el que se publicará en el Boletín Oficial
de esta Pcia. de conforme lo dispuesto por el Art. 129 del
Código de Penal. Fdo. Dr. Gastón Eduardo Giles Juez de
Garantías Nº 3. “Dolores, 11 de abril de 2016.

C.C. 4.899 / may. 2 v. may. 6
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En la I.P.P. Nº 03-00-3733-12, seguida a
Márquez Luis Alberto por el delito de Robo Agravado por el
empleo de arma de fuego cuya aptitud para el disparo no
ha podido tenerse por acreditada (dos hechos en concurso
real), de trámite por ante este Juzgado de Garantías Nº 3 a
mi cargo, Secretaría a cargo del Dr. Jorge Agustín Martínez
Mollard, de este Departamento Judicial de Dolores, a fin de
notificar al prevenido MAIDANA RUBÉN DARÍO, cuyo últi-
mo domicilio conocido era jurisdicción del Partido de La
Costa, los siguientes texto que a continuación se transcri-
ben: “Dolores, 20 de octubre de 2015. Autos y Vistos:...; Y
Considerando:..., Resuelvo: I.- Sobreseer totalmente al
imputado Luis Alberto Márquez, D.N.I. Nº 30.680.257, hijo
de Luis Alberto y de Margarita Cortez, nacido el 22 de junio
de 1983 en San Clemente en orden a los delitos de “Robo
agravado por el empleo de arma de fuego cuya aptitud para
el disparo no ha podido tenerse por acreditada (dos hechos
en concurso real)”, en los términos del Art. 166 inciso 2º ter-
cer párrafo, y 55 del Código Penal, en atención a lo dis-
puesto en el Art. 59 Inc. 7 del C.P. y 323 Inc. 1º del C.P.P.
Por haberse extinguido la acción penal puesta en marcha
en esta I.P.P. Nº 03-00-3733-12. A continuación se trans-
cribe el auto que dispone el presente, que reza: “Dolores,
09 de diciembre de 2.015. Autos y Vistos: Atento lo que
surge de lo informado a precedente de la I.P.P. Nº 03-00-
3733-12, donde se informa el resultado negativo por no ser
habido en el domicilio fijado por el imputado Márquez Luis
Alberto y lo resuelto por el suscripto a fs. 447/448., procé-
dase a la notificación por Edicto Judicial el que se publicar
en el Boletín Oficial de esta Pcia. de Buenos Aires, confor-
me lo dispuesto por el Art. 129 del Código de
Procedimiento Penal. Gastón Eduardo Giles, Juez de
Garantías. Dolores, 11 de abril de 2016.

C.C. 4.900 / may. 2 v. may. 6
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En la I.P.P. Nº 03-00-101583-05, segui-
da a Casco Guillermo Federico por el delito de
Malversación de Caudales Públicos, de trámite por ante
este Juzgado de Garantías Nº 3 a mi cargo, Secretaría a
cargo del Dr. Jorge Agustín Martínez Mollard, de este
Departamento Judicial de Dolores, a fin de notificar al pre-
venido CASCO GUILLERMO FEDERICO, cuyo último
domicilio conocido era jurisdicción del Partido de Dolores,
los siguientes textos que a continuación se transcriben:
“Dolores, 10 de noviembre de 2.015. Autos y Vistos:...; Y
Considerando:..., Resuelvo: I.- I.- Sobreseer Totalmente a
Guillermo Federico Casco, argentino, D.N.I. Nº
26.832.587, nacido el 25 de noviembre de 1978, hijo de
Pedro Federico y de Elba Susana Petters, domiciliado en
la calle Abel Fleury Nº 186 de la ciudad de Dolores; en
orden al delito de “Malversación de caudales, públicos”
(Arts. 260 del C.P.) por encontrarse extinguida la acción
penal puesta en marcha por prescripción, conforme a lo
normado en los Arts. 59, Inc. 3º y 62 inciso 4º del Código
Penal y Art. 323, Inc. 1º, del Código Procesal Penal. A
continuación se transcribe el auto que dispone el presen-
te, que reza: “Dolores, 09 de diciembre de 2015. Autos y
Vistos: Atento lo que surge del informe policial a fs. 62 vta.
de la I.P.P, donde se informa el resultado negativo por no
ser habido en el domicilio fijado por imputado Casco
Guillermo Federico, lo manifestado por el Defensor Oficial
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en la vista conferida a fs. 64, y atento lo manifestado por
el Dr., Rolando Enrique. Brown, y lo resuelto por el sus-
cripto a fs. 58 y vta., procédase a Ia notificación por Edicto
Judicial el que se publicará en el Boletín Oficial de esta
Pcia. de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por el Art.
129 del Código de Procedimiento Penal. Fdo. Gastón E.
Giles. Juez”. Dolores, 11 de diciembre de 2015.

C.C. 4.905 / may. 2 v. may. 6
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – El Señor Juez integrante del Tribunal en
lo Criminal N° 7 del Departamento Judicial Lomas de
Zamora, Dr. Jorge E. Roldán, cita y emplaza, por el térmi-
no de cinco días, a JORGE MANUEL ÁLVAREZ, a estar a
derecho (artículo 129 del Código Procesal Penal), en
actuaciones que se registran por Secretaría como causa
N° 4205-7, seguidas al nombrado en orden al delito de
Robo Calificado. Como recaudo legal se transcribe el auto
que así lo ordena: “Banfield, 13 de abril de 2016. En aten-
ción a lo que surge de los informes de fojas 16 y 20 y en
razón de ignorarse el domicilio del encartado de autos, de
conformidad con lo normado por el artículo 129 del C.P.P.:
Se cita y emplaza al encausado Jorge Manuel Álvarez por
el término de cinco días, a estar a derecho. Fdo.: Jorge E.
Roldán, Juez”. Se hace constar que de no presentarse el
nombrado en el término fijado, será declarado rebelde (artí-
culo 129 del Código Procesal Penal). Secretaría, 13 de abril
de 2016. Paula Florencia Verrina, Auxiliar Letrada.

C.C. 4.850 / may. 2 v. may. 6
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Señora Juez a cargo del Juzgado
Coreccional N° 3 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dra. Ana María Tenuta, notifica a LÓPEZ THIELE
CARLOS EDUARDO, para que en el término de cinco días
comparezca a estar a derecho por ante el Juzgado en lo
Correccional N° 3 del Departamento Judicial Lomas de
Zamora, (sito en el 4° piso, sector “f” del Ed. Tribunales,
Cno. Negro y Larroque, Banfield, tel. 4202-1327 internos
12134, 12241, 12354 y 12329 -fax automático-, e-mail:
juzcorr3-lz@jusbuenosaires.gov.ar), en la causa N° 07-00-
63057-12 (N° interno 4738) seguida al nombrado en orden
al delito de Abuso Sexual, cuya resolución infra se trans-
cribe: “Banfield, 6 de mayo de 2015 ... Resuelvo: I.-
Declarar la extinción de la acción penal de la presente
causa N° 07-00-63057-12 (N° interno 4738) respecto a
López Thiele, Carlos Eduardo a quien se le imputara el
delito de Abuso Sexual, hecho presuntamente ocurrido el
día 1° de noviembre de 2012 en el partido de Lanús (artí-
culo 76 ter del C.P.). II.- Sobreseer al encartado Carlos
Eduardo López Thiele, titular de D.N.l. N° 4.354.652 (CRP),
de nacionalidad paraguayo, soltero, nacido el día 18 de
marzo de 1986, en Villa Rica Rep. del Paraguay, aparador
de calzado, hijo de Juan Carlos López Aguilar y de
Guillermina Alba Luz Thiele, domiciliado en calle Marcos
Avellaneda N° 4748, Lanús, anotado en Registro Nacional
de Reincidencia bajo el N° U2558881, y en la Sección
antecedentes personales del Ministerio de Seguridad
Provincial bajo el N° 1365709, en virtud de lo resuelto en
el acápite I. (Artículo 341 del Ceremonial). Regístrese,
notifíquese, comuníquese y archívese. Ana María Tenuta,
Juez. Ante mí: Maximiliano Estévez, Auxiliar Letrado”.
Secretaría, Banfield, 18 de abril 2016. 

C.C. 4.851 / may. 2 v. may. 6
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Señora Juez a cargo del Juzgado
Correccional N° 3 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dra. Ana María Tenuta notifica a RUYBAR
JORGE SEBASTIÁN, en la causa N° 2467-C (N° interno
2467-C) seguida al nombrado en orden a la infracción al
art. 2° de la Ley 13.178, de trámite por ante el Juzgado en
lo Correccional N° 3 del Departamento Judicial Lomas de
Zamora, (sito en el 4° piso, sector “f’ del Ed. Tribunales,
Cno. Negro y Larroque, Banfield, tel. 4202-1327 internos
12134, 12241, 12354 y 12329 -fax automático-, e-mail:
juzcorr3-lz@jusbuenosaires.gov.ar), de la resolución que a
continuación se transcribe: “Banfield, 18 de abril de 2016.
Autos y Vistos: Esta causa N° 2467-C (N° interno 2467-C)
del registro de este Juzgado caratulada “Ruybar, Jorge
Sebastián s/Inf. art. 2 Ley 13.178” y Considerando: 1) Que
se inicia esta causa con fecha 22 de agosto de 2013 por
la cual se le imputa al infraccionado la conducta presun-
tamente violatoria al art. 2° de la Ley 13.178. 2) Que resul-
tando la prescripción una institución de orden público que

debe ser dictada por el organismo jurisdiccional con la
simple constatación del transcurso de los plazos procesa-
les, entiendo que analizadas las constancias de autos y
encontrándose glosada la planilla de antecedentes corres-
pondiente al infractor de autos, surge claramente de las
actuaciones que ha transcurrido el plazo establecido en el
artículo 33 de la Ley 8.031, ya que opera la prescripción
de la acción al año de cometida la falta. Resuelvo: I)
Declarar extinguida la acción penal por prescripción res-
pecto del infractor Ruybar, Jorge Sebastián, en orden a la
infracción al art. 2° Ley 13.178, al haberse operado el
plazo de prescripción previsto en el artículo 33 de la men-
tada ley (artículos 32, 33 y 34 de la Ley 8.031). II)
Sobreseer al imputado Ruybar, Jorge Sebastián, titular de
D.N.I. N° 28.800.838, de nacionalidad argentino, domici-
liado en calle Rivadavia N° 773 dpto. 3 de Villa
Industriales, Lanús, en virtud de lo resuelto en el acápite I.
III) Regístrese, notifíquese al Sr. Defensor Oficial y al
infractor por medio de edictos y comuníquese a quien
corresponda. Fecho, archívese. Fdo. Ana María Tenuta,
Juez. Ante mí: Analía Di Giácomo, Auxiliar Letrada.”.
Secretaría, Banfield, 18 de abril de 2016.

C.C. 4.852 / may. 2 v. may. 6
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Señora Juez a cargo del Juzgado
Correccional N° 3 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dra. Ana María Tenuta, cita y emplaza a RUIZ
CARLOS JAVIER, para que en el término de cinco días
comparezca a estar a derecho por ante el Juzgado en lo
Correccional N° 3 del Departamento Judicial Lomas de
Zamora, (sito en el 4° piso, sector “f’ del Ed. Tribunales,
Cno. Negro y Larroque, Banfield, tel. 4202-1327 internos
12134, 12241, 12354 y 12329 -fax automático-, e-mail:
juzcorr3-lz@jusbuenosaires.gov.ar), en la causa N° 07-00-
027670-14 (N° interno 5131) seguida al nombrado en
orden al delito de Encubrimiento Calificado, cuya resolu-
ción infra se transcribe: “Banfield, 18 de abril de 2016“...
Resuelvo: 1) Citar a Ruiz Carlos Javier por intermedio de
edictos, los que se publicarán por el término de cinco (5)
días y en la forma establecida en el artículo 129 del
Código de Procedimiento Penal en el Boletín Oficial a
cuyo efecto líbrese oficio, debiendo presentarse el nom-
brado dentro de los cinco días de la última publicación,
bajo apercibimiento que en caso de incomparecencia se
le declarará su rebeldía (art. 303 y siguientes del Código
de Procedimiento Penal). 2) Suspender los términos del
plazo de citación a juicio hasta que se obtenga el resulta-
do de los edictos publicados. Fdo. Ana María Tenuta,
Juez. Ante mí: Rosana Luciani, Secretaria. Secretaría,
Banfield, 18 de abril de 2016.

C.C. 4.853 / may. 2 v. may. 6
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Señora Juez a cargo del Juzgado
Correccional N° 3 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dra. Ana María Tenuta, notifica a CARDOZO
ZALAZAR SANDRA NOEMÍ y CHAPARRO ZALAZAR ALE-
JANDRA PATRICIA, Juzgado en lo Correccional N° 3 del
Departamento Judicial Lomas de Zamora, (sito en el 4°
piso, sector “f” del Ed, Tribunales, Cno. Negro y Larroque,
Banfield, tel. 4202-1327 internos 12134, 12241, 12354 y
12329 -fax automático-, e-rnail: juzcorr3-lz@jusbuenosai-
res.gov.ar), en la causa N° 35734 (N° interno 496) seguida
a las nombradas en orden al delito de Lesiones Leves,
cuya resolución infra se transcribe: “Lomas de Zamora, 14
de diciembre de 2005. Autos y Vistos: En la presente
causa N° 496 del Registro de este Juzgado y N° 2266/00
del Registro de la Secretaria de Gestión de la Excma. de
Apelación y Garantías en lo Penal Departamental caratula-
da “Cardozo Sandra Noemí - Chaparro Alejandra Patricia
s/ Lesiones Leves“ y Considerando: 1) Que a fs. 171/172
vta. se resolvió declarar prima facie la prescripción de la
acción penal, ordenando actualizar los antecedentes de
las imputadas de autos Sandra Noemí Cardozo y
Alejandra Patricia Chaparro a los fines de descartar la
existencia de la comisión de un nuevo delito lo que pro-
vocaría la interrupción del curso de la prescripción en tra-
tamiento. 2) Que habiéndose glosado el informe del
Registro Nacional de Reincidencia y Estadística Criminal y
la planilla de antecedentes personales de la Provincia de
Buenos Aires, según las actuaciones obrantes a fs.
175/178, 179/182, 184 y 185 y certificación de fs. 190, con
los cuales se acredita la inexistencia de actos interruptivos
del plazo de prescripción de la acción penal, es que

Resuelvo: I) Declarar definitivamente prescripta la acción
penal respecto de las encartadas Sandra Noemí Cardozo
y Alejandra Patricia Chaparro, en orden al delito de
Lesiones Leves, al haberse operado el plazo de prescrip-
ción previsto en el art. 62 del C.P. (Arts. 62 inc. 2do. y 67
del C.P.) II) Sobreseer a las imputadas Sandra Noemí
Cardozo, de 32 años de edad, soltera, trabaja plan traba-
jar, argentina, nacida el 29 de abril de 1973 en Avellaneda,
D.N.I. 23.026.382, hija de Juan Ramón y de Ramona
Zalazar, con último domicilio en la calle San Martín 2071
de Longchamps, Pcia. de Buenos Aires y a Alejandra
Patricia Chaparro, de 29 años de edad, soltera, ama de
casa, argentina, nacido el 11 de febrero de 1977 en
Avellaneda, hijo de Rey Antonio y de Griselda Ramona
Zalazar, con último domicilio en la calle Gobernador Arias
y Santa Fe de Glew, Pcia. de Buenos Aires. III) Revocar las
rebeldías decretadas a fs. 108 y 156, debiéndose librar los
oficios respectivos. IV) Regístrese, notifíquese, comuní-
quese a quien corresponda. Fecho, archívese. Fdo.: Dr.
Raúl Calvente. Juez. Ante mí Fdo.: Rosana Luciani,
Auxiliar Letrada. “Banfield, 18 de abril de 2016. Atento el
estado de las actuaciones y visto que a fs. 191 y vta. se
procedió a declarar la extinción de la acción penal y el
sobreseimiento de Sandra Noemí Cardozo y de Alejandra
Patricia Chaparro, en orden al delito de lesiones leves y
con el fin de resguardar el debido proceso y demás
garantías constitucionales, revóquese el comparendo
compulsivo a Primera Audiencia de las imputadas Sandra
Noemí Cardozo y de Alejandra Patricia Chaparro, decreta-
da a fs. 224 de la presente causa. Regístrese. Notifíquese.
A tal fin remítase la presente causa al público despacho de
los Representantes del Ministerio Público Fiscal -por su
orden- y líbrese oficio al Boletín Oficial a fin que mediante
edictos, los que se publicarán por el término de cinco (5)
días y en la forma establecida en el artículo 129 del
Código de Procedimiento Penal se notifique al causante
del presente decreto y del de fs. 191 y vta. Comuníquese
a quien corresponda. Fecho, archívese. Fdo. Ana María
Tenuta, Juez. Ante mí: Rosana Luciani, Secretaria.
Secretaría, Banfield, 18 de abril de 2016.

C.C. 4.854 / may. 2 v. may. 6
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Señora Juez a cargo del Juzgado
Correccional N° 3 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dra. Ana María Tenuta, notifica a HERRERA
GUADALUPE ESTHER, en la causa N° 2647-C (N° interno
2647-C) de trámite por ante el Juzgado en lo Correccional
N° 3 del Departamento Judicial Lomas de Zamora, (sito en
el 4° piso, sector ‘f” del Ed, Tribunales, Cno. Negro y
Larroque, Banfield, tel. 4202-1327 internos 12134, 12241,
12354 y 12329 -fax automático-, e-mail: juzcorr3-lz@jus-
buenosaires.gov.ar), seguida a la nombrada en orden a la
Infracción del art. 2° de la Ley 13.178, de la resolución que
a continuación se transcribe: “Banfield, 18 de abril de
2016. Autos y Vistos: Esta causa N° 2647-C (N° interno
2647-C) del registro de este Juzgado caratulada “Herrera,
Guadalupe Esther s/Infracción al art. 2° de la Ley 13.178”
y Considerando: Que se inicia esta causa con fecha 22 de
julio de 2014 por la cual se le imputa a la infraccionada la
comisión de la falta tipificada en el artículo 2° de la Ley
13.178. Que resultando la prescripción una institución de
orden público que debe ser dictada por el organismo juris-
diccional con la simple constatación del transcurso de los
plazos procesales, entiendo que analizadas las constan-
cias de autos y habiéndose glosado la planilla de antece-
dentes de la infractora, surge claramente de las actuacio-
nes que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo
33 de la Ley 8.031 ya que opera la prescripción de la
acción al año de cometida la falta. Por todo lo expuesto,
es que Resuelvo: I) Declarar extinguida la acción penal por
prescripción respecto de la infractora Herrera Guadalupe
Esther, en orden a la Infracción al art. 2° de la Ley 13.178,
al haberse operado el plazo de prescripción previsto en el
artículo 33 de la Ley 8.031. (Artículos 32, 33 y 34 de la Ley
8.031). II) Sobreseer a la infractora Guadalupe Esther
Herrera, con DNI 28.282.923, con domicilio en la calle
Oslo N° 701 de Lomas de Zamora, en virtud de lo resuel-
to en el acápite I. Regístrese, notifíquese al Sr. Defensor
Oficial y a la infractora por intermedio de edictos.
Comuníquese a quien corresponda. Fecho, archívese.
Fdo. Ana María Tenuta, Juez. Ante mí: Analía Di Giácomo,
Auxiliar Letrada“. Secretaría, Banfield, 18 de abril de 2016.

C.C. 4.855 / may. 2 v. may. 6
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POR 5 DÍAS – El Señor Juez integrante del Tribunal en
lo Criminal N° 7 del Departamento Judicial Lomas de
Zamora, Dr. Roberto A. W. Lugones, cita y emplaza por el
término de cinco días, a GUSTAVO ANDRÉS PUGNI, a
estar a  derecho (artículo 129 del Código Procesal Penal),
en actuaciones que se registran por Secretaría como
causa N° 64519-12, seguidas al nombrado en orden al
delito de Robo Calificado. Como recaudo legal se trans-
cribe el auto que así lo ordena: “Banfield, 19 de abril de
2016. “Banfield, 19 de abril de 2016. Autos y Vistos: .. Y
Considerando: ... Por otra parte, y en razón de ignorarse
el paradero del encartado de autos, de conformidad con
lo normado por el artículo 129 del C.P.P., corresponderá
citar y emplazar a Gustavo Andrés Pugni, por el término
de cinco días, a estar a derecho y, en consecuencia librar
edicto y publicarlo en el Boletín Oficial por el término de
cinco días ... Resuelvo: .. III.- Citar y emplazar al encausa-
do Gustavo Andrés Pugni, por el término de cinco días, a
estar a derecho. Líbrese edicto y publíquese en el Boletín
Oficial por el término de cinco días. A sus efectos, líbrese
oficio al Sr. Jefe de la Oficina de Boletín Oficial
Departamental Fdo.: Roberto A. W. Lugones, Juez“. Se
hace constar que de no presentarse el nombrado en el
término fijado, será declarado rebelde (artículo 129 del
Código Procesal Penal). Secretaría, 19 de abril de 2016.
Paula Florencia Verrina, Auxiliar Letrada.

C.C. 4.858 / may. 2 v. may. 6 
_________________________________________________

6
POR 5 DÍAS - El Señor Juez, Dr. Manuel Barreiro, a

cargo del Juzgado en lo Correccional N° 6 del
Departamento Judicial de Lomas de Zamora (sito en la
calle Larroque y Presidente Perón, 4to. piso, sector “D”,
Banfield, partido de Lomas de Zamora, Provincia de
Buenos Aires) cita y emplaza a FRÍAS ESTEFANÍA SOLE-
DAD, soltera, poseedora del D.N.I. N° 35.944.694, nacida
el día 28 de septiembre de 1991 en la localidad y partido
de Avellaneda, hija de Rodolfo Armando Frías y de Mónica
Marcela Paredes con último domicilio en la calle Rivas N°
673 de la localidad de Dock Sud, partido de Avellaneda,
para que en el término de cinco días comparezca a la Sede
del Juzgado mencionado “supra” a estar a derecho en la
causa N° 07-00-28128-15 (Registro Interno N° 6798), cara-
tulada “Frías Estefanía Soledad s/Hurto en Grado de
Tentativa“. Como recaudo legal se transcribe el auto que
así lo ordena: Lomas de Zamora, 20 de abril de 2016. En
atención a lo que surge del informe de fs. 151 y lo mani-
festado por el Sr. Defensor a fs. 152 y en razón de ignorar-
se el domicilio de la encartada en autos, cítesela por medio
de edictos a los fines que comparezca a estar a derecho
por el término de cinco días, los que se publicarán por el
término y en la forma establecida por el art. 129 del C.P.P.
A dichos efectos líbrese oficio al Sr. Jefe de la Oficina de
Boletín Oficial Departamental, dejándose constancia en el
texto del edicto que de no presentarse dentro de los cinco
días posteriores a la última publicación se declarará su
rebeldía (arts. 129 y 304 del Digesto Adjetivo). Dr. Manuel
Barreiro, Juez Correccional”. Romina Felsatti, Auxiliar
Letrada. Lomas de Zamora, 20 de abril de 2016.

C.C. 4.859 / may. 2 v. may. 6
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Juez, Dr. Manuel Barreiro, a
cargo del Juzgado en lo Correccional Nº 6 del
Departamento Judicial de Lomas de Zamora (sito en la
calle Larroque y Presidente Perón, 4to. piso, sector “D”,
Banfield, partido de Lomas de Zamora, Provincia de
Buenos Aires) cita y emplaza a BRUN RUBÉN DIARIO,
poseedor del DNI N° 38.048.870; nacido el 17/07/1994 en
Lomas de Zamora, hijo de Orlando y de Jarina Juárez,
para que en el término de cinco días comparezca a la
Sede del Juzgado mencionado “supra” a estar a derecho
en la causa N° 00-36038-13 (Registro Interno N° 6507),
caratulada “Brun Rubén Darío s/Robo“. Como recaudo
legal se transcribe el auto que así lo ordena: “Lomas de
Zamora, 19 de abril de 2016. En atención a lo que surge
del informe de fs. 245 y en razón de ignorarse el domicilio
del encartado en autos, cíteselo por medio de edictos a
los fines que comparezca a estar a derecho por el térmi-
no de cinco días, los que se publicarán por el término y en
la forma establecida por el art. 129 del C.P.P. A dichos
efectos líbrese oficio al Sr. Jefe de la Oficina de Boletín
Oficial Departamental, dejándose constancia en el texto
del edicto que de no dentro de los cinco días posteriores
a la última publicación se declarará su rebeldía (arts. 129
y 304 del Digesto Adjetivo). Dr. Manuel Barreiro, Juez
Correccional. Paula Trebisacca, Auxiliar Letrada. Lomas
de Zamora, 19 de abril de 2016.

C.C. 4.860 / may. 2 v. may. 6

POR 5 DÍAS – La Señora Juez Titular del Juzgado de
Garantías N° 10 del Departamento Judicial Lomas de
Zamora -con Sede en Avellaneda-, Dra. Estela del Carmen
Mollo, cita y emplaza a CARLA ELIZABETH ROLDÁN, a fin
que en el término de cinco días comparezca a estar a dere-
cho en la I.P.P. N° 07-02-012979-15/00, seguida a la nom-
brada en orden al delito de “Robo Simple en grado de ten-
tativa“, por resolución que a continuación se transcribe:
“Avellaneda, 12 de abril de 2016. Visto y Considerando: (...)
Resuelvo: I) Citar a la incusada Carla Elizabeth Rodríguez
por intermedio de edictos, los que se publicarán por el tér-
mino de Ley en el Boletín Oficial, a fin que en el plazo de 5
(cinco) días se presente por ante los Estrados de este
Juzgado a estar a derecho, bajo apercibimiento que en
caso de incomparecencia injustificada declarar su
rebeldía (art. 129 del Código Procesal Penal). Estela del
Carmen Mollo, Juez de Garantías”. Secretaría, 12 de abril
de 2016. Analía V. Pignone, Auxiliar Letrada.

C.C. 4.863 / may. 2 v. may. 6
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En la Causa N° 16718/ I.P.P. N° PP-03-
02-002762-07/00 caratulada: “Gavio, Carlos Daniel
s/Amenazas agravadas - Daño “de trámite por ante este
Juzgado de Garantías N° 2, Departamental a cargo del Dr.
Christian Sebastián Gasquet, Secretaría del autorizante, a
fin de solicitarle proceda a publicar edicto por el término
de cinco días, a fin de notificar al imputado CARLOS
DANIEL GAVIO, DNI 13.089.469, con último domicilio
conocido en calle Salta N° 3268 de San Bernardo, la
siguiente resolución: “Dolores, 19 de enero de 2016-
Autos y Vistos: Para resolver en la presente causa acerca
de la solicitud de sobreseimiento impetrada por el Sr.
Agente Fiscal en favor de Carlos Daniel Gavio y
Considerando: Que a fs. 26 y vta. el señor Agente Fiscal a
cargo de la UFID N° 1 de Mar del Tuyú, Dr. Gustavo Juan
Miguel Mascioli, solicita se sobresea al imputado Carlos
Daniel Gavio por los delitos de Daño y Amenazas
Calificadas, previstos y reprimidos en los Arts. 189 y 149
bis del Código Penal, en virtud de haber operado la pres-
cripción de la acción en autos. Funda su petición en la cir-
cunstancia de considerar que desde la fecha de perpetra-
ción del hecho en estudio (1° de julio de 2007), ha trans-
currido en exceso el término previsto por el art. 62 inc. 2°
en su relación con los Arts. 189 y 149 bis del Código
Penal. En consecuencia de conformidad con lo estatuido
por el art. 324 del Código de Procedimiento Penal, y luego
de analizar las causales en el orden dispuesto por el art.
323 del ritual, arribo a la conclusión de que le asiste razón
al Dr. Mascioli. Si bien existen constancias fehacientes a
efectos de acreditar la perpetración del hecho y por ende
la autoría del imputado en el mismo, lo cierto es que
desde la fecha de la denuncia, al presente, ha transcurri-
do en exceso el término que la citada norma y el art. 62
prevé como plazo de prescripción de la acción, sin que se
haya interrumpido el mismo por algún acto procesal cons-
titutivo de secuela de juicio o comisión de nuevo delito
(art. 67 inc. 4°del C. Penal). Consecuentemente, entiendo
debe sobreseerse al imputado en orden al delito que se le
imputa, por lo que omito el tratamiento y consideración de
las demás cuestiones a las que alude el art. 323 del C.P.P.
Por ello, argumentos expuestos, de conformidad con lo
normado por los arts. 59 Inc. 3°, 62 Inc. 2°, y 67 del C.
Penal; y arts. 321, 322, 323. Inc. 1° y 324 y conc. del
C.P.P, Resuelvo: Sobreseer totalmente a Carlos Daniel
Gavio, argentino, con D.N.I. 13.089.469, nacido el 14 de
julio de 1959 en Banfield, hijo de Felipe Nery y de María
Julia Correa, domiciliado en calle Salta N° 3268 de San
Bernardo, en orden a los delitos de Daño y Amenazas
Calificadas, previstos y reprimidos en los Arts. 189 y 149
bis del Código Penal, que se denunciara en autos, en vir-
tud de haberse extinguido por prescripción la acción
penal. Firme y consentida la presente resolución practí-
quense las comunicaciones de ley al Ministerio de
Seguridad y al Registro Nacional de Reincidencia y
Estadística Criminal-Regístrese, notifíquese al Sr.
Defensor Oficial, Agente Fiscal e imputado”. Fdo.
Christian Sebastián Gasquet, Juez, Juzgado de Garantías
N° 2, Depto. Judicial Dolores. Como recaudo transcribo el
auto que ordena el presente: “Dolores, 22 de marzo de
2016. Atento lo que surge del oficio proveniente de la
Comisaría de San Bernardo en el que se informa que el
imputado Carlos Daniel Gavio no pudo ser notificado del

autos de fs. 33 y vta., ya que se ausentó del domicilio,
procédase a la notificación por Edicto Judicial el que se
publicará en el Boletín Oficial de esta Pcia de Buenos
Aires, conforme lo dispuesto por el art 129 del Código de
Procedimiento Penal.” Fdo. Christian Sebastián Gasguet,
Juez, Juzgado de Garantías N° 2, Depto. Judicial Dolores.
Juan Miguel Nogara, Abogado Secretario.

C.C. 4.876 / may. 2 v. may. 6
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En IPP PP-03-05-000591-15/00 caratu-
lada “Peralta, Héctor Félix s/Desobediencia” de trámite
por ante este Juzgado de Garantías N° 2, a cargo del Dr.
Christian Sebastián Gasquet, Secretaría Única del Dr.
Juan Miguel Nogara, de este Departamento Judicial de
Dolores, a fin de notificar al imputado HÉCTOR FÉLIX
PERALTA cuyo último domicilio conocido era en calle 3
bis entre 6 y 8 de la localidad de General Madariaga, la
siguiente resolución: “Dolores, 14 de diciembre de 2015.
Autos y Vistos: Para resolver en la presente causa y
teniendo para ello a la vista la Investigación Penal
Preparatoria N° 03-00-002393/15, Y Considerando: Que
tal como surge del contenido del escrito a despacho, el Sr
Agente Fiscal titular de la UFIYJPF Departamental, Dr.
Juan Manuel Dávila, solicita el Sobreseimiento del impu-
tado Héctor Félix Peralta, a quien se le recibió declaración
a tenor del art. 308, en orden al delito de Desobediencia,
previsto y penado por los Arts. 239 del Código Penal. Que
de conformidad con lo estatuido por el art. 324 del C.P.P.,
deben analizarse las causales en el orden establecido en
el art. 323 del mismo cuerpo legal, luego de lo cual arribo
a las siguientes conclusiones: I) Habida cuenta la fecha de
iniciación de estos actuados, (10 de noviembre de 2015),
la acción penal no se ha extinguido (art 323. inc. 1° del
Código de Procedimiento Penal). II) Que en un primer
momento el Sr. Agente Fiscal titular de la UFID N° 8 de
General Madariaga, Dr. Walter Heber Mercuri, imputa al
encartado la comisión del siguiente hecho: “Que siendo
aproximadamente las 16:45 horas del día 10 de noviem-
bre de dos mil quince un sujeto adulto de sexo masculino
identificado como Héctor Félix Peralta, se resistió a la
orden impartida por el personal policial de la Estación de
Policía el personal policial de la Estación Comunal de
General Madariaga quienes por disposición de la señora
Juez Subrogante del Juzgado de Paz Letrado local le
ordenaron la exclusión del hogar conyugal sito en calle 29
N° 666 entre 8 y 12 de la localidad de partido de General
Madariaga, manifestando el sujeto activo que “de acá no
me saca nadie”, para luego tomar un cuchillo y referir en
reiteradas oportunidades que se quitaría la vida si el per-
sonal policial lo obligaba a retirarse del lugar”, que quedó
prima facie acreditada la existencia del mismo y la autoría
del delito por las siguientes constancias probatorias: acta
de procedimiento de fs. 1/2, copia certificada de oficio
obrante a fs. 6/8, copias certificadas de cédulas de notifi-
cación de fs. 9/11 y 12/13, inspección ocular de fs. 14,
croquis ilustrativo de fs. 15, declaraciones testimoniales
de fs. 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27/28 y demás
constancias de autos. III) Sin embargo, aclara el Agente
Fiscal titular de la UFIyJ PF que analizadas en profundidad
dichas constancias probatorias, no se encuentran al
momento con elementos que permitan tener por acredita-
da la existencia del ilícito que se imputara en primera ins-
tancia (Art. 323 inc. 2° del CPP), dejando a salvo su opi-
nión en cuanto hace saber disiente con el criterio sentado
oportunamente, por entender que el hecho no puede dar
lugar a la tipificación del delito de Desobediencia, habida
cuenta que según las circunstancias de tiempo y lugar y estan-
do el imputado en un estado de nervios, no revistió gravedad
tal que tenga por acreditado el delito en cuestión. IV) Luego de
haber analizado los elementos de autos, lo expuesto en el acta
de procedimiento de fs. 1/2 y vta, teniendo en cuenta las cir-
cunstancias subjetivas y objetivas del caso, es mi más íntima y
sincera convicción que de lo narrado en dicha acta, surge que
la reacción del imputado en el marco de su estado de nervios
al intentar ser notificado por el personal policial que allí se
encontraba, que debía abandonar el domicilio y su fuente
de trabajo (despensa) no reviste de ningún modo una con-
ducta que acredite el delito de Desobediencia, previsto y
reprimido en el Art. 239 del CP, dejando a salvo que el
mismo no ejerció violencia para con la autoridad policial
interviniente, no existiendo elementos a criterio del suscrip-
to con la certeza suficiente para poder endilgarle responsa-
bilidad penal en el hecho investigado. Consecuentemente y
destacando la objetividad con la que ha obrado el Sr.
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Agente Fiscal, resulta procedente el dictado del
Sobreseimiento solicitado por lo que omito el tratamiento y
consideración de las demás cuestiones a que alude el art.
323 del C.P.P. Por ello: Argumentos expuestos, y lo esta-
blecido por el Art. 321 y 323 inc. 3° del C.P.P. Resuelvo:
Sobreseer totalmente al imputado Héctor Félix Peralta, DNI
N° 12.478.786, argentino, casado, instruido, apodo “Pico”
de 59 años de edad, nacido el día 27 de julio de 1956 en
General Madariaga, de ocupación empleado, hijo de
Víctor Félix y de Marta Noemí Rost, con domicilio en calle
29 e/12 y 8 de General Madariaga, quien temporalmente
se encontraría viviendo en calle 3 bis entre 6 y 8 de la
misma localidad, en orden al delito de Desobediencia,
previsto y penado por el Art. 239 del Código Penal. Firme
y consentida la presente resolución practíquense las
comunicaciones de ley al Ministerio de Seguridad y al
Registro Nacional de Reincidencia y Estadística Criminal.
Regístrese, notifíquese.“ Fdo. Christian Sebastián
Gasquet, Juez. Juzgado de Garantías N° 2 Depto. Judicial
Dolores. Como recaudo transcribo el auto que ordena el
presente: “Dolores, 30 de marzo de 2016. Atento lo que
surge del oficio proveniente de la Comisaría de General
Madariaga en el que se informa que el imputado Héctor
Félix Peralta no pudo ser notificado de autos de fs. 54/55,
ya que el mismo no se domicilia allí, procédase a la notifi-
cación por Edicto Judicial el que se publicará en el Boletín
Oficial de esta Pcia. de Buenos Aires, conforme lo dis-
puesto por el art. 129 del Código de Procedimiento Penal.”
Fdo. Christian Sebastián Gasquet, Juez. Juzgado de
Garantías N° 2 Depto. Judicial Dolores. Juan Miguel
Nogara, Abogado Secretario.

C.C. 4.877 / may. 2 v. may. 6
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – En la causa N° 17428/ I.P.P. N° PP- 03-
03-002605-10/00 caratulada: “Castiglioni Mauricio
s/Encubrimiento“, de trámite por ante este Juzgado de
Garantías N° 2” Departamental a cargo del Dr. Christian
Sebastián Gasquet, Secretaría del Dr. Juan Miguel
Nogara, a fin de publicar edicto por el término de cinco
días, a fin de notificar al imputado MAURICIO MIGUEL
ÁNGEL CASTIGLIONI, DNI 39.483.530, con último domi-
cilio conocido en Paseo 115 y Av. Circunvalación, de Villa
Gesell, la siguiente resolución: “Dolores, 11 de enero de
2016. Autos y Vistos: Para resolver en la presente causa
acerca de la solicitud de sobreseimiento impetrada por la
Sra. Agente Fiscal en favor de Mauricio Miguel Ángel
Castiglioni y Considerando: Que a fs. 49 la señora Agente
Fiscal a cargo de la UFI Descentralizada N° 6 de Villa
Gesell, Dra. Verónica Zamboni, solicita se sobresea al
imputado Mauricio Miguel Ángel Castiglioni por el delito
de Encubrimiento, previsto y reprimido en el Art. 277 inc.
1 apartado c) del Código Penal, en virtud de haber opera-
do la prescripción de la acción en autos. Funda su peti-
ción en la circunstancia de considerar que desde la fecha
de perpetración del hecho en estudio (4 de junio de 2010),
ha transcurrido en exceso el término previsto por el art. 62
Inc. 2° en su relación con el Art. 277 del Código Penal. En
consecuencia de conformidad con lo estatuido por el art.
324 del Código de Procedimiento Penal, y luego de anali-
zar las causales en el orden dispuesto por el art. 323 del
ritual, arribo a la conclusión de que le asiste razón a la Dr.
Zamboni. Si bien existen constancias fehacientes a efec-
tos de acreditar la perpetración del hecho y por ende la
autoría del imputado en el mismo, lo cierto es que desde
la fecha de la denuncia, al presente, ha transcurrido en
exceso el término que la citada norma y el art. 62 prevé
como plazo de prescripción de la acción, sin que se haya
interrumpido el mismo por algún acto procesal constituti-
vo de secuela de juicio o comisión de nuevo delito (art. 67
inc. 4° del C. Penal). Consecuentemente, entiendo debe
sobreseerse al imputado en orden al delito que se le impu-
ta, por lo que omito el tratamiento y consideración de las
demás cuestiones a las que alude el art. 323 del C.P.P.
Por ello, argumentos expuestos, de conformidad con lo
normado por los arts. 59 Inc. 3°, 62 Inc. 2°, y 67 del C.
Penal; y arts. 321, 322, 323 Inc. 1° y 324 y Conc. del
C.P.P., Resuelvo: Sobreseer totalmente a Mauricio Miguel
Ángel Castiglioni, argentino, con D.N.I. 39.483.530, nacido
el 9 de junio de 1983 en Villa Gesell, domiciliado en Paseo
115 y Av. Circunvalación de Villa Gesell, en orden al delito
de Encubrimiento, previsto y reprimido en el Art. 277 inc.
1 apartado c) del Código Penal, que se denunciara en
autos, en virtud de haberse extinguido por prescripción la
acción penal. Firme y consentida la presente resolución

practíquense las comunicaciones de ley al Ministerio de
Seguridad y al Registro Nacional de Reincidencia y
Estadística Criminal. Regístrese, notifíquese al Sr.
Defensor Oficial, Agente Fiscal e imputado.“ Fdo.
Christian Sebastián Gasquet, Juez. Juzgado de Garantías
N° 2 Depto. Judicial Dolores. Como recaudo transcribo el
auto que ordena el presente: “Dolores, 30 de marzo de
2016. No habiéndose notificado personalmente al imputa-
do Mauricio Miguel Ángel Castiglioni de la resolución de
fs. 48 y vta., procédase a la notificación por Edicto Judicial
el que se publicará en el Boletín Oficial de esta Pcia. de
Buenos Aires, conforme lo dispuesto por el art. 129 del
Código de Procedimiento Penal.“ Sebastián Gasquet,
Juez. Juzgado de Garantías N° 2 Depto. Judicial Dolores.
Juan Miguel Nogara, Abogado Secretario.

C.C. 4.878 / may. 2 v. may. 6
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – En IPP 03-00-069630-04/00 de trámite
por ante este Juzgado de Garantías N° 2, a mi cargo,
Secretaría Única del Dr. Juan Miguel Nogara, de este
Departamento Judicial de Dolores, a los efectos que pro-
ceda a publicar edicto por término de cinco días, a fin de
notificar al prevenido nombrado DIEGO ORLANDO SAN
MILLÁN, cuyo último domicilio conocido era en calle Alem
s/N° de Gral Madariaga, el siguiente texto que a continua-
ción se transcribe: “Dolores, 9 de diciembre de 2015.
Autos y Vistos: Para resolver en la presente causa acerca
de la solicitud de sobreseimiento impetrada por el Sr.
Agente Fiscal, Dr. Walter Mércuri, en favor de Luis Molina
y Diego Orlando Sanmillán y Considerando: Que a fs. 103
y vta. el señor Agente Fiscal a cargo de la UFID 8 General
Madariaga, Dr. Walter Mércuri, solicita se sobresea a los
coimputados Luis Molina y Diego Orlando Sanmillán por
los delitos de Abuso de armas y lesiones leves , previsto y
reprimido en los Arts. 104 primer párrafo y 149 Bis del
Código Penal, en virtud de haber operado la prescripción
de la acción en autos. Funda su petición en la circunstan-
cia de considerar que desde la fecha de perpetración del
hecho en estudio (3 de enero de 2004), ha transcurrido en
exceso el término previsto por el art. 62 inc. 2° en su rela-
ción con los Arts. 104 primer párrafo y 149 Bis del Código
Penal. En consecuencia de conformidad con lo estatuido
por el art. 324 del Código de Procedimiento Penal, y luego
de analizar las causales en el orden dispuesto por el art.
323 del ritual, arribo a la conclusión de que le asiste razón
al Dr. Mercuri. Si bien existen constancias fehacientes a
efectos de acreditar la perpetración del hecho y por ende
la coautoría de Diego Sanmillán y Luis Molina en el mismo,
lo cierto es que desde la fecha de la denuncia, al presen-
te, ha transcurrido en exceso el término que la citada
norma y el art. 62 prevé como plazo de prescripción de la
acción, sin que se haya interrumpido el mismo por algún
acto procesal constitutivo de secuela de juicio o comisión
de nuevo delito (art. 67 inc. 4° del C. Penal).
Consecuentemente, entiendo debe sobreseerse a los
coimputados en orden al delito que se les imputa, por lo
que omito el tratamiento y consideración de las demás
cuestiones a las que alude el art. 323 del C.P.P. Por ello,
argumentos expuestos, de conformidad con lo normado
por los arts. 59 Inc. 3°, 62 Inc. 2°, y 67 del C. Penal; y arts.
321, 322, 323 Inc. 1° y 324 y conc. del C.P.P., resuelvo:
Sobreseer totalmente a Luis Molina, nacido el día 6 de
enero de 1952, en “El Rabón”, Pcia. de Santa Fe, indocu-
mentado, hijo de Pascual Zárate Molina, y de doña Luisa,
domiciliado en la Estancia “Las Violetas”, Pdo. de Gral.
Lavalle; y a Diego Orlando San Millán, nacido el día 6 de
enero de 1934 en Gral. Madariaga, con D.N.I. 5.301.874,
domiciliado en calle Alem s/N° de la ciudad de Gral.
Madariaga, en orden al delito de Abuso de armas y lesio-
nes leves, previsto y reprimido en el Art. 104 primer párra-
fo y 149 bis del C. Penal del Código Penal, que se denun-
ciara en autos, en virtud de haberse extinguido por pres-
cripción la acción penal. Firme y consentida la presente
resolución practíquense las comunicaciones de ley al
Ministerio de Seguridad y al Registro Nacional de
Reincidencia y Estadística Criminal. Regístrese, notifíque-
se al Sr. Defensor Oficial, Agente Fiscal e imputados. En la
fecha se ofició a Gral. Lavalle y a Gral. Madariaga. Conste.
Fdo. Christian Gasquet, Juez a cargo del Juzgado de
Garantías N° 2 Depto. Judicial Dolores. Asimismo transcrí-
bole el auto que dispuso el presente: “Dolores, 30 de
marzo de 2016. Autos y Vistos. Atento lo que surge de la
notificación de la Comisaría de Gral. Madariaga en la que
informa que Diego Orlando San Millán no pudo ser notifi-

cado de la resolución dictada por este Juzgado de
Garantías, ya que se ausentó de su domicilio, procédase
a la notificación por Edicto Judicial el que se publicará en
el Boletín Oficial de esta Pcia. de Buenos Aires, conforme
lo dispuesto por el art 129 del Código de Procedimiento
Penal. Fdo. Christian Gasquet, Juez a cargo del Juzgado
de Garantías N° 2 Depto. Judicial Dolores. Juan Miguel
Nogara, Abogado Secretario.

C.C. 4.879 / may. 2 v. may. 6
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Señora Juez Titular del Juzgado de
Garantías N° 10 del Departamento Judicial Lomas de
Zamora -sede Avellaneda-, Dra. Estela del Carmen Molla,
cita y emplaza a EZEQUIEL ALEJANDRO MAURI a fin de
que en el término de cinco días comparezca a estar a
derecho en la I.P.P. N° 07-02-017389-15, seguida al nom-
brado en orden al delito de “Lesiones Leves”, por resolu-
ción que a continuación se transcribe: “Avellaneda, 28 de
marzo de 2016. Visto y Considerando (...) Resuelvo: Citar
al incusado Ezequiel Alejandro Mauri por intermedio de
edictos, los que se publicarán por el término de Ley en el
Boletín Oficial, a fin que en el plazo de 5 (cinco) días se
presente por ante los Estrados de este Juzgado a estar a
derecho, bajo apercibimiento que en caso de incompare-
cencia injustificada declarar su rebeldía (art. 129 del
Código Procesal Penal). Notifíquese. Fecho, resérvese
esta encuesta en Secretaría. Dra. Estela del Carmen
Mollo, Juez de Garantías. Secretaría, 28 de marzo de
2016. Gastón Osvaldo Córdoba, Secretario.

C.C. 4.864 / may. 2 v. may. 6
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – La Señora Juez Titular del Juzgado de
Garantías N° 10 del Departamento Judicial Lomas de
Zamora -sede Avellaneda-, Dra. Estela del Carmen Mollo,
cita y emplaza a CARLOS IVÁN MEDRANO a fin de que en
el término de cinco días comparezca a estar a derecho en
la I.P.P. N° 07-02-001524-15, seguida al nombrado en
orden al delito de “Robo Simple”, por resolución que a
continuación se transcribe: “Avellaneda, 28 de marzo de
2016. Visto y Considerando (...) Resuelvo: Citar al incusa-
do Carlos Iván Medrano por intermedio de edictos, los
que se publicarán por el término de Ley en el Boletín
Oficial, a fin que en el plazo de 5 (cinco) días se presente
por ante los Estrados de este Juzgado a estar a derecho,
bajo apercibimiento que en caso de incomparecencia
injustificada declarar su rebeldía (art. 129 del Código
Procesal Penal). Notifíquese. Fecho, resérvese esta
encuesta en Secretaría. Dra. Estela del Carmen Mollo,
Juez de Garantías. Secretaría, 28 de marzo de 2016.
Gastón Osvaldo Córdoba, Secretario.

C.C. 4.865 / may. 2 v. may. 6
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Señora Juez Titular del Juzgado de
Garantías N° 10 del Departamento Judicial Lomas de
Zamora -sede Avellaneda-, Dra. Estela del Carmen Mollo,
cita y emplaza a HERNÁN GABRIEL GRECO a fin de que
en el término de cinco días comparezca a estar a derecho
en la I.P.P. N° 07-02-011739-14, seguida al nombrado en
orden al delito de “Resistencia a la Autoridad”, por resolu-
ción que a continuación se transcribe: “Avellaneda, 23 de
marzo de 2016. Visto y Considerando (...) Resuelvo: I) Citar
a Hernán Gabriel Greco por intermedio de edictos, los que
se publicarán por el término de cinco (5) en el Boletín
Oficial, bajo apercibimiento que en caso de incompare-
cencia se declarará su rebeldía (art. 129 del Código
Procesal Penal). Notifíquese. Dra. Estela del Carmen
Mollo, Juez de Garantías. Secretaría, 23 de marzo de
2016. Analía V. Pignone, Auxiliar Letrada.

C.C. 4.866 / may. 2 v. may. 6
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Sra. Juez integrante del Tribunal -
Oral- en lo Criminal N° 7 del Departamento Judicial Lomas
de Zamora, Elisa Beatriz López Moyano, cita y emplaza,
por el término de cinco días, a MARIELA NOEMÍ CURTI, a
estar a derecho (artículo 129 del Código Procesal Penal),
en actuaciones que se registran por Secretaría como
causa N° 017901-13, seguidas al nombrado en orden al
delito de Robo. Como recaudo legal se transcribe el auto
que así lo ordena: “Banfield, 23 de marzo de 2016...
Atento lo que surge del informe de fs. 333 y en razón de
ignorarse el domicilio del encartado de autos, de confor-
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midad con lo normado por el artículo 129 del C.P.P.: Se
cita y emplaza al encausado Mariela Noemí Curti, por el
término de cinco días, a estar a derecho. Líbrese edicto y
publíquese en el Boletín Oficial por el término de cinco
días. A sus efectos, líbrese oficio al Sr. Jefe de la Oficina
de Boletín Oficial Departamental... Fdo.: Elisa Beatriz
López Moyano, Juez. Ante mí: Romina Cece”. Se hace
constar que de no presentarse el nombrado en el término
fijado, será declarado rebelde (artículo 129 del Código
Procesal Penal). Secretaría, 23 de marzo de 2016.
Mariano Grandoli, Auxiliar Letrado.

C.C. 4.867 / may. 2 v. may. 6
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - María Laura Pardini, Titular del Juzgado
Correccional N° 3 del Departamento Judicial de
Mercedes, en causa N° ME-127-2016-5589, caratulada:
“Baldoni, Alberto Eugenio s/Amenazas Agravadas, Daño y
Destrucción de documento público en la localidad de
Luján -B-”, notifica al nombrado ALBERTO ALEJANDRO
BALDONI, de la siguiente resolución: “Mercedes, 18 de
abril de 2016. Por recibido, agréguese, téngase presente
y atento a lo informado a fs. 90, déjese sin efecto la
audiencia dispuesta a fs. 80 y notifíquese al imputado
Alberto Eugenio Baldoni por edicto, intimándoselo a pre-
sentarse ante este Juzgado, en el término de 10 días a
partir del último día de publicación del presente, bajo
apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, será decla-
rado rebelde (art. 129 del C.P.P.). Dra. María Laura
Pardini, Juez”. Mercedes, 18 de abril de 2016.

C.C. 4.869 / may. 2 v. may. 6
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - María Laura Pardini, Titular del Juzgado
Correccional N° 3 del Departamento Judicial de
Mercedes, en causa N° -2097-13-4702, caratulada:
“Acosta, Alberto Gustavo s/Robo Simple en grado de ten-
tativa - General Rodríguez -B-” notifica al nombrado
ALBERTO GUSTAVO SEGURA, de la siguiente resolución:
“Mercedes, 7 de marzo de 2016. Autos y Vistos: Y
Considerando: Encontrándose vencido el término fijado
por el Juzgado de suspensión del proceso a prueba (ver
fs. 39), no existiendo constancia alguna que acredite que
Alberto Gustavo Acosta, haya cometido un nuevo delito,
ni incumplido las reglas de conductas impuestas (ver fs.
48/49, 50 y 53), de conformidad con lo establecido en los
arts. 76 bis y ter. del Código Penal y 164 de la Ley 12.256;
Resuelvo: Declarar extinguida la acción penal y proceder
al archivo de las presentes actuaciones respecto de
Alberto Gustavo Acosta, en orden al delito de Robo sim-
ple en grado de tentativa imputado. Hágase saber. Dra.
María Laura Pardini, Juez”. Mercedes, 20 de abril de 2016.

C.C. 4.870 / may. 2 v. may. 6
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Juez Dr. Roberto Daniel Vila,
titular del Juzgado en lo Correccional N° 2 del
Departamento Judicial Mercedes, cita y emplaza a JOSÉ
MARÍA ABRAHAN, para que dentro del término de cinco
(5) días comparezca a estar a derecho con respecto a la
Causa N° ME-97-2016-5388 “Abraham José María
s/Desobediencia“, seguida al nombrado conforme surge
de la resolución que se transcribe: “Mercedes, 11 de abril
de 2016. Autos y Vistos: Atento lo informado precedente-
mente por la autoridad policial, y siguiendo lo preceptua-
do por el art. 129 del Código Procesal Penal cítese por
edictos durante cinco (5) días al encausado José María
Abrahan bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.
Notifíquese y publíquese“. Dr. Roberto Daniel Vila, Juez en
lo Correccional. Secretaría, 11 de abril de 2016. María
Griselda Gómez, Secretaria.

C.C. 4.871 / may. 2 v. may. 6
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Juez Dr. Roberto Daniel Vila,
titular del Juzgado en lo Correccional N° 2 del
Departamento Judicial Mercedes, cita y emplaza a PRIE-
TO JORGE EDUARDO, DNI N° 37.250.157, para que den-
tro del término de cinco (5) días comparezca a estar a
derecho con respecto a la Causa N°: ME-2276-2015 -
5294 – “Prieto Jorge Eduardo s/Tenencia Simple de estu-
pefacientes“, seguida al nombrado conforme surge de la
resolución que se transcribe: “Mercedes, 20 de abril de
2016. Autos y Vistos: Atento lo informado precedente-
mente por la autoridad policial, y siguiendo lo preceptua-

do por el art. 129 del Código Procesal Penal cítese por
edictos durante cinco (5) días al encausado Prieto Jorge
Eduardo bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.
Notifíquese y publíquese. Dr. Roberto Daniel Vila, Juez en
lo Correccional. Secretaría, 20 de abril de 2016. María
Griselda Gómez, Secretaria.

C.C. 4.872 / may. 2 v. may. 6
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Señora Juez a cargo del Juzgado en
lo Correccional N° 1 del Departamento Judicial de
Mercedes, Dra. Gisela Aldana Selva, cita y emplaza a
RODRIGO NICOLÁS ZEBALLOS, argentino, DNI N°
29.471.412, nacido el 5 de junio de 1982 en Capital
Federal, soltero, hijo de Carlos Alberto Zeballo (f) y de
Graciela Beatriz Gagliolo, con último domicilio en calle
Lugones N° 1923 del barrio “Santa Julia“ de Moreno (B); a
que dentro del término de cinco días comparezca a estar
a derecho y fijar domicilio respecto de la causa N° ME-
2166-2015 (5761) ,”Zeballos, Rodrigo Nicolás
s/Encubrimiento Agravado por el ánimo de lucro”, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde. Mercedes, 15 de
abril de 2016. Natalia Soledad Martín, Auxiliar Letrada.

C.C. 4.873 / may. 2 v. may. 6
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Juez Dr. Roberto Daniel Vila,
titular del Juzgado en lo Correccional N° 2 del
Departamento Judicial Mercedes, cita y emplaza a MAR-
COS JULIÁN MARTÍN, DNI 24.976.751 , para que dentro del
término de cinco (5) días comparezca a estar a derecho con
respecto a la Causa N°: ME-1989-2015 - 5255 - “Marcos
Julián Martín s/Amenazas Simples y Desobediencia en
Concurso Real“ y agregada N° 337-2016-5428 Amenazas
Simple y Daño Simple en concurso real“ seguida al nombra-
do conforme surge de la resolución que se transcribe:
“Mercedes, 20 de abril de 2016... Asimismo, visto lo infor-
mado por la autoridad policial y lo que emerge del informe
actuarial que antecede, siguiendo lo preceptuado por el art.
129 del Código Procesal Penal cítese por edictos durante
cinco (5) días al encausado Julián Martín Marcos bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde. Dr. Roberto
Daniel Vila. Juez en lo Correccional. Secretaría, 20 de abril
de 2016. María Soledad Cartasegna, Auxiliar Letrada.

C.C. 4.874 / may. 2 v. may. 6
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En Causa N° 9741 I.P.P. N° 03-02-
1888-09, seguida contra Godoy Julio Ricardo; que trami-
ta por ante este Juzgado de Garantías N° 3, a mi cargo,
Secretaría Única del Dr. Jorge Martínez Mollard, de este
Departamento Judicial de Dolores, a los efectos que pro-
ceda a publicar edicto por término de cinco días, a fin de
notificar al prevenido nombrado cuyo último domicilio
conocido era jurisdicción del partido de La Costa, el
siguiente texto que a continuación se transcribe: “Dolores,
18 de noviembre de 2015. Autos y Vistos:... Por ello:
Argumentos expuestos, Resuelvo:...II.- Sobreseer total-
mente a JULIO RICARDO GODOY, argentino, D.N.I. N°
33.124.303 nacido el 10 de julio de 1987, hijo de Agustín
Crisanto y de Carmen Coronel, en orden al delito Violación
de Domicilio y Tentativa de hurto en concurso real”, pre-
visto y reprimido por los Arts. 150, 162, 42, 44 y 55 del
C.P. por encontrarse extinguida la acción penal puesta en
marcha por prescripción, conforme a lo normado en los
Arts. 59, Inc. 3° y 62 del Código Penal y Art. 323, inc. 1°
del Código Procesal Penal. III.- Disponer el archivo de la
presente ordenando su destrucción transcurridos cinco
años contados a partir del presente resolutivo (Arg. Art.
115 c) 3°, Ac. 3397/08 SCJBA). Regístrese. Notifíquese.
Firmado Gastón E. Giles, Juez en lo Criminal y
Correccional de Garantías Nro. 3 Deptal. Asimismo
transcríbole el auto que dispuso el presente: “Dolores, 8
de abril de 2016. Autos y vistos: Advirtiendo en la presen-
te causa, que al imputado se le había declarado la rebeldía
y averiguación de paradero, atento lo resuelto por el sus-
cripto, a fs. 52/53, procédase a la notificación por Edicto
Judicial el que se publicará en el Boletín Oficial de esta
Pcia. de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por el Art.
129 del Código de Procedimiento Penal. Fdo. Dr. Gastón
Eduardo Giles, Juez de Garantías N° 3. 

C.C. 4.909 / may. 2 v. may. 6
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En Causa N° 11.503 IPP N° 03-00-
7310-10 4997/09, seguida Duberley Romero Forero por el
delito de Robo agravado por escalamiento en grado de
tentativa, de trámite por ante este Juzgado de Garantías

N° 3, a mi cargo, Secretaría Única a cargo del Dr. Jorge
Agustín Martínez Mollard, de este Departamento Judicial
de Dolores, a los efectos que proceda a publicar edicto
por término de cinco días, a fin de notificar al prevenido
DUBERLEY ROMERO FORERO cuyo último domicilio
conocido era jurisdicción del partido de CABA, el siguien-
te texto que a continuación se transcribe: “Dolores, 5 de
abril de 2016 Autos y Vistos ...Por ello Resuelvo: I- No
hacer fugar al sobreseimiento de Duberley Romero Forero
requerido por el MPF por improcedente. (Arg. Arts. 59 inc.
3°, 62 inc. 2 a contrario en rel. al 167 inc. 3°, y 42 todos
del C.P.). II. Prescindir de fijar audiencia de explicación de
motivos, por manifiestamente improcedente por los fun-
damentos antes expuestos. III- Separar estos actuados de
la normativa especial de la Ley 13.811, por emerger con
nitidez que resulta desproporcionado poner a disposición
de esta causa -iniciada hace más de cinco años- toda la
estructura estatal y los recursos humanos del Poder
Judicial y Procuración General destinados por aquella
normativa procesal exclusivamente para la resolución de
urgentes y nuevos conflictos sociales flagrantes, reser-
vando la intervención de los principales operadores del
sistema, sin que ello afecte el debido proceso ni el dere-
cho de defensa en juicio. IV.- Revocar la suspensión del
juicio a prueba concedida en favor del imputado Duberley
Romero Forero en el marco de esta IPP N° 03-00-7310-10
Causa N° 11.503, por no darse los presupuestos exigidos
por los Arts. 404 del C.P.P. en rel. a los Arts. 76 bis y
sgtes. del C. Penal. V- Firme que devenga el presente,
córrase traslado al Sr. Defensor Oficial a tenor de lo nor-
mado en el Art. 336 del C.P.P.). Regístrese. Notifíquese.
Fdo. Gastón Giles, Juez. 

C.C. 4.910 / may. 2 v. may. 6
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En I.P.P. N° 03-02-3785-12, seguida
contra MENTASTI JOSÉ DAVID; que tramita por ante este
Juzgado de Garantías N° 3, a mi cargo, Secretaría Única
del Dr. Jorge Martínez Mollar, de este Departamento
Judicial de Dolores, a los efectos que proceda a publicar
edicto por término de cinco días, a fin de notificar al pre-
venido nombrado cuyo último domicilio conocido era
jurisdicción del partido de La Costa, el siguiente texto que
a continuación se transcribe: “Dolores, 26 de noviembre
de 2015. Autos y Vistos:...Resuelvo: II.- Sobreseer total-
mente a José David Mentasti, argentino, D.N.I. N°
41.926.243, desocupado, instruido, nacido en Laferrere el
día 01/12/1993, hijo de José Farías y de Lucía Beatriz
Mentasti, con último domicilio en calle Carreras y
Buchardo de Mar de Ajó, Pdo. de La Costa; en orden al
delito de Daño (Art. 183 del C.P.) por encontrarse extin-
guida la acción penal puesta en marcha por prescripción,
conforme a lo normado en los Arts. 59, inc. 3° y 62 del
Código Penal y arto 323, inc. 1° del Código Procesal
Penal... Firmado Gastón E. Giles, Juez en lo Criminal y
Correccional de Garantías Nro. 3 Deptal. Asimismo
transcríbole el auto que dispuso el presente: “Dolores, 26
de noviembre de 2015. Autos y Vistos: … Resuelvo: IV.
Proceder a la notificación de Mentasti por Edicto Judicial,
el que se publicará en el Boletín Oficial de esta Pcia. del
Buenos Aires, conforme lo dispuesto por el Art. 129 del
Código de Procedimiento Penal. Fdo. Dr. Gastón Eduardo
Giles, Juez de Garantías N° 3. 

C.C. 4.911 / may. 2 v. may. 6
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional N° 3 del
Departamento Judicial de San Isidro, interinamente a
cargo de la Dra. Andrea C. Pagliani, sito en la calle Moreno
623 1° Piso de San Isidro, cita y emplaza a WALTER
ALFREDO MIRANDA, con último domicilio en Suiza N° 46,
esquina Pilcomayo de la localidad de Derqui partido de
Pilar, Provincia de Buenos Aires, por el plazo de cinco (5)
días a contar desde la publicación del presente, a compa-
recer ante este Juzgado a estar a derecho en la causa N°
4455 que se le sigue por Hurto bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y ordenarse su comparendo. Como
recaudo legal se transcribe el decreto que ordena el pre-
sente: “San Isidro, 18 de abril de 2016. - Previo a resolver
lo solicitado por el Sr. Agente Fiscal a fs. 62/vta. y en aten-
ción a los informes policiales obrantes a fs. 56 y fs. 57, y
desconociéndose el actual domicilio del encartado de
autos Walter Alfredo Miranda, cíteselo por edicto que se
publicará por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial, conforme
lo establecido en el Art. 129 del CPP, para que en el tér-
mino de tres (3) días comparezca a estar a derecho en
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estos obrados, bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde y decretarse su comparendo ( Arts. 303, 304 Y
concordantes del C.P.P.). Hágase saber a la defensa téc-
nica“. Fdo. Andrea C. Pagilani, Juez. Ante mí. Paula G.
Marzocchi, Secretaria. Secretaría, 18 de abril de 2016. 

C.C. 4.923 / may. 2 v. may. 6
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional N° 3 del
Departamento Judicial de San Isidro, a cargo interinamen-
te de la Dra. Andrea C. Pagliani, sito en la calle Moreno
623 1° Piso de San Isidro, cita y emplaza a MALDONADO
JONATHAN EZEQUIEL, con último domicilio en Elizalde
2400 de la localidad de Ricardo Rojas, partido de Tigre,
Provincia de Buenos Aires, por el plazo de tres (3) días a
contar desde la publicación del presente, a comparecer
ante este Juzgado a estar a derecho en la causa N° 4285
que se le sigue por Robo en grado de tentativa agravado
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y ordenarse
su comparendo. Como recaudo legal se transcribe el
decreto que ordena el presente: “San Isidro, 15 de abril de
2016. Téngase presente lo manifestado por las partes en
las vistas conferidas y en atención a los reiterados infor-
mes, de los cuales se desprende la imposibilidad de dar
con el imputado de autos y asimismo, desconociéndose el
actual domicilio de Maldonado Jonatahan Ezequiel, cíte-
selo por edicto que se publicará por 5 (cinco) días en el
Boletín Oficial, conforme lo establecido en el Art. 129 del
CPP, para que en el término de tres (3) días comparezca a
estar a derecho en estos obrados, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde y decretarse su comparendo (Arts.
303, 304 y concordantes del C.P.P.).” Fdo. Andrea C.
Pagliani, Juez interina. Ante mí: Paula Marzocchi,
Secretaria”. Secretaría, 15 de abril de 2016. 

C.C. 4.924 / may. 2 v. may. 6
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En la Causa 13076 I.P.P. Nº 03-03-
001641-13 Caratulada: “Cabrera María José s/ Tenencia
Simple de Estupefacientes“, de trámite por ante este
Juzgado de Garantías Nº 2, Departamental a cargo del Dr.
Christian Sebastián Gasquet, Secretaría del Dr. Juan
Miguel Nogara, a fin de notificar a MARÍA JOSÉ CABRE-
RA, DNI 29.268.213, domiciliada en Avda. 29 bis y Paseo
114 de Villa Gesell, la siguiente resolución: “Dolores, 26 de
mayo de 2015. Autos y Vistos: Para resolver en la presen-
te IPP 03-03-001641-13 que tengo a la vista v
Considerando: Primero: Que según surge del contenido
del escrito obrante a fs. 59/60, el Sr. Agente Fiscal a cargo
de la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio Nº 3,
Departamental, Dr. Diego Fernando Torres, requiere el
sobreseimiento de María José Cabrera en la presente
causa que se le sigue por el delito de Tenencia Simple de
Estupefacientes, previsto en el Art. 14 primer párrafo de la
Ley 23.737. Segundo: En consecuencia, y luego de anali-
zar las causales en el orden que prescribe el Art. 323 del
C.P.P, arribo a las siguientes conclusiones: 1) Habida
cuenta la fecha en que han acaecido los hechos de inicia-
ción de estos actuados, (13 de febrero de 2013), la acción
penal no se ha extinguido. (Art. 323. Inc. 1° del Código de
Procedimiento Penal). 2) Que los hechos que han dado
lugar a la formación de la presente han existido efectiva-
mente, esto de conformidad con lo que surge de declara-
ción testimonial de fojas 1 y vta., acta de aprehensión de
fojas 2 y vta., acta de secuestro de fojas 3, test de orien-
tación de fojas 4, declaración testimonial de fojas 5 y vta.,
6 y vta., fotografías de fojas 7, declaración testimonial de
fojas 10 y vta., informes de fojas 11 y 12, y demás cons-
tancias de autos, que dan cuenta: “Que en la ciudad de
Villa Gesell, a los 13 días del mes de febrero del año 2013,
siendo aproximadamente las 01.35 horas, una persona
adulta de sexo femenino, tenía en pleno ámbito de su cus-
todia, en particular dentro de una cartera de su propiedad:
a) tres envoltorios de nylon color blanco conteniendo cada
uno de ellos un trozo compacto de sustancia vegetal que
reaccionara como estupefaciente en la especie marihua-
na, como así también un cigarrillo de armado casero de
similar sustancia -todo ello con un pesaje total de 47,8
gramos, y b) un envoltorio de nylon transparente conte-
niendo una pastilla y media color blanca que se trataría de
estupefaciente en la especie éxtasis que en su frente
posee la figura del Logo Armany -con un pesaje de 0,4
gramos-; todo esto incautado por razones de urgencia por
personal de la Sub-delegación Pinamar de la Policía
Federal Argentina en el marco de un procedimiento lleva-

do a cabo en inmediaciones de Avenida 2 a la altura de la
numeración catastral 517 de la ciudad de Villa Gesell;
habiéndose procedido a incautación de las sustancias y
posterior aprehensión de la persona antes aludida”.- (Art.
323. Inc. 2º del C.P.P). 3) Que según surge de lo actuado
a fs. 25 y vta. de la Investigación Penal Preparatoria la
imputada María José Cabrera, fue legalmente convocada
a prestar declaración conforme la manda que impone el
Art.308 del Código ritual, declarando a fs. 48/49. (Art.157.
Inc. 2º del C.P.P). 4) Sin embargo, considero que el
mismo, habida cuenta las constancias colectadas en
autos, no configura el delito de Tenencia Simple de
Estupefacientes, previsto y reprimido en el Art. 14 primer
párrafo del Código Penal. La primera observación que
cabe colegir es que la primera parte del Art. 14 de la Ley
23.737 parecería castigar la tenencia de sustancias estu-
pefacientes prescindiendo de la finalidad del agente.
Ahora bien, cuando se castiga al poseedor de un objeto
independientemente de la finalidad que preside dicha
posesión, se lo castiga por la mera sospecha de su
empleo contra un bien jurídico. Coincido con Roberto
Falcone en que “el Estado debería verificar cuando se
trata de la posesión de objetos peligrosos, cual es la fina-
lidad que persigue el autor; y entonces sí, la posesión será
el antecedentes que permita castigar la intención de su
uso, lo que a nuestro juicio; constituiría un criterio válido”
(“La tenencia de Estupefacientes en el Der. Pen. Arg.,
Revista de Der. Penal y Proc. Penal, Lexis 2/06). Que del
acta de procedimiento de fs. 1 y vta. se desprende que en
circunstancias en que la imputada María José Cabrera se
hallaba sentada sobre los escalones de una escalera
sobre la Avenida 2 a la altura catastral Nº 517, armando un
cigarrillo presuntamente de marihuana, es requizada por
personal policial, encontrándose en su cartera, tres envol-
torios conteniendo marihuana, los que pesaron en total
entre contenido y continente, 47,8 gs, y otro envoltorio
conteniendo una pastilla y media, presuntamente de éxta-
sis. Que la cantidad de sustancia hallada no resulta inve-
rosímil con los dichos de la imputada al momento de reci-
birle el Sr. Agente Fiscal declaración a tenor del Art. 308
del CPP (ver. fs. 48/49) donde manifiesta: “...Que la droga
la tenía para consumo personal, que se la habían dado en
Buenos Aires, se la regalaron unos chicos que conoció en
Palermo, eran amigos o conocidos de la piba adonde la
deponente fue a la casa. Que la chica de la casa se llama
Lía, no sabe el apellido, ni la dirección, porque bajó en la
Terminal, no sabe qué terminal era, y la fueron a buscar en
auto, unos conocidos con los que trabajó en el bar Hook.
Que a Bs. As fue solo esa vez y se quedó dos días. Que
cuando llegó a Villa Gesell, fue a comprar a una tienda de
ropa, que estaba por cerrar. Que se cruzó con unos chi-
cos, que son los que están puestos de testigos, que no
sabe los nombres de ellos, pero que de la lectura del acta
de fs. 1 surgen como Walter Fabián Guzmán y Patricio
Nahuel Ramírez Puey, -a los que solo conoce de la calle,
sabe que a uno de ellos le dicen Galle-. Que con éstos se
cruzó se saludaron, le preguntaron si venía de Bs. As. y les
dijo que ai que estaba contenta, que le regalaron faso,
entonces le dijeron: “convidanos”, y la deponente les dijo:
bueno, vamos a fumar uno. Que era como la 1:00 hs de la
mañana e iban a ir a fumar a una escalera, cuando llega la
Policía y hacen el procedimiento. Preguntado por que
tenía la droga separada en tres trozos, responde que así
se los dieron. Preguntada donde compra la droga en Villa
Gesell, dice que “en Gesell adonde vas están fumando,
que allá juman todos casi”, que no compra droga, que
siempre se la regalan o la convidan, que muchos tienen
plantas en sus casas” A todo evento, advierto configura-
do en relación a este punto un estado de duda razonable,
con base objetiva, que debe resolverse a favor del impu-
tado de conformidad con las expresas disposiciones
constitucionales (CN 18, 75 Inc. 22; CADH 8, Nº 2;
PIDCyP, 1/4, Nº 2) y procesales vigentes (CPP 1).- Tengo
para mí que en todo caso en que se verifique la tenencia
de estupefacientes deberá ahondarse en la finalidad per-
seguida por el agente: Si la finalidad es comercializar
dichos elementos, la conducta quedará enmarcada en el
Art. 5 Inc. c de la Ley 23.737.-Si la finalidad es la conser-
vación de los elementos para que otro sujeto los comer-
cialice o transmita en forma no controlada a terceros, o
bien cuando no exista convicción que él mismo los habrá
de comercializar (por no existir actos concretos en ese
sentido, por ejemplo), será de aplicación la primera parte
del Art. 14 de la ley especial; Finalmente, cuando la adqui-
sición y posesión desde la representación del autor resul-

ten un acto preparatorio de su propio consumo la con-
ducta se traslada al segundo párrafo del art. 14 de la Ley
23.737, con la consiguiente atipicidad de la conducta. De
este modo descarto que la primera parte del Art. 14 de la
Ley 23.737 resulte una figura residual de la que pueda
prescindirse el análisis y comprobación fáctica de la fina-
lidad. Desde una concepción de los bienes jurídicos basa-
dos en la autodeterminación del ciudadano, no podemos
escindir la idea de bien de la facultad de disposición que
sobre éste tiene el titular del mismo (Nesler Cornelius “El
principio de protección de bienes jurídicos y la punibilidad
de la posesión de armas de fuego y de sust.
Estupefacientes”, citado por Falcone Roberto, op. Cit.).
Ahora bien, la salida jurídica apropiada para solucionar los
posibles problemas que podrían suscitarse a la hora de
encuadrar una conducta en la figura del primer párrafo del
Art. 14 de la Ley 23.737 o en su caso en la atenuación del
segundo párrafo, la encontramos en la interpretación
efectuada por la Corte Suprema de Justicia in re “Vega
Giménez” (CSJN 27/12/06 “Vega Giménez, Claudio
Esteban s/ Tenencia Simple de estupefacientes. 1283 XL,
causa 660), cuando decidiera que”... la exigencia típica de
que la tenencia para uso personal deba surgir “inequívo-
camente” de la escasa cantidad y demás circunstancias “,
no puede conducir a que si el sentenciante abrigara dudas
respecto del destino de la droga quede excluida la aplica-
ción de aquél tipo penal (el del segundo párrafo) y la impu-
tación termine siendo alcanzada por la figura de tenencia
simple... “ toda vez que “... semejante conclusión supone
vaciar de contenido el principio in dubio pro reo en función
del cual cabe dilucidar si, con las pruebas adquiridas en el
proceso, puede emitirse un juicio de certeza sobre que la
finalidad invocada de ninguna manera existió. Lo contrario
deja un resquicio a la duda, tratándose cuanto mucho, de
una hipótesis de probabilidad o verosimilitud grados de
conocimiento que no logran destruir el estado de inocen-
cia del acusado con base en aquel principio…”
Concluyendo el Alto Tribunal que “…la valoración de los
hechos o circunstancias fácticas alcanzadas por el in
dubio pro reo incluye también los elementos subjetivos del
tipo penal, cuya averiguación y reconstrucción resulta
imprescindible para aplicar la ley penal. La falta de certe-
za sobre estos últimos también debe computarse a favor
del imputado... La exigüidad y naturaleza de la sustancia
incautada, las circunstancias que rodearon la tenencia, y
la consiguiente intrascendencia de ella a terceros permi-
ten encuadrar esta conducta en la norma prevista en el
Art. 14 2do. párrafo del la Ley 23.737. Es indudable que el
límite entre lo interno y lo externo se define según pará-
metros de cada sociedad que otorga valor a las libertades
de los individuos. La injerencia estatal se detiene frente a
conductas que de modo alguno hayan tenido la posibili-
dad de trascender a terceros. Así lo exponía Nino cuando
contestando al argumento de la defensa social, sostenía
que “no son los meros actos de consumir drogas los que
perjudican o ponen en peligro los intereses ajenos , sino o
bien tales actos cuando se ejecutan en condiciones parti-
culares como en público o en circunstancias tales que el
sujeto tiende a delinquir), o bien otros actos asociados
con el consumo de estupefacientes pero que se puede
distinguir claramente de esta última conducta, (y de la
conducta de tener drogas para el propio consumo). Tengo
para mi que en el nivel de análisis de la tipicidad este jui-
cio no se agota con la simple y llana correspondencia
entre el comportamiento del sujeto y la descripción gené-
rica contenidas en los tipos. Es menester el correctivo que
verifica la concreta afectación al bien jurídico, traducida en
lesión o puesta concreta en peligro, asignándosele al bien
jurídico la capacidad limitativa de la potestad punitiva del
Estado. En definitiva la conducta del imputado no ha afec-
tado el bien jurídico que el respectivo tipo penal pretende
tutelar, derivándose de ello la atipicidad de la conducta,
motivo por el cual corresponde hacer lugar a lo requerido
por el Sr. Agente Fiscal, disponiendo el sobreseimiento
conforme lo previsto en el Art. 323 Inc. 3 del CPP.- Por ello
argumentos expuestos, Resuelvo: Hacer lugar a lo reque-
rido por el Sr. Agente Fiscal y retitular el hecho que aquí
se investigara como constitutivo del delito previsto en el
Art. 14 Inc. 2do. de la Ley 23.737, declarando el sobresei-
miento total y definitivo de María José Cabrera, argentina,
DNI 29.268.213, nacida el 8 de abril de 1982 en General
Madariaga, hija de Juan José y de Liliana Ruiz, domiciliada
en Avda. 29 bis y Paseo 114 de Villa Gesell, en orden a la
conducta que le fuera atribuida, por resultar atípica la
misma (Art. 14 parr. 2do. de la Ley 23.737; 321, 323 Inc. 3ro
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del CPP).-Regístrese, notifíquese al Sr. Defensor Oficial,
Agente Fiscal e imputada y firme que sea comuníquese.-”
Fdo. Emiliano Lazzari. Juez. Juzgado de Garantías Nº 2.
Departamento Judicial Dolores. Como recaudo transcribo
el auto que ordena el presente: “Dolores, 30 de marzo de
2016.-No habiéndose notificado personalmente a la impu-
tada María José Cabrera de la resolución de fs. 61/64,
procédase a la notificación por Edicto Judicial el que se
publicará en el Boletín Oficial de esta Pcia. de Buenos
Aires, conforme lo dispuesto por el Art. 129 del Código de
Procedimiento Penal.- “ Fdo. Christian Sebastián
Gasqueti, Juez. Dolores. Juan Miguel Nogara, Abogado
Secretario. Dolores, 30 de marzo de 2016.

C.C. 4.881 / may. 2 v. may. 6

_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En la Causa 16330 l.P.P. Nº PP 03-00-
007514-07/00 caratulada: “Giménez Jorge Ismael s/
Encubrimiento”, de trámite por ante este Juzgado de
Garantías Nº 2, Departamental a cargo del Dr. Christian
Sebastián Gasquet, Secretaría del Dr. Juan Miguel
Nogara, a fin de notificar al imputado JORGE ISMAEL
GIMÉNEZ, DNI 16.444.151, con último domicilio conocido
en calle Paseo 115 y Avenida 29 bis de Villa Gesell, la
siguiente resolución: “Dolores, 4 de Septiembre de 2015.
Autos y Vistos: Para resolver en la presente causa acerca
de la solicitud de sobreseimiento impetrada por el Sr.
Agente Fiscal en favor de Jorge Ismael Giménez y
Considerando: Que a fs. 116 el señor Agente Fiscal a
cargo de la UFlyJ Nº 2 , Dr. Diego Bensi, solicita se sobre-
sea al imputado Jorge Ismael Giménez por el delito de
Tenencia de Arma de fuego de uso civil sin la debida auto-
rización, previsto y reprimido en el Art. 189 bis Inc. 2 del
Código Penal, en virtud de haber operado la prescripción
de la acción en autos. Funda su petición en la circunstan-
cia de considerar que desde la fecha de perpetración del
hecho en estudio (27 de junio de 2005), ha transcurrido en
exceso el término previsto por el Art. 62. Inc. 2º en su rela-
ción con el Art. 172 del Código Penal, siendo el último
acto interruptivo de la prescripción el llamado al imputado
a prestar declaración a tenor del Art. 308 del CPP. Que
analizando las causales en el orden dispuesto por el art.
323 del ritual, he de hacer algunas consideraciones en
relación a lo requerido por el Sr. Agente Fiscal. Que la pre-
sente IPP se inicia derivada de la IPP 95063/05 que se le
sigue al imputado Jorge Ismael Giménez por el delito de
Tenencia de arma de fuego de uso civil sin la debida auto-
rización, de trámite por ante el Juzgado de Garantías Nº 3
Deptal., causa que fuera elevada a juicio y registra conde-
na dictada por el Juzgado en lo Correccional Nº 1 Deptal.
de fecha 12 de febrero de 2010 conforme surge de los
antecedentes glosados a fs. 109/111. Que de las cons-
tancias del SIMP surge que en fecha 8 de noviembre de
2007 el Sr. Agente Fiscal interviniente ordenó la formación
de una nueva causa -la presente- en relación al delito de
Encubrimiento. Sin perjuicio de lo requerido por el Dr.
Bensi a fs. 116 y vta. en donde por un error evidentemen-
te involuntario ha realizado las consideraciones en rela-
ción al delito y actos interruptivos correspondientes a la
IPP de origen (95063/05), siendo la prescripción de un ins-
tituto de orden público y produciendo se sus efectos de
pleno derecho, corresponde al Suscripto realizar el análi-
sis de conformidad con lo estatuido por el Art. 324 del
Código de Procedimiento Penal, en relación al delito por
el cual se instruyó la presente, esto es el de
Encubrimiento, previsto y penado por el Art. 277 del
Código Penal.-Luego de analizar las causales en el orden
dispuesto por el Art. 323 del ritual, arribo a la conclusión
que desde la fecha de la denuncia, al presente, ha trans-
currido en exceso el término que la citada norma y el Art.
62 prevé como plazo de prescripción de la acción, sin que
se haya interrumpido el mismo por algún acto procesal
constitutivo de secuela de juicio o comisión de nuevo deli-
to. (Art. 67. Inc. 4 del C: Penal). Consecuentemente,
entiendo debe sobreseerse al imputado en orden al delito
que se le imputa, por lo que omito el tratamiento y consi-
deración de las demás cuestiones a las que alude el Art.
323 del C.P.P. Por ello, argumentos expuestos, de con-
formidad con lo normado por los Arts. 59 Inc. 3º, 62 Inc.
2º, y 67 del C. Penal; y Arts. 321, 322, 323. Inc. 1º y 324 y
Conc. del C.P.P, Resuelvo: sobreseer totalmente a Jorge
Ismael Giménez, argentino, con D.N.I 16.444.151, nacido
el 25 de mayo de 1963 en Maipú , hijo de Silverio y de
Delfa Raquel Zabala, domiciliado en calle Paseo 115 y

Avda. 29 bis de Villa Gesell, en orden al delito de encubri-
miento, previsto y reprimido en el Art. 277 del Código Penal,
que se denunciara en autos, en virtud de haberse extingui-
do por prescripción la acción penal. Firme y consentida la
presente resolución practíquense las comunicaciones de ley
al Ministerio de Seguridad y al Registro Nacional de
Reincidencia y Estadística Criminal.-Regístrese, notifíquese
al Sr. Defensor Oficial, Agente Fiscal e imputado.-” Fdo.
Christian Sebastián Gasquet. Juez. Juzgado de Garantías
Nº 2 Depto. Judicial Dolores. Como recaudo transcribo el
auto que ordena el presente: “Dolores, 30 de marzo de
2016. No habiéndose notificado al imputado Jorge Ismael
Giménez de la resolución de fs. 117/118, procédase a la
notificación por Edicto Judicial el que se publicará en el
Boletín Oficial de esta Pcia de Buenos Aires, conforme lo
dispuesto por el Art. 129 del Código de Procedimiento
Penal.-” Fdo. Christian Sebastián Gasquet. Juez. Juzgado
de Garantías Nº 2 Depto. Judicial Dolores. Juan Miguel
Nogara, Abogado Secretario. Dolores, 30 de marzo de 2016.

C.C. 4.882 / may. 2 v. may. 6
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En la Causa Nº 17258/ I.P.P. Nº PP-03-
02-004128-12/00 caratulada: “Moreno, Benjamín Braulio
s/ Amenazas”, de trámite por ante este Juzgado de
Garantías Nº 2, Departamental a cargo del Dr. Christian
Sebastián Gasquet, Secretaría del Dr. Juan Miguel
Nogara, a fin de solicitarle proceda a publicar edicto por el
término de cinco días, a fin de notificar al imputado
BENJAMÍN BRAULIO MORENO, DNI 14.556.106, con últi-
mo domicilio conocido en calle 42 y 13 Nº 1295 de Santa
Teresita, la siguiente resolución: “Dolores, 16 de diciem-
bre de 2015. Autos y Vistos: Para resolver en la presente
causa acerca de la solicitud de sobreseimiento impetrada
por el Sr. Agente Fiscal en favor de Benjamín Braulio
Moreno y Considerando: Que a fs. 59 el señor Agente
Fiscal a cargo de la UFID Nº 1 de Mar del Tuyú , Dr.
Gustavo Juan Miguel Mascioli, solicita se sobresea al
imputado Benjamín Braulio Moreno por el delito de
Amenazas, previsto y reprimido en el Art. 149 bis del
Código Penal, en virtud de haber operado la prescripción
de la acción en autos. Funda su petición en la circunstan-
cia de considerar que desde la fecha de perpetración del
hecho en estudio, ha transcurrido en exceso el término
previsto por el Art. 62. Inc. 2º en su relación con el Art. 149
bis del Código Penal. En consecuencia de conformidad
con lo estatuido por el Art. 324 del Código de
Procedimiento Penal, y luego de analizar las causales en
el orden dispuesto por el Art. 323 del ritual, arribo a la con-
clusión de que le asiste razón al Dr. Mascioli.- Si bien exis-
ten constancias fehacientes a efectos de acreditar la per-
petración del hecho y por ende la autoría del imputado en
el mismo, lo cierto es que desde la fecha de la denuncia,
al presente, ha transcurrido en exceso el término que la
citada norma y el Art. 62 prevee como plazo de prescrip-
ción de la acción, sin que se haya interrumpido el mismo
por algún acto procesal constitutivo de secuela de juicio o
comisión de nuevo delito. (Art. 67. INC. 4º del C:Penal).
Consecuentemente, entiendo debe sobreseerse al impu-
tado en orden al delito que se le imputa, por lo que omito
el tratamiento y consideración de las demás cuestiones a
las que alude el Art. 323 del C.P.P. Por ello, argumentos
expuestos, de conformidad con lo normado por los Arts.
59 Inc. 3º, 62 Inc. 2º, y 67 del C.Penal; y Arts. 321, 322,
323. Inc. 1º y 324 y Conc. del C.P.P, Resuelvo: sobreseer
totalmente a Benjamín Braulio Moreno, argentino, con
D.N.I 14.556.106, nacido el 12 de septiembre de 1961,
domiciliado en calle 42 y 13 Nº 1295 de Santa Teresita, en
orden al delito de amenazas, previsto y reprimido en el Art.
149 bis del Código Penal, que se denunciara en autos, en
virtud de haberse extinguido por prescripción la acción
penal. Firme y consentida la presente resolución practí-
quense las comunicaciones de ley al Ministerio de
Seguridad y al Registro Nacional de Reincidencia y
Estadística Criminal. Regístrese, notifíquese al Sr.
Defensor Oficial, Agente Fiscal e imputado.- “ Fdo.
Christian Sebastián Gasquet. Juez. Juzgado de Garantías
Nº 2 Depto. Judicial Dolores. Como recaudo transcribo el
auto que ordena el presente: “Dolores, 30 de marzo de
2016. Atento el tiempo transcurrido y no habiendo sido
recibido en esta dependencia el oficio librado al Boletín
Oficial de esta Pcia. de Buenos Aires a fin de notificar al
imputado Benjamín Braulio Moreno de la resolución de fs.
60 y vta., líbrese nuevo oficio a los mismos fines:-” Fdo.
Christian Sebastián Gasquet. Juez. Juzgado de Garantías
Nº 2 Depto. Judicial Dolores. Juan Miguel Nogara,
Abogado Secretario. Dolores, 30 de marzo de 2016.

C.C. 4.883 / may. 2 v. may. 6

POR 5 DÍAS - Por disposición del Sr. Juez del Tribunal
Oral en lo Criminal Nº 2 del Dpto. Judicial Zárate-
Campana, en “Incidente de suspensión de juicio a prueba
en favor de RODRÍGUEZ, MATÍAS FERNANDO, causa Nº
3074”, fin de solicitar la publicación en ese medio, por
edicto y durante cinco (5) días, de la resolución que a con-
tinuación se transcribe “Campana 30 de abril de 2009.
Autos y Visto... Y Considerando... Resuelve: 1.- Declarar
extinguida la acción penal respecto de Matías Fernando
Rodríguez..., atento haber dado cumplimiento a las condi-
ciones impuestas, con motivo del beneficio Suspensión
Juicio a Prueba otorgado a su favor durante el plazo por
el cual el mismo fuera concedido (..) 2. Sobreseer a Matías
Fernando Rodríguez.. Art. 323 Inc. 1º CPP… “Fdo. Dr.
Daniel C. E Ropolo, Juez del Tribunal”. Dra. Julieta
Palainik, Auxiliar Letrada. Campana, 13 de abril de 2016.

C.C. 4.891 / may. 2 v. may. 6
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por disposición de la Juez del Tribunal
Oral en lo Criminal Nº 2 del Dpto. Judicial Zárate-
Campana, en Incidente de suspensión de juicio a prueba
en favor de OCHOA, DAIANA YASMÍN, causa Nº 2934” fin
de solicitar la publicación en ese medio, por edicto y
durante cinco (5) días, de la resolución que a continuación
se transcribe “Campana 25 de noviembre de 2014. Autos
y Visto... Y Considerando... Resuelve: 1. Declarar extin-
guida la acción penal respecto de Ochoa, Daiana
Yasmín..., atento haber dado cumplimiento a las condi-
ciones impuestas, con motivo del beneficio Suspensión
Juicio a Prueba otorgado a su favor durante el plazo por
el cual el mismo fuera concedido (...) 2.- sobreseer a
Ochoa, Daiana Yasmín... Art. 323 Inc. 1° CPP... Fdo. Dra.
Elena B. V. Barcena, Juez del Tribunal”. Dra. Julieta
Palatnik, Auxiliar Letrada. Campana, 14 de abril de 2016.

C.C. 4.892 / may. 2 v. may. 6
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En la Causa Nº 16730/ I.P.P. Nº PP- 03-
02-003048-12/00 caratulada: “Aguirre, José Luis s/
Lesiones leves “, de trámite por ante este Juzgado de
Garantías Nº 2, Departamental a cargo del Dr. Christian
Sebastián Gasquet, Secretaría del Dr. Juan Miguel
Nogara, a fin de notificar al imputado JOSÉ LUIS AGUI-
RRE, DNI 21.559.009, con último domicilio conocido en
calle 19 Nº 132 de San Clemente del Tuyú, la siguiente
resolución: “Dolores, 26 de enero de 2016. Autos y Vistos:
Para resolver en la presente causa acerca de la solicitud
de sobreseimiento impetrada por el Sr. Agente Fiscal en
favor de José Luis Aguirre y Considerando: Que a fs.
49/50 el señor Agente Fiscal a cargo de la UFID Nº 2 de
Mar del Tuyú, Dr. Martín Miguel Prieto, solicita se sobre-
sea al imputado José Luis Aguirre por el delito de
Lesiones Leves, previsto y reprimido en el Art. 89 del
Código Penal, en virtud de haber operado la prescripción
de la acción en autos. Funda su petición en la circunstan-
cia de considerar que desde la fecha de perpetración del
hecho en estudio (9 de julio de 2012), ha transcurrido en
exceso el término previsto por el Art. 62. Inc. 2º en su rela-
ción con el Art. 89 del Código Penal. En consecuencia de
conformidad con lo estatuido por el Art. 324 del Código de
Procedimiento Penal, y luego de analizar las causales en el
orden dispuesto por el Art. 323 del ritual, arribo a la con-
clusión de que le asiste razón al Dr. Prieto. Si bien existen
constancias fehacientes a efectos de acreditar la perpetra-
ción del hecho y por ende la autoría del imputado en el
mismo, lo cierto es que desde la fecha del último acto inte-
rruptivo, esto es el primer llamado a prestar declaración en
los términos el Art. 308 del CPP de fecha 27 de septiem-
bre de 2013, al presente, ha transcurrido en exceso el tér-
mino que la citada norma y el Art. 62 prevé e como plazo
de prescripción de la acción, sin que se haya interrumpido
el mismo por algún acto procesal constitutivo de secuela
de juicio o comisión de nuevo delito. (Art. 67. Inc. 4º del C.
Penal). Consecuentemente, entiendo debe sobreseerse al
imputado en orden al delito que se le imputa, por lo que
omito el tratamiento y consideración de las demás cuestio-
nes a las que alude el Art. 323 del C.P.P. Por ello, argu-
mentos expuestos, de conformidad con lo normado por los
Arts. 59 Inc. 3º, 62 Inc. 2º, y 67 del C. Penal; y Arts. 321,
322, 323. Inc. 1º y 324 y Conc. del C.P.P, Resuelvo:
Sobreseer Totalmente a José Luis Aguirre, argentino, con
D.N.I 21.559.009, nacido el 11 de febrero de 1970 en
Dolores, hijo de Pedro y de Noemí Azucena Ale, domicilia-
do en calle 19 Nº 132 de San Clemente del Tuyú, en orden
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al delito de Lesiones Leves, previsto y reprimido en el Art.
89 del Código Penal, que se denunciara en autos, en virtud
de haberse extinguido por prescripción la acción penal.
Firme y consentida la presente resolución practíquense las
comunicaciones de ley al Ministerio de Seguridad y al
Registro Nacional de Reincidencia y Estadística Criminal.
Regístrese, notifíquese al Sr. Defensor Oficial, Agente Fiscal
e imputado.-” Fdo. Christian Sebastián Gasquet. Juez.
Juzgado de Garantías Nº 2 Depto. Judicial Dolores. Como
recaudo transcribo el auto que ordena el presente:
“Dolores, 30 de marzo de 2016. No habiéndose notificado
personalmente al imputado José Luis Aguirre de la resolu-
ción de fs. 51 y vta. , procédase a la notificación por Edicto
Judicial el que se publicará en el Boletín Oficial de esta
Pcia. de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por el Art.
129 del Código de Procedimiento Penal.-” Fdo. Christian
Sebastián Gasquet. Juez. Juzgado de Garantías Nº 2
Depto. Judicial Dolores. Juan Miguel Nogara, Abogado
Secretario. Dolores, 30 de marzo de 2016.

C.C. 4.880 / may. 2 v. may. 6
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Tribunal en lo Criminal Nº 1 del
Departamento Judicial de Zárate-Campana, Secretaría
Única a cargo del Dr. Ariel E. Basso, con asiento en
Andrés del Pino Nº 817 de la localidad de Campana, Pcia.
de Buenos Aires, en causa Nº 490/-1294-2001 (IPP Nº
24.903), caratulada “Lima, Alejandro Claudio s/ Robo
Calificado“, notifica por el presente a ALEJANDRO CLAU-
DIO LIMA, de la providencia dictada, cuya parte pertinen-
te se transcribe a continuación: “Campana, 21 de diciem-
bre de 2015. Autos y Vistos: Los de la presente causa Nº
490 caratulada “Lima, Alejandro Claudio s/ Robo califica-
do por haberse cometido con efracción” a fin de resolver
en la misma; Y considerando:... es que corresponde y así
el Tribunal Resuelve: I) Sobreseer a Alejandro Claudio
Lima respecto del delito de “Robo calificado por haberse
cometido con efracción” (Art. 167, Inc. 3, del C.P)., impu-
tado en el marco de la presente causa Nº 490, por extin-
ción de la acción penal por prescripción (artículo 323 inci-
so primero del Código de Procedimiento Penal, en función
de los artículos 62 inciso segundo y 67 -según texto orde-
nado por Ley Nº 25.990- Art. 167, Inc. 3; todos éstos del
Código Penal). II) Regístrese, Notifíquese. Una vez firme,
comuníquese, cúmplase con el Ac. 2840 de la S.C.B.A., y
oportunamente archívese. Fdo. Guillermo M. Guehenneuf;
Gladys Mabel Cardozo; Elena Beatriz Viviana Barcena,
jueces. Ante mí: Ariel E. Basso, Secretario”. Campana, 15
de abril de 2016. Ariel Edgardo Basso, Secretario.

C.C. 4.927 / may. 2 v. may. 6
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Santiago Sommariva, Instructor Judicial
de la Unidad Funcional del Fuero de Responsabilidad Penal
Juvenil Dptal. por disposición de la Dra. Mónica Ferre
Agente Fiscal, en el marco de la IPP 03-00-003122-15/00
seguida a Silvio Ezequiel Peralta por el delito de Daño a fin
de solicitarle que notifique por ese medio a la denunciante
ORTIZ ANDREA KARINA, con último domicilio conocido en
calle Malvinas Nº 226 de Dolores, la resolución que se trans-
cribe: “Dolores, 28 de julio de 2015. Vistos: Las presentes
actuaciones que componen la investigación penal prepara-
toria que tramita bajo el Nº 03-00-003122-15 de esta Unidad
Funcional del Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil Nº 2
Dptal.; Y Considerando: Que la presente se inicia por denun-
cia de la Sra. Ortiz Andrea quien da cuenta que siendo el día
17 de julio del corriente año, siendo aproximadamente las
15:30 horas, su hijo Peralta Silvio Ezequiel mediante el uso
de una maza produjo la rotura de partes de la vivienda sita
en calle Malvinas Nº 226 de la localidad de Dolores, más
precisamente paredes puertas y ventanas, constitutiva dicha
conducta del delito de Daño. Que en base a ello y atento lo
dispuesto por el artículo 185 del CP el cual en su parte per-
tinente reza:” Estan exentos de responsabilidad criminal sin
perjuicio de la civil por los hurtos, defraudaciones o daños
que recíprocamente se causares: 1” los cónyugues, ascen-
dientes, descendientes y afines en línea recta…”Que, en
consecuencia y siendo el artículo transcripto un impedimen-
to insalvable para que este MPF continúe el trámite de la
presente y de conformidad con lo normado por el Art. 290
del CPP.; Resuelvo: 1. Proceder a la Desestimación de las
presentes actuaciones.” Santiago J. Sommariva, Instructor
Judicial. Dolores, 20 de abril de 2016.

C.C. 4.928 / may. 2 v. may. 6

POR 5 DÍAS - Santiago Sommariva, Instructor Judicial
de la Unidad Funcional del Fuero de Responsabilidad
Penal Juvenil Dptal por disposición de la Dra. Mónica
Ferre Agente Fiscal, en el marco de la IPP -03-00-005028-
12/00 seguida a Job Ezequiel Gómez y, Maximiliano
Ezequiel Gómez por el delito de Robo Simple en grado de
Tentativa a fin de solicitarle que se notifique por ese medio
a la denunciante, INTROINI VALERIA MARA, con último
domicilio conocido en calle 22 Nº 384 de San Clemente
del Tuyú la resolución que se transcribe “Dolores, 31 de
octubre del 2012.-Vistos: Los de las presentes actuacio-
nes que llevan el número 03-00-005028-12 de esta
Unidad Funcional de Responsabilidad Penal Juvenil, y
considerando: Que la presente investigación se inicia por
denuncia penal de fs. 1 y vta. realizada por la Sra. Mara
Introini Varella, quien manifiesta que en fecha 15 de agos-
to de 2012, alrededor de las 21:00 hs. en circunstancias
que se hallaba caminando por la Avda. 3 y calle 16 de la
localidad de San Clemente del Tuyú, tres sujetos masculi-
nos que aparentaban ser menores de edad, trataron de
sacarle las bolsas que llevaba y su cartera, dándose a la
fuga sin poder: llevarse los elementos mencionados, pro-
vocándoles con su accionar dolor muy fuerte en hombro y
brazo izquierdo, lesiones que fueron calificadas de carác-
ter leves. Que de las constancias colectadas en la misma
no se ha podido acreditar la autoría del ilícito que se inves-
tiga, atento a que los dichos de la denunciante de autos
no han podido ser corroborados con testigos, siendo que
sumado a ello las diligencias ordenadas por la suscripta
han arrojado resultado negativo. Que a la fecha no se
cuenta con ningún elemento objetivo que amerite prose-
guir con la presente y endilgarles a los encartados el even-
to enrostrado, por lo que de conformidad con lo dispues-
to por el Art. 268 cuarto párrafo del CPP, Resuelvo: 1.
Proceder al archivo de las presentes actuaciones. cfme.
Art. 268 cuarto párrafo del C.P.P”. Firmado Mónica Ferre.
Agente Fiscal. Santiago J. Sommariva, Instructor Judicial.
Dolores, 20 de abril de 2016.

C.C. 4.929 / may. 2 v. may. 6
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 5, del Departamento Judicial Bahía
Blanca, hace saber por 5 días que en los autos “Compañía
de Ómnibus La Bahiense S.R.L. s/ Pedido de quiebra (hoy
concurso preventivo) (hoy quiebra)” Expte. N° 99.429, el
15 de abril de 2016 se decretó la Quiebra de COMPAÑÍA
DE ÓMNIBUS LA BAHIENSE S.R.L., CUIT 30-54622155-
1, con domicilio en calle Lavallén N° 348 de Bahía Blanca,
intimándose la deudora y a quienes detentan bienes de
aquélla los entreguen al Síndico Contador Gastón
Federico Avaca, con domicilio en calle Almafuerte N°
1353, Oficina A, de esta ciudad, prohibiéndose hacer
pagos a la fallida, los que serán ineficaces. Fíjase el día 27
de junio de 2016, hasta el cual los acreedores podrán pre-
sentar al Síndico designado los pedidos de verificación de
los créditos posteriores a la presentación en concurso -25
de abril de 2003- (Art. 14 inc. 3° L.C.). Bahía Blanca, 25 de
abril de 2016. Juan Carlos Tufari, Secretario.

C.C. 4.966 / may. 3 v. may. 9
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por disposición de la Sra. Juez en lo
Correccional Nº 4, Dra. María Laura Pinto de Almeida
Castro, en la causa Nº 1187-2015 caratulada Morales,
Leandro Maximiliano s/ Tentativa de hurto a fin de solicitar-
le se sirva disponer la publicación por cinco días, a efectos
de citar al imputado LEANDRO MAXIMILIANO MORALES
titular del DNI 19.008.544, como consecuencia de la reso-
lución que a continuación se transcribe: “Bahía Blanca, 22
de abril de 2016. Atento lo que surge del acta obrante a fs.
237/237 vta., siendo que el Sr. Morales Leandro
Maximiliano no ha sido habido, desconociéndose su actual
paradero, cíteselo al mencionado imputado para que en el
plazo de cinco días se presente en la sede de este Juzgado,
sito en la calle Av. Colón Nº 46 Piso 5to. de la ciudad de
Bahía Blanca, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde
y ordenarse su comparendo. Publíquese edictos en el
Boletín Oficial por el término de cinco días. (Art. 129 del
C.P.P.B.A.). Notifíquese. Fdo. María Laura Pinto de Almeida
Castro.“ Fausto Hernán Reguera, Auxiliar Letrado. Bahía
Blanca, 22 de abril de 2016.

C.C. 4.965 / may. 3 v. may. 9

POR 5 DÍAS - Se cita y emplaza a JOSÉ MARIÁ PIN-
DAVE, DNI 39.925.758, en la causa Nº 3218, que por el
delito de Lesiones leves en Bahía Blanca, se sigue al nom-
brado, de trámite por ante el Juzgado en lo Correccional
Nº 2 a cargo del Dr. Gabriel Luis Rojas, Secretaría Única a
mi cargo, del Departamento Judicial de Bahía Blanca,
para que en el término de tres días comparezca al asiento
de este Juzgado, sito en calle Estomba Nº 34, piso 3°, de
la ciudad de Bahía Blanca, a estar a derecho y constituir
domicilio, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y
ordenarse su detención. Bahía Blanca, 18 de abril de
2016. María Laura Hohl, Secretaria.

C.C. 4.967 / may. 3 v. may. 9
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Presidente del Tribunal en lo
Criminal Nº 1 del Departamento Judicial Lomas de Zamora,
Fernando A. Bueno, por medio del presente, cita y empla-
za, por el término de cinco días, a MARA ESTER ROMERO
ROJAS, a estar a derecho (artículo 129 del Código
Procesal Penal), en actuaciones que se registran por
Secretaría como causa Nº 700-42013-13, seguidas al
nombrado en orden al delito de Robo Calificado. Como
recaudo legal se transcribe el auto que así lo ordena:
“Banfield, 21 de abril de 2016. Por otra parte, en atención
a lo manifestado por el Sr. Defensor Oficial a fs. que ante-
cede, en atención a lo que surge de los informes de fojas
203/205 y 210/213, y en razón de ignorarse el domicilio del
encartado de autos, de conformidad con lo normado por el
artículo 129 del C.P.P.: Se cita y emplaza al encausado
Mara Ester Romero Rojas, por el término de cinco días, a
estar a derecho. Líbrese edicto y publíquese en el Boletín
Oficial por el término de cinco días… Fdo: Fernando A.
Bueno, Juez“. Se hace constar que de no presentarse el
nombrado en el término fijado, será declarado rebelde (artí-
culo 129 del Código Procesal Penal). Secretaría, 21 de abril
de 2016. Eliana L. Costamagna, Secretaria.

C.C. 5.019 / may. 4 v. may. 10
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Presidente del Tribunal en lo
Criminal Nº 1 del Departamento Judicial Lomas de
Zamora, Fernando A. Bueno, por medio del presente, cita
y emplaza, por el término de cinco días, a EDUARDO
JUSTO LEMOS, a estar a derecho (artículo 129 del Código
Procesal Penal), en actuaciones que se registran por
Secretaría como causa Nº 700-49398-15, seguidas al
nombrado en orden al delito de Robo Calificado. Como
recaudo legal se transcribe el auto que así lo ordena:
“Banfield, 25 de abril de 2016. En atención a lo que surge
de los informes precedentes, en razón de ignorarse el
domicilio del encartado de autos y teniendo en cuenta el
estado de los presentes obrados notifíquese de la resolu-
ción de fs. 133 a Hugo Gastón Luna de conformidad con
lo normado por el artículo 129 del C.P.P.. Líbrese edicto y
publíquese en el Boletín Oficial por el término de cinco
días. A sus efectos, líbrese oficio al Sr. Jefe de la Oficina
de Boletín Oficial Departamental. Por otra parte, pasen los
autos a despacho a fin de realizar el proveído de prueba
correspondiente respecto del coimputado Lemos,
Eduardo Justo. Fdo.: Fernando A. Bueno, Juez“.  Se hace
constar que de no presentarse el nombrado en el término
fijado, será declarado rebelde (artículo 129 del Código
Procesal Penal). Secretaría, 25 de abril de 2016. Eliana L.
Costamagna, Secretaria.

C.C. 5.020 / may. 4 v. may. 10
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Titular del Juzgado de
Garantías Nº 09 Descentralizada Polo Judicial de
Avellaneda del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Doctor Luis Silvio Carzoglio, notifica y emplaza
por el término de cinco días a MANCUELLO OSCAR
ESTEBAN, D.N.I. Nº 17.454.474 en la I.P.P. Nº 07-02-
016580-14, quien se encuentra imputado por el delito de
“Lesiones Leves“ (de trámite por ante la Unidad Funcional
de Instrucción y Juicio Nº 5 Departamental
Descentralizada Polo Judicial Avellaneda) la resolución
que a continuación se transcribe: “16 de noviembre de
2015. En atención a lo solicitado por el Señor Agente
Fiscal de la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio Nº 05
Descentralizada Departamental Polo Judicial Avellaneda a
fs. 86 de los autos principales, y en razón de ignorarse el
domicilio actual del encausado de autos, de conformidad
con lo normado por el artículo 129 del Código de
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Procedimiento Penal, publíquense edictos por el término
de cinco días, a fin de que Mancuello Oscar Esteban,
D.N.I. Nº 17.454.474, comparezca a estar a derecho por
ante esta Sede en la presente I.P.P. Nº 07-02-016580-14.
Todo bajo apercibimiento de decretar su rebeldía. (Art.
303 y ss. del C.P.P.). Sirva la presente de atenta nota de
envío. Fdo. Luis Silvio Carzoglio”. Secretaría, 18 de abril
de 2016. Silvia T. Scazzarriello, Secretaria.

C.C. 5.021 / may. 4 v. may. 10
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por disposición de la Dra. Ana María
Fernández, titular del Juzgado en lo Correccional Nº 2 del
Departamento Judicial de Mar del Plata (sito en calle Alte.
Brown 2046, 6º piso, Mar del Plata, Tel. (0223) 4956666
int. 304/5, CP 7600), en causa Nº 9313 seguida a LÓPEZ
RAFAEL ALEJANDRO por Infracción al Art. 1º de la Ley
11.825, a los fines de solicitarle tenga bien publicar por el
término de cinco días y sin cargo alguno (Art. 129 del
C.P.P.) la notificación que a continuación se transcribe.:
“..Mar del Plata, 8 de marzo de 2016. Autos y Vistos:...
Resultando:... Y Considerando:... Resuelvo: 1) Condenar a
Rafael Alejandro López, ya filiado al comienzo de este
decisorio, a la pena de multa por un valor que se fija en mil
pesos ($1000) y a la clausura de cinco (5) días, la que en
este acto se compensa con la efectivizada en forma pre-
ventiva en el local comercial del nombrado el día 26/04/15
(v. fs. 1 vta.), por tratarse de una sanción de igual natura-
leza, restando cumplir cuatro (4) días de clausura. La
misma deberá hacerse efectiva en el local de su propiedad
sito en la calle Tejedor Nº 726 de esta ciudad, para lo cual
deberá oficiarse a la Dirección General de Inspección
General - una vez firme la presente-, a los fines de que
tome efectiva dicha medida (Art. 6 de Ley 13.178, Art. 7
Ley 11.825 (T.O. por Dec. 633/05), 14, 15, 16, 141 y 149
del Código de Faltas), ello por considerarlo autor respon-
sable de la infracción prevista en el Art. 1 de la Ley 11.825,
con costas (Art. 1 de la Ley 11.825, Art. 7 Ley 11.825, Arts.
14, 16, 17, 137, y 149 del Código de Faltas; y cctes. del
C.P.P.). 2) Firme que sea, procédase al decomiso y des-
trucción del efecto secuestrado en autos (conforme surge
del acta de secuestro de fs. 2), debiendo el personal de la
Dirección General de Inspección General de la
Municipalidad de General Pueyrredón, labrar un acta a
tales fines (Decreto Ley 8.031/73, Art. 13 párrafo 6º).
Regístrese. Notifíquese. Firme, háganse las comunicacio-
nes de ley, cúmplase con lo ordenado en el presente reso-
lutorio, y finalmente, archívese. Fdo. Dra. Ana María
Fernández, Juez Correccional. Fdo. Dra. María Laura
Villalba, Secretaria”. Mar del Plata, 18 de abril de 2016.

C.C. 5.027 / may. 4 v. may. 10
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional Nº 3 del
Departamento Judicial de San Isidro, a cargo interinamen-
te de la Dra. Andrea C. Pagliani, sito en la calle Moreno
623 1º Piso de San Isidro, cita y emplaza a FEDERICO
MARTÍNEZ, con último domicilio en Salvador María del
Carril Nº 875 de José C. Paz, Provincia de Buenos Aires,
por el plazo de cinco (5) días a contar desde la publicación
del presente, a comparecer ante este Juzgado a estar a
derecho en la causa Nº 3257 que se le sigue por el delito
de Robo en grado de tentativa, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y ordenarse su detención. Como recau-
do legal se transcribe el decreto que ordena el presente:
“San Isidro, 20 de abril de 2016. Visto lo que surge del
informe policial de fs. 269, lo manifestado por la defensa a
fs. 272 y lo solicitado por el Sr. Agente Fiscal a fs. 281 vta.,
desconociéndose el actual domicilio del encartado de
autos Federico Martínez, cíteselo por edicto que se publi-
cará por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial, conforme lo
establecido en el Art. 129 del C.P.P. Fdo. Andrea C.
Pagliani, Juez. Ante mí. Paula G. Marzocchi, Secretaria”.
Secretaría, 20 de abril de 2016. 

C.C. 5.044 / may. 4 v. may. 10
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado Correccional Nº 4 del
Departamento Judicial de San Isidro, a cargo del Dr. Juan
Facundo Ocampo, sito en la calle Moreno 623 PB de San
Isidro, cita y emplaza a AGUSTÍN ALEJANDRO LÓPEZ,
DNI Nº 40.376.591, con último domicilio en la calle Tres de
Febrero Nº 1956 entre Santa Cruz y Mar Argentino de la
localidad de Benavídez, partido de Tigre, Provincia de
Buenos Aires, por el plazo de cinco (5) días a contar desde

la publicación del presente comparezca a este Juzgado a
ponerse a derecho en la causa Nº 4197 -P que se le sigue
por el delito de Encubrimiento, bajo apercibimiento de
declararlo rebelde y ordenar su comparendo compulsivo.
Como recaudo legal se transcribe el decreto que ordena el
presente: San Isidro, 20 de abril de 2016. Por recibido,
agréguese, téngase presente y atento a lo informado por
la Comisaría de Benavídez, no habiendo sido posible dar
con el paradero del encausado de autos, intímeselo por
edictos, a que dentro del quinto día de publicados, com-
parezca a este Juzgado a ponerse a derecho en la pre-
sente causa, bajo apercibimiento de declararlo rebelde y
ordenar su comparendo compulsivo (Arts. 129, 303 y
sstes. del C.P.P.) Asimismo, remítase la presente a la
Defensoría a fin de que logre la comparecencia de su asis-
tido dentro de los próximos cinco días. Fdo: Juan
Facundo Ocampo, Juez. Ante mí: Mariela Quintana,
Secretaria”. Secretaría, 20 de abril de 2016.

C.C. 5.045 / may. 4 v. may. 10
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional Nº 2 del
Departamento Judicial de San Isidro a cargo de la Dra.
María Emma Prada Secretaría Única, sito en Moreno 623,
1º piso de San Isidro, (CP: B1642BXM), Te/Fax: (011)
4575-4494/4492, correo electrónico juzcorr2-sibuenosai-
res.gov.ar, en causa Nº CP-4295-15 (Sorteo Nº -1131-
2015 e I.P.P. Nº -2701-), caratulada “Juárez Leonardo
Fabián. Resistencia a la autoridad”, en los términos del Art.
129 del C.P.P. cita a JUÁREZ LEONARDO FABIÁN, Alias
carece, de nacionalidad argentina, nacido el 07/11/1994,
de estado civil Soltero, de profesión changarín, posee
documento DNI 38634078, es hijo de Elizabeth Soledad
Sandoval y de Leonardo Fabián y posee último domicilio
en Malvinas Argentinas 2325 de San Fernando, a los fines
de que en el término de cinco (5) días comparezca a estar
a derecho en la misma, bajo apercibimiento de que en
caso de no hacerlo será declarado rebelde ordenar su
comparendo compulsivo y resolver respecto a la reanuda-
ción del juicio peticionada por el Sr. Fiscal. Como recaudo
se transcribe el encabezamiento y la parte dispositiva del
decreto que se notifica: “San Isidro, 20 de abril de 2016.
Por devuelta la presente causa, téngase presente lo peti-
cionado por el Sr. Fiscal a fs. 128 y lo informado por la
actuaria en la foja que antecede. Toda vez que Leonardo
Fabián Juárez se habría mudado del domicilio fijado en
autos sin dar aviso a este Tribunal, intímeselo a que com-
parezca a estar a derecho dentro del quinto día de notifi-
cado, bajo apercibimiento de declararlo rebelde, ordenar
su comparendo compulsivo y resolver respecto a la reanu-
dación del juicio peticionada por el Sr. Fiscal. (Arts. 151
quinto párrafo, 303 y 304 del C.P.P.) Líbrese oficio al últi-
mo domicilio designado por el imputado y publíquense
edictos. Asimismo, córrase vista a la Defensa Oficial, a fin
de que se expida respecto de lo solicitado por el Sr. Fiscal
y que en el caso de ser posible aporte algún dato del
nuevo lugar de residencia de su asistido, tomando cono-
cimiento a su vez de la intimación cursada. Sirva el pre-
sente proveído de atenta nota de envío”. Fdo: Dra. María
Emma Prada, Juez. María V. Vannucci, Auxiliar Letrada.

C.C. 5.047 / may. 4 v. may. 10
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 5
Sec. Única del DJMdP, comunica que con fecha
24/09/2015 se decretó en los autos caratulados
“Palomeque María Rosario s/ Quiebra“ Expte. N°
26328/2015, la Quiebra de la Señora MARÍA ROSARIO
PALOMEQUE, DNI 23.970.113, Domicilio: French N° 6023
de Mar del Plata, habiéndose designado Síndico la Cdra.
Patricia Andrea Nizzo, con domicilio en Alberti N° 3065 de
M.D.P. quien atenderá los días lunes, miércoles y viernes
de 10:00 a 12:00 hs., habiéndose fijado el día 28/06/2016
fecha hasta la cual los acreedores presenten al Síndico los
títulos justificativos de sus créditos, el día 25/08/2016 para
la presentación del lnf. Individual, el día 07/10/2016 para
presentar Inf. Gral. Prohíbese hacer pagos o entregas al
fallido. Intímase a todos los que tengan papeles o bienes
los pongan a disposición del síndico. La presente publica-
ción se efectuará sin cargo. Mar del Plata, 13 de abril de
2016. Alejandra V. Graziano, Auxiliar Letrada. 

C.C. 5.032 / may. 4 v. may. 10
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Titular del Juzgado en lo
Correccional Nº 4 del Departamento Judicial de Mercedes
(b), Dra. María Teresa Bomaggio, cita y emplaza a MEZA

GIRALDO MAÍRA ALEJANDRA, colombiana, instruida, sin
apodos, C.I. Nº 1007228097, soltera, nacida el 15 de abril
de 1992 en la localidad de Bogotá Colombia, de 24 años
de edad, ama de casa, hija de José Ricardo Salamanca y
de Beatriz Elena Meza Giraldo, para que dentro del térmi-
no de cinco días comparezca a estar a derecho respecto
de la causa Nº 2710 que se le sigue por el delito de
Suministro de sustancias estupefacientes a título gratuito
agravado por ser cometido en el interior de un lugar de
detención en grado de tentativa conforme surge de la
resolución que a continuación se transcribe: Mercedes, 22
de abril de 2016. Atento lo informado por la Comisaría Nº
34 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a fs. 78/81,
cítese por cinco días a la encausada Meza Giraldo Maira
Alejandra, para que comparezca a estar a derecho en la
presente causa, bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde (Art. 129 del C.P.P.). Notifíquese. Fdo. María
Teresa Bomaggio Juez en lo Correccional. Ante mí:
Federico Omar Villa. Secretario.

C.C. 5.102 / may. 5 v. may. 11
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La titular del Juzgado en lo Correccional
Nº 4 del Departamento Judicial de Mercedes (b), Dra.
María Teresa Bomaggio, cita y emplaza a MARIO ALBER-
TO LEGUIZAMÓN, instruido, argentino, soltero, nacido el
día 27 de junio de 1980 en Capital Federal, hijo de Vicente
(f) y de Pelagia Teresa González (f), DNI. 27.929.583, ocu-
pación carnicero, con último domicilio registrado en calle
Monteagudo s/n de la Localidad de Pontevedra partido de
Merlo (B), para que dentro del término de cinco días se
notifique respecto de la causa Nº 2691/15-2641 que se le
sigue por el delito de encubrimiento agravado por el ánimo
de lucro, de la resolución que a continuación se transcri-
be: Mercedes, de abril de 2016. Atento lo informado por la
Comisaría de Merlo 5º a fs. 44 vta., cítese por cinco días
al encausado Leguizamón Mario Alberto para que compa-
rezca a estar a derecho en la presente causa, bajo aperci-
bimiento de ser declarado rebelde (Art. 129 del C.P.P.).
Fdo. María Teresa Bomaggio ( Juez Correccional).
Federico Omar Villa, (Secretario). 

C.C. 5.103 / may. 5 v. may. 11
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Sra. Jueza a cargo del Juzgado en lo
Correccional Nº 4 del Departamento Judicial de
Mercedes, (B), sito en calle 27 Nº 576, piso 5º, Tel.: 02324-
439134, Dra. María Teresa Bomaggio, cita y emplaza a
MARIO OSCAR CANTEROS, argentino, sin apodos, casa-
do, instruido, de ocupación albañil, nacido el 11 de agos-
to de 1983 en Oberá, provincia de Misiones, de 32 años
de edad, hijo de Clementino (f) y de Olga Inés Chávez (f),
con último domicilio registrado en autos en calle Fortín sin
número y Olavarría, Barrio Fraternidad de Gral. Rodríguez,
titular del DNI 33.528.500; y cita y emplaza a DAMIÁN
GARCÍA, argentino, sin apodos, soltero, nacido el 2 de
julio de 1973 en Capital Federal, hijo de Eduardo Horacio
y de Dora Beatriz Gurrea (f), instruido, DNI 23.376.742, con
último domicilio registrado en autos en calle Carpinterios
sin número y Fortín Olavarría, Barrio El Zorzal, de Gral.
Rodríguez, para que dentro del término de cinco días
comparezcan a estar a derecho respecto de la causa Nº
2452 que se le sigue por el delito de portación din la debi-
da autorización legal de arma de fuego de uso civil y ame-
nazas simples en concurso real con amenazas agravadas
por el uso de arma, conforme surge de la resolución que
a continuación se transcribe: “Mercedes, de abril de 2016.
Atento lo informado por la Comisaría de Gral. Rodríguez
Primera, a fs. 67, cítese por cinco días al encausado para
que comparezca a estar a derecho en la presente causa,
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde. Notifíquese.
Fdo. Dra. María Teresa Bomaggio, Juez a cargo del
Juzgado Correccional Nº 4”. Secretaría, 13 de abril de
2016. María Elvira Rebagliati, Auxiliar Letrada.

C.C. 5.104 / may. 5 v. may. 11
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La titular del Juzgado en lo Correccional
Nº 4 del Departamento Judicial de Mercedes (b), Dra.
María Teresa Bomaggio, cita y emplaza a ÁNGEL DOMIN-
GO SOSA, sin apodos, de 38 años de edad, argentino,
soltero, albañil, nacido el día 20 de diciembre de 1978 en
Trinidad de Paraguay, hijo de Benjamin Vera y de
Honorina Sosa, con D.N.!. 4.255.109, con último domicilio
registrado en calle Dardo Rocha 1737 de Marcos Paz,
para que dentro del término de cinco días se notifique res-
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pecto de la causa Nº 2686/15-2640 que se le sigue por el
delito de amenazas agravadas, de la resolución que a
continuación se transcribe Mercedes de abril de 2016.
Atento lo informado por la Comisaría de Marcos Paz, a fs.
42, cítese por cinco días al encausado Ángel Domingo
Sosa para que comparezca a estar a derecho en la pre-
sente causa, bajo apercibimiento de ser declarado rebel-
de (Art. 129 del C.P.P.). Fdo. María Teresa Bomaggio,
Jueza Correccional. Federico Omar Villa, Secretario.

C.C. 5.105 / may. 5 v. may. 11
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Titular del Juzgado en lo Correccional
Nº 4 del Departamento Judicial de Correccional Nº 4 del
Departamento Judicial Mercedes (B), Dra. María Teresa
Bomaggio, cita y emplaza a JOSÉ EDUARDO VEGA,
argentino, instruido, nacido el 30 de julio de 1984 en
Moreno, soltero, remisero, hijo de Eduardo Vega y de Sara
Martínez, con último domicilio en calle Joaquín V. González
9778 de Moreno, para que dentro del término de cinco días
comparezca a estar a derecho respecto de la causa Nº
2689 que se le sigue por el delito de amenazas simples
conforme surge de la resolución que a continuación se
transcribe: Mercedes, 15 de abril de 2016. Atento a lo infor-
mado por el personal policial a fs. 16, cítese por cinco días
al encausado José Eduardo Vega para que comparezca a
estar a derecho en la presente causa, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde (Art. 129 del C.P.P.). A tal fin líbre-
se oficio de estilo. Notifíquese. Conste. Fdo.: María Teresa
Bomaggio. Juez en lo Correccional. Ante mí: Maximiliano
Colicigno, Auxiliar Letrado. 

C.C. 5.106 / may. 5 v. may. 11
_________________________________________________

DÍAS 5 DÍAS - La Sra. Jueza a cargo del Juzgado en lo
Correccional Nº 4 del Departamento Judicial de Mercedes,
(B), sito en calle 27 Nº 576, piso 5º, Tel.: 02324-439134,
Dra. María Teresa Bomaggio, cita y emplaza a MELISA
LUJÁN BUSTOS, sin apodos, argentina, nacida el 28 de
junio de 1988 en Moreno, soltera, instruida, ama de casa,
domiciliada en Bustamante 2251 de Francisco Álvarez,
Moreno, DNI 19.020.093, hija de José Luis Bustos (f) y de
Claudia Fernández, para que dentro del término de cinco
días comparezca a estar a derecho respecto de la causa
Nº 2455 que se le sigue por el delito de suministro de estu-
pefacientes a título gratuito para consumo personal de
quien lo recepta agravado por haberse perpetuado en un
lugar de detención y en grado de tentativa, conforme surge
de la resolución que a continuación se transcribe:
“Mercedes, 15 de abril de 2016. Atento lo informado por la
Comisaría de Francisco Álvarez, a fs. 40, cítese por cinco
días al encausado Bustos Melisa Luján para que compa-
rezca a estar a derecho en la presente, causa, bajo aperci-
bimiento de ser declarado rebelde (Art. 129 del C.P.P.).
Notifíquese. Fdo: Dra. María Teresa Bomaggio, Jueza a
cargo del Juzgado Correccional Nº 4”. Secretaría, 15 de
abril de 2016. María Elvira Rebagliati, Auxiliar Letrada. 

C.C. 5.107 / may. 5 v. may. 11
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - María Laura Pardini, Titular del Juzgado
Correccional Nº 3 del Departamento Judicial de Mercedes,
en causa Nº ME-1895-2015-5428, caratulada: “Yvarra,
Ruperto Loreto s/ Lesiones Leves Agravadas en Marcos
Paz (8)-”, notifica al nombrado YVARRA RUPERTO LORE-
TO, de la siguiente resolución: “...en la audiencia del día,
veinte de abril de 2016, siendo las 10,00 horas, compare-
cen ante S.S… Resuelvo: I.- En virtud de lo solicitado pre-
cedentemente por las partes, notifíquese al imputado
Yvarra por edictos, intimándosela a presentarse ante este
juzgado a primera audiencia en el término de 10 días a par-
tir del último día de publicación del presente, bajo aperci-
bimiento de que, en caso de no hacerlo, será declarado
rebelde. Acto seguido, los comparecientes se notifican de
la resolución. Con lo que termina el acto previa lectura que
en alta voz da la Actuaria, firmando los comparecientes
después de S.S. y por ante mí doy fe. Fdo. Dra. María
Laura Pardini. -Jueza-”. Mercedes, 20 de abril de 2016.

C.C. 5.108 / may. 5 v. may. 11
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - María Laura Pardini, Titular del Juzgado
Correccional Nº 3 del Departamento Judicial de
Mercedes, en causa Nº ME-2636-2015 - 5549, caratulada:
“Fleita, Fernando s/ Robo en grado- de tentativa en

Moreno -B- “, notifica al nombrado FERNANDO FLEITA,
de la siguiente resolución: “Mercedes, 25 de abril de 2016.
Por recibido, agréguese, téngase presente y en virtud de
lo informado a fs. 38, déjese sin efecto la audiencia dis-
puesta a fs. 32 y notifíquese al imputado Fernando Fleita
por edicto, intimándoselo a presentarse ante este
Juzgado, en el término de 10 días a partir del último día de
publicación del presente, bajo apercibimiento de que, en
caso de no hacerlo, será declarado rebelde (Art. 129 del
C.P. P.). Fdo. Dra. María Laura Pardini - Jueza“.
Mercedes, 25 de abril de 2016. 

C.C. 5.109 / may. 5 v. may. 11
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por disposición del señor Titular del
Juzgado en lo Correccional Nº 4 del Departamento
Judicial de Morón a cargo del Dr. Lucas Varangot, en el
marco de la causa correccional Nº 2.101 seguida a Daniel
Sebastián Leme, por los delitos de desobediencia y viola-
ción de domicilio en concurso ideal entre sí, del registro de
esta Secretaría, cítese y emplácese, por el término de
cinco (5) días, a DANIEL SEBASTIÁN LEME, D.N.I. Nº
39.108.025, de nacionalidad argentina, estado civil solte-
ro, instruido, nacido el día 12 de enero de 1996 en la loca-
lidad de Ciudadela, partido de Tres de Febrero, provincia
de Buenos Aires, hijo de Leonardo Sebastián y de Mariela
Delia Castellano, con último domicilio conocido en la calle
Mar del Plata Nº 627 de Barrio Mitre, partido de.
Hurlingham, Provincia de Buenos Aires, a fin que en el
plazo de diez (10) días, comparezca a regularizar su situa-
ción procesal ante este Órgano jurisdiccional, sito en la
calle Colón Nº 151, esquina Almirante Brown, cuarto piso,
sector “A” de la localidad y partido de Morón, bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde y ordenar su compa-
rendo compulsivo (Arts. 129, 303 y 304 del C.P.P.). Como
recaudo legal, se transcribe a continuación el auto que
ordena el libramiento del presente edicto: “Morón, 20 de
abril de 2.016. Tiénese presente el informe actuarial que
antecede y en atención al estado de autos, cítese y emplá-
cese mediante edicto a publicarse en el Boletín Oficial de
esta Provincia, a Daniel Sebastián Leme, por el término de
cinco (5) días, a fin que comparezca a este Tribunal a efec-
tos de regularizar su situación procesal dentro de los diez
(10) días a partir de la última publicación, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde y ordenar su comparen-
do compulsivo (Arts. 129, 303 y 304 del C.P.P.). Firmado.
Lucas Varangot. Juez”. Secretaría, 20 de abril de 2.016.
Laura Vanesa Sáez, Secretaria.

C.C. 5.116 / may. 5 v. may. 11
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por disposición del Sr. Titular del
Juzgado en lo Correccional Nº 4 del Departamento
Judicial Morón, Dr. Lucas Varangot, en el marco de la
causa correccional Nº 1.904 seguida a Luis Enrique Molina
por el delito de Robo en grado de tentativa (Arts. 42, 44 y
164 del C.P.), del registro de esta Secretaría a mi cargo,
cítese y emplácese, por el términos de cinco (5) días, a
LUIS ENRIQUE MOLINA (titular del D.N.I. Nº 37.598.519,
de nacionalidad argentina, nacido el 10 de julio de 1.993
en Ciudadela, provincia de Buenos Aires, hijo de Luis
Molina y de Noemí Bustos, con último domicilio conocido
en la calle Ciudadela Nº 4.090, esquina Tabaré de la ciu-
dad y partido de Ituzaingó, Provincia de Buenos Aires, a
fin que en el plazo de diez (10) días, comparezca a regula-
rizar su situación procesal en esta Magistratura, sita en la
calle Colón Nº 151, esquina Almirante Brown, cuarto piso,
sección “a” de la localidad y partido de Morón, bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde y ordenar su deten-
ción (Art. 129, 303, 304 y cctes. del C.P.P.). Como recau-
do legal, se transcribe a continuación el auto que ordena
el libramiento del presente edicto: “Morón, 25 de abril de
2.016. Atento a lo actuado en los presentes actuados y
previo a resolver lo que corresponda, cítese y emplácese
mediante edicto a publicarse en el Boletín Oficial de esta
Provincia, a Luis Enrique Molina, por el término de cinco
días, a fin que comparezca a este Tribunal a efectos de
regularizar su situación procesal dentro de los diez días a
partir de la última publicación, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y ordenar su detención (Art. 129, 303,
304 y cctes. del C.P.P.).-”. Firmado: Lucas Varangot,
Jueza en lo Correccional. Secretaría, 25 de abril de 2016.
Laura Vanesa Sáez, Secretaria. 

C.C. 5.117 / may. 5 v. may. 11

POR 5 DÍAS - En la Causa Nº 13460 (I.P.P. Nº -03-00-
112799-06/00) seguida a RAMOS; SERGIO ANTONIO por
el delito Robo, de trámite ante este Juzgado de Garantías
Nº 1 a cargo de la Dra. Laura Inés Elías, Secretaría Única a
mi cargo, del Departamento Judicial Dolores, a fin de noti-
ficar al prevenido nombrado cuyo último domicilio conoci-
do era calle Hernández Castro Nº 2333 de la localidad de
Ranchos, la resolución que dictara este Juzgado con
fecha, 22 de abril de 2.016, cuya parte dispositiva se trans-
cribe a continuación: Autos y Vistos:... Resuelvo: 1º) Fdo:
Laura Inés Elías Juez de Garantías Nº 1. Sobreseer total-
mente a Ramos, Sergio Antonio, Argentino, DNI Nº
29.669.655, soltero, de 33 años de edad, peluquero, naci-
do el 05 de julio de 1982 en Morón, hijo de Lucio Ramo y
de Martínez Gladys, domiciliado en calle Hernández Castro
Nº 2333 de la localidad de Ranchos, Pcia. de Bs. As. Y
Declarar la extinción de la acción penal, por haber operado
la prescripción, en relación al delito de s/Robo. (Arts. 59,
Inc. 3º; 62 Inc. 2º y 164 del Código Penal y 323, Inc. 1º del
C.P.P.). Asimismo, transcríbole el auto que dispuso el pre-
sente: “Dolores, 22 de abril de 2016. Autos y Vistos: 2º)
Regístrese. Notifíquese al Fiscal, Defensa e imputado por
Boletín Oficial, atento desconocerse su domicilio actual.
Fdo: Dra. Laura Inés Elías, Jueza de Garantías Nº 1.”
Dolores, 22 de abril de 2016. Lis Brestolli, Auxiliar Letrada.

C.C. 5.118 / may. 5 v. may. 11
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En la I.P.P. Nº PP-03-02-002570-11/00
seguida a MOLINERO, JORGE RUBÉN s/ Atentado contra
la autoridad - Art.237 - Resistencia a la autoridad - Art.
239, de trámite ante este Juzgado de Garantías Nº 1 a
cargo de la Dra. Laura Inés Elías, Secretaría Única a mi
cargo, del Departamento Judicial Dolores, a fin de notifi-
car al prevenido nombrado cuyo último domicilio conoci-
do era calle 1 Nº 1775 de San Clemente del Tuyú, la reso-
lución que dictara este Juzgado con fecha 25 de septiem-
bre de 2.015, cuya parte dispositiva se transcribe a conti-
nuación: Autos y Vistos:... Resuelvo: Sobreseer totalmen-
te a Jorge Rubén Molinero y declarar la extinción de la
acción penal, por haber operado la prescripción, en rela-
ción al delito de Resistencia a la autoridad en Mar de Ajó.
(Arts. 59, Inc. 3º; 62 Inc. 2º y 239 del Código Penal y 323,
Inc. 1º del C.P.P.). Regístrese y notifíquese a quienes
corresponda. Regístrese, notifíquese. Fdo: Laura Inés
Elías, Jueza de Garantías Nº 1. Asimismo, transcríbole el
auto que dispuso el presente: “Dolores, 18 de abril de
2016. Atento lo que surge de la notificación de Molinero
Jorge Rubén en la que se informa que el mismo no pudo
ser notificado del sobreseimiento, y a que se ausentó de
su domicilio, procédase a su notificación por edicto judi-
cial el que se publicará en el Boletín Oficial de esta Pcia.
de Bs. As., conforme 16 dispuesto por el Art. 129 del
C.P.P. Fdo: Dra. Laura Inés Elías, Jueza de Garantías Nº
1.” Dolores, 18 de abril de 2016.

C.C. 5.119 / may. 5 v. may. 11
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En la I.P.P. Nº PP-03-00-101645-05/00
seguida a GRASSO, ILDA s/Infracción Ley Nº 11.723
(Propiedad Intelectual), de trámite ante este Juzgado de
Garantías Nº 1 a cargo de la Dra. Laura Inés Elías,
Secretaría Única a mi cargo, del Departamento Judicial
Dolores, a fin de notificar al prevenido nombrado cuyo últi-
mo domicilio conocido era calle Yerbal Nº 2984 7º Piso
Dpto. 89 de Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la resolu-
ción que dictara este Juzgado con fecha 11 de diciembre
de 2.015, cuya parte dispositiva se transcribe a continua-
ción: Autos y Vistos:... Resuelvo: Sobreseer totalmente a
Claudio Alejandro Caicedo, Daniel Alberto Misciocia,
Facundo Ochoa, Cowes, Diego Alejandro, Alicia Noemí
Iglesias, Alicia Celia Menéndez, Ilda Grasso, Luis Di Menna,
Hernán Javier Cowes, Enrique Juan Skriteck y Nicolás
Pablo Piperis, por haber operado la prescripción, en rela-
ción al delito de infracción a la Ley 11.723 (Arts. 59, Inc. 3º;
62 Inc. 2º del Código Penal, y 323, Inc. 1º del C.P.P.).
Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. Regístrese,
notifíquese. Fdo: Laura Inés Elías Juez de Garantías Nº 1.
Asimismo, transcríbole el auto que dispuso el
presente:”Dolores, 18 de abril de 2016. Atento lo que surge
de la notificación de Miscioscia Daniel Alberto en la que se
informa que el mismo no pudo ser notificado del sobresei-
miento, ya que se ausentó de su domicilio, procédase a su
notificación por edicto judicial el que se publicará en el
Boletín Oficial de esta Pcia. de Bs. As., conforme lo dis-
puesto por el Art. 129 del C.P.P. Fdo: Dra. Laura Inés Elías,
Jueza de Garantías Nº 1.“ Dolores, 18 de abril de 2016.

C.C. 5.120 / may. 5 v. may. 11
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POR 5 DÍAS - Por disposición de la Sra. Jueza, Dra.
Julia Andrea Rutigliano, titular del Juzgado en lo
Correccional Nº 3 del Departamento Judicial Quilmes,
Secretaría Única a mi cargo, en relación a la causa Nº
878/2009, registrada en esta Secretaría bajo el Nº J-4898
caratulada: “Montiel, Gustavo Alejandro s/ Robo Simple
en concurso real con Robo Simple en Grado de tentativa”,
a fin de solicitarle se sirva publicar por edictos, por el tér-
mino de cinco días y con las formalidades prescriptas en
el Art. 129 del Código de Procedimiento Penal (s/Ley
11.922), la resolución que se notifica al imputado GUSTA-
VO ALEJANDRO MONTIEL, -titular del DNI Nº 31.463.858-
, y cuya parte dispositiva a continuación se transcribe:
Quilmes, 1 de febrero de 2016. Y Visto: Y Considerando:
Resuelvo: I. Declarar la rebeldía de Gustavo Alejandro
Montiel, cuyas demás circunstancias personales obran en
autos, en los términos de los Arts. 303 y 304 del Código
de Procedimiento Penal, disponiendo en consecuencia, el
comparendo compulsivo del mencionado una vez que sea
habido a primera audiencia. II.- suspender el trámite de la
presente causa, hasta tanto el imputado Texto variable
sea habido para ser sometido nuevamente a proceso (cf.
Art. 305, CPP). III. IV.- … (..) Fdo. Julia Andrea Rutigliano,
Juez. Ante mí: Marisa Vázquez, Secretaria“. Claudio R.
Frassoni, Auxiliar Letrado. Quilmes, 22 de abril de 2016.

C.C. 5.121 / may. 5 v. may. 11
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por disposición de la Sra. Jueza, Dra.
Julia Andrea Rutigliano, Titular del Juzgado en lo
Correccional Nº 3 del Departamento Judicial Quilmes,
Secretaría única a mi cargo, en relación a la causa Nº -
716-2015, registrada en esta Secretaría bajo el Nº J-7226
caratulada: “Palavecino, Marcelo Ariel, Mercado, Miguel
Ignacio, Lencina, Daniel Hipólito s/ Amenazas simples en
concurso real con lesiones leves“, a fin de solicitarle se
sirva publicar por edictos, por el término de cinco días y
con las formalidades prescriptas en el art. 129 del Código
de Procedimiento Penal (s/Ley 11.922), la resolución que
se notifica al imputado MARCELO ARIEL PALAVECINO, -
titular del DNI Nº 25.189.275-, y cuya parte dispositiva a
continuación se transcribe: “Quilmes, 20 de abril de 2016.
-y Visto: (...) Y Considerando: (...) Resuelvo: I. Declarar la
Rebeldía de Marcelo Ariel Palavecino, cuyas demás cir-
cunstancias personales obran en autos, en los términos
de los Arts. 303 y 304 del Código de Procedimiento Penal,
disponiendo en consecuencia, el comparendo compulsivo
del mencionado una vez que sea habido a primera audien-
cia. II.- Suspender el trámite de la presente causa, hasta
tanto el imputado Marcelo Ariel Palavecino sea habido
para ser sometido nuevamente a proceso (cf. Art. 305,
CPP). III. (...) IV.- (...)V.- Regístrese, notifíquese a la Fiscalía
y a la Defensa y, por edictos durante cinco (5) días, al
imputado, conforme lo dispone el Art. 129 del Código de
Procedimiento Penal.- VI.- Fecho, líbrense las comunica-
ciones de ley y resérvese la presente causa en Secretaría
(cf.” Art. 305, tercer párrafo, CPP).- (..) Fdo. Julia Andrea
Rutigliano, Jueza... Ante mí: Marisa Vázquez-Secretaria.”
Quilmes, 20 de abril de 2016.

C.C. 5.122 / may. 5 v. may. 11
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Tribunal del Trabajo Nº 3, del
Departamento Judicial de La Matanza, presidencia a mi
cargo Dr. Marcelo Claudio Molaro, Secretaría a cargo de
la Dra. Noemí Susana Ferraro, con domicilio sito en H.
Yrigoyen 2569, 4º piso, San Justo, en autos “Sandoval
Esteban Gabriel c/ Mastefer S.A. y otros s/ Fondo de
desempleo” (Expte. 2137/14) notifica: “ San Justo, 11 de
marzo de 2014. Por presentado, parte al Dr./a. Golcman
Alejandro Ariel, en el carácter invocado y por constituido
el domicilio procesal indicado, teniéndose presente para
el mismo, así como para el domicilio real, las disposicio-
nes de los Arts. 40 y 41 del CPCC (Art. 63, Ley 11.653). 1)
De la demanda interpuesta y documental adjunta traslado
a la demandada CONSTRUCCIONES ECOLÓGICAS
S.A.C.I.C.A.; MASTEFER SA y URROZ HERMANOS S.A. a
quien se cita y emplaza para que dentro del décimo día,
comparezca a estar a derecho y la conteste, bajo aperci-
bimiento de lo dispuesto por los Arts. 28 y 29 de la Ley
11.653. Notifíquese. 2) El Tribunal emplaza a la demanda-
da, para que al tiempo de contestar la acción, satisfaga
los créditos que adeude en concepto de salarios, asigna-
ciones familiares o rubros no remunerativos y sus diferen-
cias. Contrario se aplicará un incremento del 30% sobre

los montos resultantes de dicho capital. Siempre que
fuera declarada en Sentencia- procedente la petición del
trabajador (Art. 53 ter Ley 11.653). 3) Intímase a la deman-
dada para que en igual término manifieste: a) si lleva los
libros y registraciones necesarios para la producción de la
pericia contable solicitada por la actora, poniéndolos a
disposición del Tribunal, con indicación del lugar y cir-
cunstancia relativas a su consulta por el experto, bajo
apercibimiento de lo dispuesto por el Art. 39 de la citada
ley; b) proceda a acompañar tantas copias del escrito de
contestación, como pruebas periciales ofreciere (Conf.
Art. 1º Ac. 1962/81 SCBA); c) manifieste si se encuentra
inscripta como empleadora en el Sistema Único de
Registro Laboral (S.U.R.L.); Dirección de recaudación
Impositiva y Previsional (A.F.I.P.) y Anses, indicando los
datos pertinentes respectivos y en su caso número de
C.U.I.T. Notifíquese. Fdo. Cristina Alicia López,
Presidente“, y “San Justo, 25 de septiembre de 2015.
Agréguese. Atento a las manifestaciones vertidas en el
escrito en providencia y resultando las mismas de las
constancias de la causa por lo que resulta imposible la
notificación en la forma de estilo a Masterfer S.A. notifí-
quese el traslado de demanda a la misma a través de
edictos (Art. 63 Ley 11.653 y 145 del C.P.C.C.), a cargo del
interesado. Fdo. Marcelo Claudio Molaro, Juez“. San
Justo, 24 de febrero de 2016.

C.C. 5.171 / may. 6 v. may. 9
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Tribunal del Trabajo Nº 3, Secretaría
Única, sito en L. N. Alem 430 P: 2º, Quilmes, de Bs. As. -
Quilmes, notifica por este medio a la demandada LOAR
S.A. de la sentencia dictada en los autos caratulados:
Vásquez Oscar Alberto c/ LOAR S.A. s/ Despido,
Expediente 20717: Sentencia Quilmes, 10 de julio de
2015. Autos y Vistos: Considerando: Lo resuelto en el
Acuerdo precedente y los fundamentos que lo sustentan,
el Tribunal, Resuelve: 1) Hacer lugar parcialmente a la
demanda promovida por Oscar Alberto Vázquez contra
Loar S.A. y en consecuencia condenar al demandado a
pagar al actor dentro de los diez días de notificada la sen-
tencia mediante depósito en el Banco de la Provincia de
Buenos Aires sucursal Quilmes Centro y a la orden de
autos la suma de pesos noventa y dos mil seiscientos
ochenta y cuatro ($ 92.684) en concepto de Indemnización
por despido con S.A.C.: $ 18.443 (tope $ 3.713,13 res
596/08), indemnización sustitutiva de preaviso (1 mes) con
S.A.C: $ 3.688, días trabajados mes de mayo de 2008 e
integración mes de despido: $ 3.405, salario mes de abril
de 2008: $ 3.405; multa artículo 15 Ley 24.013: $ 21.848;
indemnización artículo 2°, Ley 25.323: $ 10.924, vacacio-
nes c/ SAC proporcional año 2008: $ 860; SAC proporcio-
nal año 2008: $ 1.401; horas extras al 50% dos años: $
20.790, horas extras al 100% dos años: $ 7.920 (Arts. 74,
80, 103 y sgtes., 121 T.O. Ley 23.041, 122, 123, 124 y
ccdtes., 150, 156, 231, 232, 233 y 245 de la LCT.) y recha-
zar los reclamos de tickets alimentarios descontados,
francos compensatorios no abonados, diferencias salaria-
les por categoría superior, gastos de hospedaje, diferen-
cias de vacaciones y diferencias de aguinaldos por los
fundamentos expuestos en el ap. h) del acto resolutorio
(Art. 499 del CC). 2) A la suma de condena deberán apli-
carse, desde el 10/5/08 hasta el 19/08/08, intereses con-
forme la tasa que pague el Banco de la Pcia. de Buenos
Aires en sus depósitos a plazo fijo a 30 días, vigente en los
distintos períodos de aplicación; ello en concordancia con
lo dispuesto en la causa L. 108.164 del 13/11/2013
“Abraham, Héctor Osvaldo c/ Todoli Hnos. S.R.L. y otros
s/Daños y perjuicios” y L. 113.328 “M., O.E. c/ Fisco de la
Pcia. de Bs. As. y otros s/Accidente de trabajo”. Desde
dicha fecha (ya que no existen índices con anterioridad a
la misma) hasta el efectivo pago, intereses calculados
conforme la tasa que paga el Banco de la Provincia de
Buenos Aires, en sus operaciones de depósito a plazo fijo
a 30 días a través del Sistema Banca Internet Provincia -
tasa pasiva digital-, vigente en los distintos períodos de
aplicación (Arts. 137, 149 y 276 LCT, modificada por las
Leyes 23.311 y 23.616; 7,10 y 13 Ley 23.928; 1,4,8, dec.
529/91; 509 y 622 C.C.) todo ello en mérito a lo expuesto
por la Excma. Suprema Corte de Justicia de la Provincia
de Buenos Aires, en la causa L. 118.615 del 11/03/2015,
autos “Zocaro, Tomás Alberto c/ Provincia A.R.T. S.A. y
otro s/Daños y Perjuicios”; mediante liquidación que se
practicará por Secretaría. 3) Rechazar el planteo de incons-
titucionalidad de los artículos 3 y 4 de la Ley 25.561 inter-

puesto por la parte actora. 4) El demandado deberá entre-
gar al actor los certificados de trabajo y aportes previsio-
nales dentro de los diez días de notificada la sentencia bajo
apercibimiento de aplicar una multa diaria en caso de
incumplimiento (Art. 80 LCT y 666 bis del CC). 5) Las cos-
tas se aplican al demandado por los rubros que progresan
y al actor, con el beneficio de ley, por los que se rechazan
(Arts. 19, 20 y 22 Ley 11653). Los honorarios de los profe-
sionales intervinientes se regularán una vez practicada por
Secretaría la liquidación prevista en el art. 48 de la Ley
11.653. Regístrese, notifíquese y oportunamente archíve-
se. Silvia Cristina Bozzola, Presidente. Guillermo Edgardo
Caminos y Silvia Ester Bártola, Jueces. Expte. Nº: 20717.
Liquidación que practica el Actuario de conformidad con lo
establecido por el artículo 48 de la Ley 11.653 y las pautas
determinadas en el acto sentencial de autos.
Capital de sentencia…………….........................…$ 92.684
Intereses desde el 10/5/08 al 8/7/15………………$ 50.424
Tasa de Justicia……………………..........................$ 3.148
Contribución sobre tasa…………..........................$ 314,80
Total………………………………….................$ 146.370,80
Son: Pesos ciento cuarenta y seis mil trecientos setenta
con ochenta centavos ($ 146.370,80). Secretaría, 10 de
julio de 2015. Yanina Gisela Verge, SecretariaQuilmes, 10
de julio de 2015. De la liquidación practicada, córrase
traslado a las partes por el término de cinco días, bajo
apercibimiento de tenerla por consentida si dentro del
plazo estipulado no se formularen observaciones (Art. 48,
Ley 11.653). Notifíquese a las partes, con copias (Art. 16,
Inc. h, y 63, Ley 11.653). Yanina Gisela Verge, Secretaria
En la ciudad de Quilmes, a los veinte días del mes de
agosto del año 2015, se reúnen en la Sala de Acuerdos,
los Sres. Jueces que integran el Tribunal del Trabajo Nº 3
de Quilmes, Dres. Silvia Cristina Bozzola, Guillermo
Edgardo Caminos y Silvia Ester Bártola, bajo la
Presidencia de la primera de los nombrados, a efectos de
dictar resolución aclaratoria de la Liquidación de
Sentencia practicada a fs. 309, en la causa Nº 20717 cara-
tulada “Vázquez Oscar Alberto c/ Loar S.A. s/ Despido“. El
Tribunal resuelve guardar el mismo orden que resultó en el
acto sentencial, Dres. Caminos - Bártola - Bozzola cues-
tión Única: Qué pronunciamiento aclaratorio corresponde
dictar respecto de la Liquidación de Sentencia recaída a
fs. 309? A la cuestión planteada, el Sr. Juez Dr. Guillermo
Edgardo Caminos dijo: Advirtiéndose que conforme las
pautas establecidas a fs. 307vta./308 en el Acto
Sentencial, ap. 2º); se ha deslizado un error al momento de
practicar por Secretaría la liquidación prevista en el Art. 48
de la Ley 11.653, en lo que respecta a los intereses, dado
que se ha aplicado por todo el período de cálculo la tasa
que paga el Banco de la Pcia. de Buenos Aires en sus
depósitos a 30 días omitiéndose la aplicación -en el perío-
do pertinente-de la tasa pasiva digital conforme lo esta-
blecido en Sentencia; razón por la cual y en mérito a lo allí
dispuesto corresponde practicar nueva liquidación por
Secretaría (Art. 48 de la Ley 11.653). Así lo Voto. A la única
cuestión planteada, las Sras. Juezas Dras. Silvia Ester
Bártola y Silvia Cristina Bozzola, adhieren por los mismos
fundamentos. Con lo que terminó el Acuerdo, firmando los
Sres. Jueces por ante mí, que doy fe. Silvia Cristina
Bozzola, Presidente. Guillermo Edgardo Caminos y Silvia
Ester Bartola. Jueces. Yanina Gisela Verge, Secretaria.
Notifíquese a las partes, con copias (Art. 16, Inc. h, y 63,
Ley 11.653). Yanina Gisela Verge, Secretaria. En la ciudad
de Quilmes, a los veinte días del mes de agosto del año
2015, se reúnen en la Sala de Acuerdos, los Sres. Jueces
que integran el Tribunal del Trabajo Nº 3 de Quilmes, Dres.
Silvia Cristina Bozzola, Guillermo Edgardo Caminos y
Silvia Ester Bártola, bajo la Presidencia de la primera de
los nombrados, a efectos de dictar resolución aclaratoria
de la Liquidación de Sentencia practicada a fs. 309, en la
causa Nº 20717 caratulada “Vásquez Oscar Alberto c/Loar
S.A. s/ Despido”. El Tribunal resuelve guardar el mismo
orden que resultó en el acto sentencial, Dres. Caminos -
Bártola - Bozzola Cuestión Única: Qué pronunciamiento
aclaratorio corresponde dictar respecto de la Liquidación
de Sentencia recaída a fs. 309? A la cuestión planteada, el
Sr. Juez Dr. Guillermo Edgardo Caminos dijo:
Advirtiéndose que conforme las pautas establecidas a fs.
307vta./308 en el Acto Sentencial, ap. 2º); se ha deslizado
un error al momento de practicar por Secretaría la liquida-
ción prevista en el Art. 48 de la Ley 11.653, en lo que res-
pecta a los intereses, dado que se ha aplicado por todo el
período de cálculo la tasa que paga el Banco de la Pcia.
de Buenos Aires en sus depósitos a 30 días, omitiéndose



PÁGINA 3441PROVINCIA DE BUENOS AIRES                                                        | BOLETÍN OFICIAL LA PLATA, VIERNES 6 DE MAYO DE 2016

la aplicación en el período pertinente-de la tasa pasiva
digital conforme lo establecido en Sentencia; razón por la
cual y en mérito a lo allí dispuesto corresponde practicar
nueva liquidación por Secretaría (Art. 48 de la Ley 11.653).
Así lo voto. A la única cuestión planteada, las Sras. Juezas
Dras. Silvia Ester Bartola y Silvia Cristina Bozzola, adhie-
ren por los mismos fundamentos. Con lo que terminó el
Acuerdo, firmando los Sres. Jueces por ante mí, que doy
fe. Silvia Cristina Bozzola, Presidente. Guillermo Edgardo
Caminos, Juez  Silvia Ester Bártola Juez. Yanina Gisela
Verge, Secretaria. En la ciudad de Quilmes, a los veinte
días del mes de agosto del año 2015, se reúnen en la Sala
de Acuerdos, los Sres. Jueces que integran el Tribunal del
Trabajo Nº 3 de Quilmes, Dres. Silvia Cristina Bozzola,
Guillermo Edgardo Caminos y Silvia Ester Bártola, bajo la
Presidencia de la primera de los nombrados, a efectos de
dictar resolución aclaratoria de la Liquidación de
Sentencia practicada a fs. 309, en la causa Nº 20717 cara-
tulada “Vázquez Oscar Alberto c/ Loar S.A. s/ Despido”.EL
Tribunal resuelve guardar el mismo orden que resultó en el
acto sentencial, Dres. Caminos - Bártola - Bozzola.
Cuestión Única: Qué pronunciamiento aclaratorio corres-
ponde dictar respecto de la Liquidación de Sentencia
recaída a fs. 309? A la cuestión planteada, el Sr. Juez Dr.
Guillermo Edgardo Caminos dijo: Advirtiéndose que con-
forme las pautas establecidas a fs. 307vta./308 en el Acto
Sentencial, ap. 2º); se ha deslizado un error al momento de
practicar por Secretaría la liquidación prevista en el Art. 48
de la Ley 11.653, en lo que respecta a los intereses, dado
que se ha aplicado por todo el período de cálculo la tasa
que paga el Banco de la Pcia. de Buenos Aires en sus
depósitos a 30 días, omitiéndose la aplicación -en el
período pertinente-de la tasa pasiva digital conforme lo
establecido en Sentencia; razón por la cual y en mérito a
lo allí dispuesto corresponde practicar nueva liquidación
por Secretaría (Art. 48 de la Ley 11.653). Así Lo Voto. A la
única cuestión planteada, las Sras. Juezas Dras. Silvia
Ester Bártola y Silvia Cristina Bozzola, adhieren por los
mismos fundamentos. Con lo que terminó el Acuerdo, fir-
mando los Sres. Jueces por ante mí, que doy fe. Silvia
Cristina Bozzola, Presidente. Guillermo Edgardo Caminos
y Silvia Ester Bártola. Jueces. Yanina Gisela Verge,
Secretaria. Resolución Quilmes, 20 de agosto de 2015.-
Y.V.- Autos Visto y Considerando: Lo resuelto en el
Acuerdo que antecede, el Tribunal del Trabajo Nº 3 de
Quilmes, Resuelve: Rectificar la liquidación obrante a fs.
309, a cuyo efecto pasen los autos a Secretaría a fin de
que la Actuaria practique nueva liquidación por intereses,
conforme las pautas establecidas en el apartado 2º de la
Sentencia dictada a fs. 307vta./308 (Art. 166 Incs. 1 y 2 del
C.P.C.C;.). Regístrese juntamente con el Veredicto y
Sentencia de fs. 297/308 y notifíquese a las partes. Silvia
Cristina Bozzola, Presidente. Guillermo Edgardo Caminos
y Silvia Ester Bartola, Jueces. Yanina Gisela Verge,
Secretaria. Liquidación que practica la Actuaria de confor-
midad con lo establecido por el artículo 48 de la Ley
11.653 y las pautas determinadas en la Aclaratoria dicta-
da a fs. 314/315.
Capital de sentencia………………………       .$ 92.684,00
Intereses desde el 10/5/08 al 19/8/08………   .$ 1.667,02
Intereses desde el 19/8/08 al 8/7/15………….$ 98.767,15
Tasa de Justicia…………………………………  .$ 4.248,60
Contribución sobre tasa………………………      .$ 424,86
Total…………………………………………      $ 197.971,63
Son: Pesos ciento noventa y siete mil novecientos seten-
ta y uno con setenta y tres centavos. Secretaría, 20 de
agosto de 2015. Yanina Gisela Verge, Secretaria. Quilmes,
20 de agosto de 2015. De la liquidación practicada, córra-
se traslado a las partes por el término de cinco días, bajo
apercibimiento de tenerla por consentida si dentro del
plazo estipulado no se formularen observaciones (Art. 48,
Ley 11.653). Notifíquese a las partes, con copias (Art. 16,
Inc. h, y 63, Ley 11.653). Yanina Gisela Verge, Secretaria.
Quilmes, 18 de abril de 2016.

C.C. 5.174 / may. 6 v. may. 9
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Tribunal del Trabajo Nº 1 del
Departamento Judicial de Quilmes, Secretaría Única, en 
autos “Del Manzo, Victorio c/ Pratolongo, Guillermo Adrián
s/Despido. Expediente Nº 34483, ha dispuesto que, de
conformidad a lo dispuesto por el Art. 145 y ss. del CPCC,
se proceda a la publicación edictal de las siguientes reso-
luciones: Quilmes, 15 de junio de 2015. Autos y Vistos:
Considerando: Lo decidido en el Acuerdo que antecede y

los fundamentos que lo sustentan, el Tribunal Resuelve:
1º) Hacer lugar a la demanda promovida por Victorio Del
Manzo contra GUILLERRRIO ADRIÁN PRATOLONGO y
consecuentemente condenar a éste último a abonar al
actor, dentro del plazo de diez días, mediante depósito en
el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Sucursal
Quilmes, en cuenta a nombre de estos autos y a la orden
de este Tribunal, la suma de pesos setecientos sesenta y
ocho mil cuatrocientos cuarenta y dos con treinta y un
centavos ($ 768.442,31) por los siguientes conceptos:
Horas extraordinarias y diferencia por trabajo nocturno
pesos doscientos sesenta y cinco mil cuatrocientos sesen-
ta y tres con 76/100 ($ 265.463,76); Indemnización por
antigüedad setenta y seis mil noventa y siete con 64/100 ($
76.097,64); Indemnización por preaviso no gozado dieci-
nueve mil veinticuatro con 41/100 ($19.024,41); S.A.C.
adeudado períodos no prescriptos treinta y cinco mil cien-
to veintiuno con 98/100 ($35.121,98); Vacaciones adeuda-
das períodos no prescriptos veintiún mil trescientos siete
con 34/100 ($21.307,34); Indemnización Art. 8 Ley 24.013
ciento noventa mil doscientos cuarenta y cuatro ($
190.244,10); Indemnización Art. 15 Ley 24.013 noventa y
cinco mil ciento veintidós con 05/100 ($ 95.122,05);
Indemnización Art. 2 Ley 25.323 cuarenta y siete mil qui-
nientos sesenta y uno con 03/100 ($ 47.561,03);
Indemnización del artículo 80 de la L.C.T. (texto según Ley
25.345) diecinueve mil quinientos ($19.500) 2º) Condenar
asimismo al demandado a entregar al actor los certificados
prescriptos por el artículo 80 de la L.C.T. en el plazo de
diez (10) días, bajo apercibimiento de aplicar astreintes en
caso de incumplimiento (artículos 80 de la L.C.T. y 666 bis
del Código Civil); 3º) Las sumas de condena devengarán
intereses compensatorios desde el 29 de septiembre de
2011 hasta la fecha del efectivo pago (artículo 622 del
Código Civil y 10 del Decreto 941/91), y se calcularán con-
forme los índices de la Tasa Pasiva que fija el Banco de la
Provincia de Buenos Aires en sus operaciones de “plazo
fijo digital a 30 días”. Asimismo, para el eventual caso en
que el condenado no cumpliese con las obligaciones
impuestas por el presente fallo, el capital de condena
devengará, desde la fecha del incumplimiento y hasta el
efectivo pago, intereses sancionatorios que se acumu-
larán a los compensatorios y se calcularán en el cincuen-
ta por ciento (50%) de la tasa activa promedio para ope-
raciones de descuento de documentos (artículos 622 últi-
mo párrafo del Código Civil, 34 incisos d) y e) 37 del
C.P.C. y C.; S.C.B.A. sentencia del 7/5/2005 en causa L.
80.710 “Rodríguez Jorge Daniel c/ Celulosa Argentina S.A.
s/ Daños y perjuicios”); 4º) Imponer las costas del juicio a
la parte accionada en su condición de vencida (artículos
19 y 20 de la Ley 11.653). Los honorarios de los profesio-
nales intervinientes, se regularán una vez practicada por
Secretaría la liquidación de las sumas de condena (artícu-
lo 51 Decreto Ley 8.904/77). 5º) Oportunamente, librar ofi-
cios al Sistema Único de Registración Laboral (S.U.R.L.),
dando cumplimiento a lo ordenado por el artículo 17 de la
Ley 24.013 y a la Administración Federal de Ingresos
Públicos (A.F.I.P.) según lo ordena el segundo párrafo del
artículo 15 de la L.C.T. (texto según artículo 44 de la Ley
25.345). Regístrese. Notifíquese. Manuela María
Ochandio, Juez. Máximo Alberto Campanari, Juez.
Horacio Andrés Casquero. Juez. Federico Adolfo Wilczek,
Secretario. Capital $ 768.442,31. Tasa acumulada:
68,17%. Días transcurridos: 1.355. Intereses desde
29/9/11 al 15/6/15 quinientos veintitrés mil ochocientos
veintiuno con 79/100 ($ 523.821,79). Sub Total un millón
doscientos noventa y dos mil doscientos sesenta y cuarto
con 10/100 ($ 1.292.264,10). Tasa de Justicia veintiocho
mil cuatrocientos veintinueve con 81/100 ($ 28.429,81)
Tasa Caja de Abogados dos mil ochocientos cuarenta y
dos con 98/100 ($ 2.842,98). Total un millón trescientos
veintitrés mil quinientos treinta y seis con 80/100 ($
1.323.536,80). El importe de la presente liquidación
asciende la suma de pesos un millón trecientos veintitrés
mil quinientos treinta y seis con ochenta centavos ($
1.323.536,80). Quilmes, 15 de junio de 2015. Autos y
Vistos: La causa Nº 34483, caratulada “Del Manzo Victorio
c/ Pratolongo Guillermo Adrián s/ Despido” Considerando:
Que habiéndose practicado por Secretaría a fojas 276,
liquidación ordenada por Sentencia a fojas 274/275;
corresponde hacer lugar a la regulación de honorarios de
los profesionales intervinientes en autos. Por ello el
Tribunal Resuelve: Regúlanse los honorarios de los Dres.
Ángel D Crifo letrado apoderado de la parte actora en la
suma de pesos doscientos cincuenta y ocho mil cuatro-

cientos cincuenta y dos con ochenta y dos centavos ($
258.452,82), sumas todas a las que deberá adicionarse el
10 % de aporte de ley (artículos 2, 10, 13, 14, 15, 21, 23,
28, 29, 43, 51, 54 y 58 del Decreto Ley 8.904/77 y artícu-
lo 12 de la Ley 8.455) y el 21% del I.V.A. en caso de
corresponder. Asimismo regúlanse los honorarios del peri-
to contador María Fernanda Perfetti en la suma de pesos
ciento tres mil trescientos ochenta y uno con doce centa-
vos ($ 103.381,12), a la que deberá adicionarse el 5 %
(Ley 10.620) y el 5% Ley 12.724 modificado por la Ley
13.948) y el 21% del I.V.A. en caso de corresponder.
Regístrese y notifíquese. Manuela María Ochandio, Juez.
Máximo Alberto Campanari, Horacio Andrés Casquero,
Juez. Ante mí: Federico A. Wilczek, Secretario. Quilmes, 7
de agosto de 2015. Agréguese. No siendo el caso que
contempla el Art. 338 CPCC (traslado de demanda), no ha
lugar a la notificación bajo responsabilidad de la parte.
Ante el fracaso de la notificación cursada (fs. 298/299)
procédase conforme lo normado por el Art. 145 y ss. del
CPCC. Hágase saber. Manuela María Ochandio,
Presidente. Se hace saber que la publicación del presen-
te goza del beneficio de gratuidad consagrado en el Art.
22 de la Ley 11.653. A los 29 del mes de marzo del año
2016, firmado y sellado en la sala de mi público despacho
ante mí que doy fe. Máximo A. Campanari, Juez. 

C.C. 5.184 / may. 6 v. may. 9
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 5, a cargo de la Dra. Alicia Ángela
Ortolani, Secretaría N° 9, a cargo de la suscripta, sito en la
calle Ituzaingó 340, piso 6 de la ciudad de San Isidro, hace
saber por cinco días que con fecha 7 de abril 2016 se ha
decretado la Quiebra de S.A.B.B. S.A., C.U.I.T.: N° 30-
50066306-1. Se hace saber a los acreedores que deberán
presentar a los Síndicos Dres. Osvaldo Horacio Cordero,
Tito Jorge Gargaglione y Alejandro Darío Suárez, con
domicilio en la calle Dr. Tomás M. de Anchorena 569, La
Lucila, Partido de Vicente López, Provincia de Buenos
Aires, los días lunes a viernes, en el horario de 10:00 a
15:00, los títulos justificativos de sus créditos dentro del
plazo que vence el 6 de julio de 2016. La sindicatura pre-
sentará los informes que disponen los arts. 35 y 39 de la
Ley 24.522 los días 4 de octubre de 2016 y 17 de noviem-
bre de 2016 respectivamente. Intimar al fallido para que
dentro del plazo de veinticuatro horas, ponga a disposi-
ción del Juzgado todos sus bienes en el modo previsto en
el artículo 88 de la citada Ley, bajo apercibimiento de
decretarse las medidas compulsivas del caso. Se intima a
todos aquéllos que tengan en su poder bienes o docu-
mentación del fallido para que dentro del plazo de cua-
renta y ocho horas de la última publicación edictal colo-
quen los mismos a disposición del Juzgado o, en su caso,
denuncien la ubicación e individualización de los bienes e
instrumentos, todo ello, bajo apercibimiento de Ley y
hácese saber la prohibición de hacerle pagos, bajo aper-
cibimiento de declararlos ineficaces (art. 88 inc. 5to. Ley
24.522). Se intima a la fallida, para que dentro de las 48
hs., constituya domicilio procesal en el lugar de tramita-
ción del juicio bajo apercibimiento de tenerlo por consti-
tuido en los estrados del Juzgado. Te. (011) 4435-8698,
(011) 5623-4578 y (011) 4070-3886. San Isidro, 27 de abril
de 2016. Diana Segovia, Secretaria.

C.C. 5.166 / may. 6 v. may. 12
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nº 5, a cargo de la Dra. Alicia Ángela
Ortolani, Secretaría Única a mi cargo, del Departamento
Judicial de San Isidro, con domicilio en la calle Ituzaingó
340, Piso 6°, de San Isidro, comunica por cinco días que en
fecha 17 de noviembre de 2015, se ha decretado la Quiebra
del Sr. GUILLERMO HERIBERTO MACLOUGHLlN, D.N.I.
N° 36.919.715, siendo su último domicilio el de la calle Ruta
8 km 60, Camino a Manzanares Km. 3 “Barrio La Retama”
de Pilar, en el que se ha designado Síndico al Contador
Álvaro Pascual Gullo, con domicilio en la calle Ituzaingó
369, Piso 2°, Oficina 208, San Isidro; ante quien los acree-
dores deberán presentar las peticiones de verificación y los
títulos justificativos de sus créditos, de lunes a viernes de
15:00 a 18:00 horas, hasta el día 18 mayo de 2016, inclusi-
ve. El Sr. Síndico presentará los informes previstos en los
arts. 35 y 39, de la Ley 24.522, los días 1º de julio de 2016
y 18 de agosto de 2016, respectivamente. Se intima al falli-
do para que dentro del plazo de veinticuatro horas, ponga
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a disposición del Juzgado todos sus bienes en el modo pre-
visto en el artículo 88 de la citada Ley, bajo apercibimiento
de decretarse las medidas compulsivas del caso. Se intima
a todos aquéllos que tengan en su poder bienes o docu-
mentación del fallido para que dentro del plazo de cuaren-
ta y ocho horas de la última publicación edictal coloquen los
mismos a disposición del Juzgado o, en su caso, denuncien
la ubicación e individualización de los bienes e instrumen-
tos, todo ello, bajo apercibimiento de Ley. Se pone en
conocimiento de terceros la ineficacia de los pagos de cual-
quier naturaleza al fallido conforme los términos del artículo
88 inc. 5°. Decrétase la intercepción de la correspondencia
del fallido debiendo remitirse la misma al Sr. Síndico desig-
nado“. Diana Cecilia Segovia, Secretaria. 

C.C. 5.167 / may. 6 v. may. 12
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzg. Civil y Comercial N° 1 del
Depto. Jud. de T. Lauquen – Bs. As. a cargo del Dr.
Gustavo N. Bértola, Sec. Única a cargo del Dr. Diego G.
Venticinque, hace saber por cinco días que con fecha
11/09/2007 se decretó la Quiebra de JUAN CARLOS
BOERI (LE. N° 5.497.620) con domicilio real en Alem N°
265 de Salliqueló, Provincia de Buenos Aires, la Síndico
de autos es la Cra. Mabel Elvira Méndez con domicilio en
San Martín 437, Trenque Lauquen. Los acreedores poste-
riores a la fecha de presentación en concurso pero ante-
riores a la de declaración de esta quiebra, podrán requerir
verificación por vía incidental de acuerdo a lo normado por
el art. 202 de la Ley 24.522. Prohíbase a los terceros hacer
pagos al fallido, los que serán ineficaces. Ordenar a la falli-
da y a terceros que entreguen al Síndico todos los bienes
y documentación de aquél, bajo las penas y responsabili-
dades de Ley. Intimar a la deudora para que entregue al
Síndico dentro de las 24 horas toda la documentación
relacionada con su contabilidad que no hubiere sido ya
puesta a disposición del Juzgado. Autos: “Boeri Juan
Carlos s/Quiebra (Pequeña)” Expte. 1943/2005. Trenque
Lauquen, 25 de abril de 2016. Elsa Marcela Cohen,
Abogada - Secretaria.

C.C. 5.168 / may. 6 v. may. 12
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 09 del Departamento Judicial de San
Isidro, Provincia de Buenos Aires, a cargo de la Dra.
Gabriela Antonia Paladín, Secretarías a cargo de los Dres.
Mariano Luis Vieyra y Juan Pablo Bialade, sito en
Ituzaingó 340 de la Localidad de San Isidro, Provincia de
Buenos Aires comunica por 2 (dos) días que en los autos
caratulados Expte. 49589 “CALATRAVA MARÍA ALEJAN-
DRA s/ Quiebra”, se ha presentado el Informe Final y pro-
yecto de distribución de fondos y se han regulado hono-
rarios, pudiendo los acreedores dentro de los 10 días
efectuar observaciones. En caso de no formularse las mis-
mas en ese plazo, se procederá a su aprobación. Se deja
constancia que la publicación del presente es sin previo
pago (art. 89 LCQ). Juan Pablo Bialade, Secretario.

C.C. 5.170 / may. 6 v. may. 9
_________________________________________________

POR 1 DÍA – El Juzgado de Familia N° 1, del
Departamento Judicial de Trenque Lauquen, hace saber
que se ha iniciado juicio mediante el cual se solicita el
cambio de apellido de la menor Aravena Karen Yazmín, en
los autos “Cardozo María de Los Ángeles c/ ARAVENA
RICARDO ALBERTO s/ Cambio de Nombre“, Expte. Nº
307-2016, pudiendo formular oposición quien se conside-
re con derecho, en el plazo de quince días hábiles conta-
dos desde su publicación. Trenque Lauquen, 14 de abril
de 2016. Silvia L. Casola, Abogada Secretaria.

C.C. 5.169 / 1º v. may. 6
_________________________________________________

POR 1 DÍA - El Juzgado de Familia Nº 2, del
Departamento Judicial de La Plata, a cargo del Dr. José
Luis Bombelli, Juez, en autos: “Carricaburu Ricardo Adrián
c/ Carricaburu Jorge Omar y ot. s/ Filiación“ cita y empla-
za a quien se considere con derecho a formular oposición
al cambio de nombre de RICARDO ADRIÁN CARRICABU-
RU TRABEZZI, a Ricardo Adrián Sorge Trabezzi. La Plata,
abril de 2016. Ana Soledad Varotto, Auxiliar Letrado.

C.C. 5.178 / 1º v. may. 6

2. CAPITAL FEDERAL C.F.

POR 1 DÍA - Por disposición del Juzgado de Primera
Instancia de Distrito en lo Civil Comercial de la 7ta.
Nominación de Rosario, Provincia de Santa Fe, en los
autos caratulados: “León Daniel Santiago c/ Fischer Vilma
s/ Usucapión” CUIJ 21-02837594-5, se ha dispuesto
ordenar la publicación del presente edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia de Buenos Aires a los fines de citar
y emplazar a VILMA FISCHER y a quienes se consideren
con derecho al dominio y/o propiedad y/o posesión del
inmueble identificado como Lote 3; manzana 41 del Plano
17.751 del año 1958, sito en calle Biedma entre calles
Castellanos y Alsina de la localidad de Rosario, inscripto
en el Registro General de Rosario al Tomo 366 A, Folio 23,
Nº 157.494, Dto. Rosario, para que comparezcan a estar a
derecho, según decreto que se transcribe: Rosario
08/03/16. Atento constancias de autos y a lo normado por
el Art. 73 CPCC, cítese a la demandada por edictos que
se publicarán en el Boletín Oficial y hall de tribunales, por
el término de ley, bajo los apercibimientos previstos en los
Arts. 77, 78 y cc CPCC. Fdo. Dr. Marcelo N. Quiroga (Juez)
Dra. Lorena A. González (Secretaria) Rosario. 

C.F. 30.664
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - La Excma. Cámara Nacional de
Apelaciones en lo Comercial, Sala B, sita en Av. Roque S.
Peña 1211 5° piso, CABA, comunica por 2 días que en
autos “CORREO ARGENTINO S.A. s/Concurso
Preventivo“ Exp. 94360/2001; se ha decidido dar traslado
por 15 días a los acreedores comprendidos en la categoría
“C” y a la sindicatura la mejora de la propuesta en los
siguientes términos y condiciones: a) El 20% (que equiva-
le a $ 137.892.412,39) será abonado, con los importes que
abone el Estado Nacional (EN), en la moneda, forma y
tiempo en que lo hiciere, dentro de los treinta días de efec-
tuado cada pago por sí o por tercero designado. En el
supuesto de no llegarse a un acuerdo de partes en cuan-
to a los créditos que le corresponden a la concursada
contra el Estado Nacional, se continuarán las acciones
legales para su fijación y cobro, y dicho importe del 20%
se abonará con el producido de tal accionar. b) El 80%
restante de los créditos de esta categoría “C”, se abo-
narán conforme al siguiente cronograma: 1) Cuatro cuotas
anuales iguales y consecutivas equivalentes al 1% de los
créditos quirografarios, por un total que asciende a $
6.895.000,00 cada una, venciendo la primera al año con-
tado desde el cierre del ejercicio del año fiscal en que
queda firme la homologación. 2) Quince cuotas anuales
iguales y consecutivas equivalentes al 2% de los créditos
quirografarios, por un total que asciende a $
13.789.000,00, venciendo la primera al año del vencimien-
to de la última de las anualidades consignadas en 1). 3)
Una cuota de intereses sobre el capital ya abonado (34%)
calculados al 5% anual no acumulativo sobre saldos, que
equivalen a $127.550.000,00, con vencimiento al año de la
última de las anualidades consignadas en el apartado 2).
4) Una cuota equivalente al 25% del capital quirografario,
que en total asciende a la suma de $ 172.366.000,00,
pagadera al año del vencimiento de la cuota de la anuali-
dad consignada en el punto 3). 5) Una cuota equivalente
al 21% del capital quirografario, que en total asciende a la
suma de $ 144.787.000,00, pagadera al año, de operado
el vencimiento de la cuota del apartado 4). 6) Una cuota de
intereses sobre el capital ya abonado (46%) calculados al
5% anual no acumulativo sobre saldos, que equivalen a $
340.250.000,00, pagadera al año de operado el venci-
miento de la cuota del apartado 5). c) Alternativa de pago
acelerado: Para el supuesto en que el Estado Nacional
abonara los montos adeudados a Correo Argentino S.A.,
por pago de los bienes de la concursada apropiados por
el EN, o dispusiera la justicia el pago de una indemniza-
ción en concepto de reparación integral del daño ocasio-
nado por el cese ilegítimo del contrato de concesión,
además de abonarse el 20% del capital señalado supra en
a), se acelerarán y abonarán todas las cuotas de capital
remanentes, señaladas en b), las que se cancelarán con
las mimas modalidades y en forma proporcional al esque-
ma de pagos que se acuerde con el EN, o el tercero paga-
dor designado al efecto. Buenos Aires, 8 de septiembre de
2015.  Jorge Djivaris, Secretario de Cámara.

C.F. 30.663 / may. 6 v. may. 9

3. MAR DEL PLATA M.P.

POR 3 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 10
Secretaría Única del Departamento Judicial de Mar del
Plata, cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedo-
res de ARNALDO ROBERTO DE MORO. Mar del Plata, 1º
de abril de 2016. Karina Judit Pigozzi, Auxiliar Letrada.

M.P. 33.734 / may. 6 v. may. 10

4. SAN ISIDRO S.I.

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 13 de San Isidro, a cargo del Dr. Luis
María Codeglia, Secretaría Única a cargo del Dr. Patricio
Chevallier Boutell, sito en Ituzaingó 340 3° piso, San
Isidro, Provincia de Buenos Aires, en los autos caratula-
dos: “Papelera San Francisco S.A. s/ Concurso
Preventivo“ (Expte. 43746/2015), “Negri Carlos Alberto s/
Concurso Preventivo“ (Expte. 5535/2016) y “Díaz Adriana
Mónica s/ Concurso Preventivo“ (Expte. 5534/2016)”
comunica por cinco (5) días corridos en el Boletín Oficial
que con fecha 12/02/2016 se decretó la apertura del
Concurso Preventivo de PAPELERA SAN FRANCISCO
S.A., CUIT 30-57674887-2, con domicilio legal en
Almirante Brown 135, localidad de Tigre, Provincia de
Buenos Aires, con fecha 22/03/2016 se decretó la apertu-
ra del Concurso Preventivo de NEGRI CARLOS ALBERTO,
CUIL 20-11712185-3, con domicilio legal en Necochea
924, localidad San Fernando, Provincia de Buenos Aires,
con fecha 22/03/2016 se decretó la apertura del Concurso
Preventivo de DÍAZ ADRIANA MÓNICA, CUIL 27-
11928037-6, con domicilio legal en Necochea 924, locali-
dad San Fernando, Provincia de Buenos Aires, en los cua-
les se designó Síndico a Ricardo Javier Méndez, con
domicilio en Almirante Brown 533, San Isidro, ante quien
los acreedores deberán presentar los pedidos de verifica-
ción y los títulos justificativos de sus créditos hasta el día
03/06/2016 en el horario de lunes a viernes de 9 a 13 y de
14 a 17 hs. El Síndico presentará los informes de los arts.
35 y 39 de la Ley Concursal, los días 02/08/2016 y
14/09/2016 respectivamente. La audiencia informativa se
llevará a cabo el día 17/03/2017 a las 10 hs. en la Sala de
Audiencia del Juzgado. San Isidro, 19 de abril 2016.
Patricio Chevallier Boutel, Secretario.

S.I. 39.334 / may. 2 v. may. 6

5. LOMAS DE ZAMORA L.Z.

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nº 1 del Departamento Judicial de
Lomas de Zamora, en los autos “Yachelini, Aquiles René y
Otros s/ Sucesión Ab-Intestato” cita y emplaza para que
en el plazo de diez días desde la última publicación de
existir acreedores respecto del fondo de comercio de la
farmacia “Yachelini“ sito en la calle Matanza 3257 partido
de Lanús, Nomenclatura Catastral Cir. Il, Sec. R, Mza. 39,
Par. 12, Matrícula 43116, que perteneció al causante
YACHELINI AQUILES RENÉ, con domicilio en Matanza
3259 de Lanús, presenten su correspondiente oposición a
la transmisión de la misma a sus sucesores, los herederos
declarados en autos, Fabián Ariel Yachelini con domicilio
en Chascomús 3470 de Lanús y Luis René Yachelini en
Rivadavia 870 Monte Grande. Lomas de Zamora, 19 de
abril de 2016. Leandra Díaz Kelly, Auxiliar Letrada.

L.Z. 46.394 / may. 4 v. may. 10

7. BAHÍA BLANCA B.B.

POR 1 DÍAS - Juzgado Civil y Comercial Nº ocho del
Departamento Judicial de Bahía Blanca, a cargo del Dr.
Darío J. Graziabile, cita a los demandados PABLO JAVIER
BUSTELO, FEDERICO MANUEL BUSTELO DE LA RIVA,
ANA PAULA NUNES y WESCOM S.A., en los autos cara-
tulados “Banco Macro S.A. c/ Wescom S.A. y Otros s/
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Cobro Ejecutivo” (Exp. Nº 48572) para que dentro del plazo
de cinco días opongan las excepciones que les correspon-
dan, bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial
para que los represente (Art. 529 Inc. 2 del C.P.C.).-, 21 de
marzo de 2016. Dra. Alicia S. Guzmán Secretaria“. 

B.B. 56.966 
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nº 3 Secretaría Única  del Departamento
Judicial de Bahía Blanca, cita y emplaza a los, Sres.
CLAUDIA MARIEL RODRÍGUEZ y MARCELO FABIÁN
CURCIO para que dentro del plazo de cinco días compa-
rezcan a tomar intervención en el presente proceso ejecu-
tivo y opongan las defensas que entiendan correspondan,
bajo apercibimiento de designarle Defensor de Ausentes
en turno de este Departamento Judicial, para que los
represente en juicio. 23 de marzo de 2016. Silvia Andrea
Bonifazi, Abogada Secretaria.

B.B. 56.971 / may. 6 v. may. 9

9. MERCEDES Mc.

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial número 3, Secretaría Única de la ciudad
de Mercedes, sito en calle 26 y 27, 1° piso, Mercedes, cita
a los herederos y/o causahabientes del Sr. ADOLFO
MARÍA GODDARD y/o quienes se consideren con dere-
chos, sobre la parcela 1-a s/ plano 18-25-54, inscripción
dominial 54/1937 N.C. Circ.: I, Sec.: D. Qta.: 83, P: 1-a,
para que en el plazo de diez días comparezcan a estar a
derecho tomando intervención en autos caratulados
“Cormillot, Mónica Liliana y otros c/ Goddard, Adolfo
María y otros s/ Usucapión”, (Expte. 88.842), bajo aperci-
bimiento de designárseles al Sr. Defensor Oficial para que
los represente. (Art. 145, 146, 681 C.P.C.). Mercedes, 18
de febrero de 2016. Alcides R. Rioja, Secretario.

Mc. 66.556 / may. 5 v. may. 6
_________________________________________________

POR 2 DÍAS – Juzgado Civil y Comercial N° 8,
Secretaría Única, de Mercedes, en autos: “Sucesores de
Uncal Juan Carlos y Otro c/ Sucesores de don Luis María
Lacasa s/ Posesión Veinteañal, cita a sucesores de don
LUIS MARÍA LACASA a fin que comparezcan dentro del
término de diez días haciendo valer sus derechos bajo
apercibimiento de designarse al Sr. Defensor Oficial.
Mercedes, 11 de abril de 2016. Ana V. Punte, Secretaria.

Mc. 66.563 / may. 5 v. may. 6
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial Nº 4,
Secretaria Única de Mercedes, hace saber por cinco días
que se ha decretado la apertura del Concurso Preventivo
de DON JORGE SH con domicilio en Azcuénaga 786 de
Carmen de Areco, habiéndose designado Síndico al
Contador Manuel Omar Mansanta con domicilio constitui-
do en calle 23 N° 822 de Mercedes, a quien los acreedo-
res deberán presentar los títulos justificativos de sus cré-
ditos hasta el día 4 de julio de 2016. Se ha fijado la fecha
del 29 de agosto de 2016 para la presentación del Informe
Individual, y el 12 de septiembre de 2016, para la presen-
tación del Informe General. Mercedes, 28 de abril de 2016.
Jimena Soledad Badano, Auxiliar Letrada.

Mc. 66.596 / may. 6 v. may. 12

10. JUNÍN Jn.

POR 2 DÍAS – El Juzgado de Paz Letrado de
Chacabuco del Departamento Judicial Junín (B), cita y
emplaza por el término de diez (10) días a demandados
y/o causahabientes y/o quien/es se consideren con dere-
chos con relación a los siguientes bienes designados
catastralmente como: 1) Circ. I, Sec. F. Mza. 457b; Parc.
28. Inscripción de dominio: 26/59 del Registro del Partido
de Chacabuco. Titular de dominio: José Ugrote. 2) Circ. I,
Sec. F; Mza. 457-b; Parc. 8. Inscripción del dominio N° 74.

F° 14/1897 Rgtro. del Partido de Chacabuco. Titular de
dominio Juan Martín Badel. Chacabuco (B), 22 de abril de
2016. Roberto L. Matías, Secretario.

Jn. 69.376 / may. 5 v. may. 6

11. AZUL Az.

POR 5 DÍAS - El Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil
y Comercial N° 4 de Azul, hace saber que el 29/12/2015
en autos “D’Annunzio Juan César s/ Concurso Preventivo
(Pequeño)” (Expte. 58795) se decretó la apertura del
Concurso Preventivo de JUAN CÉSAR D’ANNUNZIO
CUIT 20-16604352-3. Los acreedores deberán presentar
al Síndico, Cdor. Jorge Alberto Arias, con domicilio cons-
tituido en la calle Belgrano N° 530 de la ciudad de Azul,
hasta el día 04/07/2016 inclusive, venciendo el día
02/08/2016 inclusive, (Art. 14 inc. 3 y 32 LCQ) el plazo
para que los acreedores y el concursado ejerciten ante la
Sindicatura los derechos previstos por el art. 34 primera
parte de la Ley citada. Fdo. Dr. Jorge Raúl Cataldi. Juez.
Juzgado Civil y Comercial N° 4 Azul. Azul, 22 de abril de
2016. Silvana B. T. Cataldo, Abogada Secretaria.

Az. 71.268 / may. 5 v. may. 11
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de B. Juárez
cita por diez días a COLANTONIO ÍTALO TRIESTRE, o sus
herederos, a efectos que comparezcan a ejercer sus dere-
chos en autos: “Guma, Myrtha Raquel c/ Colantonio Ítalo
Trieste s/ Usucapión”, Expte. 2008/2015, bajo apercibi-
miento de designárseles Defensor Oficial “Ad-hoc”, para
que los represente. Benito Juárez, 21 de abril de 2016.
Luciano Taglioretti, Secretario.

Az. 71.261 / may. 5 v. may. 6
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de B. Juárez,
Secretaría Única, cita a PEDRO ORTESTEGUI, para que
comparezcan a presentarse en los autos “Heredia, Juan
Ricardo c/ Ortustegui, Pedro s/ Usucapión. (Expte.
506/13). Benito Juárez, 19 de abril de 2016. Luciano
Taglioretti, Secretario Letrado.

Az. 71.263 / may. 5 v. may. 6

13. TRENQUE LAUQUEN T.L.

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Hipólito
Yrigoyen, Secretaría Única del Depto. Judicial de Trenque
Lauquen, cita a LA CANDELARIA SOCIEDAD CIVIL y/o a
quienes se consideren con derecho sobre el inmueble
cuya nomenclatura catastral es: Circ. V, Secc. B, Mza: 10-
H, Par 25, Matrícula 649 Pdo. Hipólito Yrigoyen, en los
autos caratulados: “Sánchez Miguel Walter c/ La
Candelaria Sociedad Civil s/ Prescripción Adquisitiva de
dominio. Expte. Nº 7848/15. Para que dentro de diez días
comparezcan en juicio, bajo apercibimiento de se repre-
sentado por un Defensor Oficial. Henderson, 19 de abril de
2016. Patricia Beatriz Curzi, Secretaria Letrada.

T.L. 77.348 / may. 6 v. may. 9

14. DOLORES Ds.

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 1, Secretaría Única del Departamento
Judicial Dolores, sito en calle Belgrano 141 P: 2° de
Dolores, cita a BALNEARIOS ATLÁNTICOS I.Y.F.S.A y/o
BALNEARIOS ATLÁNTICOS S.A, para que en el plazo de
diez días se presente a hacer valer sus derechos, en autos
caratulados “Tattoli Teresa Mariana c/ Balnearios
Atlánticos I.Y.F.S.A s/ Escrituración”, Expte. N° 65130,
bajo apercibimiento de designarle Defensor Oficial para
que le represente. Dolores, 1° de octubre de 2015. Mariela
C. Martínez, Auxiliar Letrada.

Ds. 79.193 / may. 5 v. may. 6

POR 2 DÍAS - Juzgado Paz Gral. Madariaga cita y
emplaza a BERTA BEATRIZ BERTAGNOLLI y NORMA
BEATRIZ RAMÍREZ y/o sus herederos y/o a quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble Circ. I, Secc. C,
Mza. 102d, parc. 16, folio 456/64 plazo diez días compa-
rezca a tomar intervención en autos “Deluchi Nelly
Margarita c/ Márquez de Larrondo Ermelina y/o propieta-
rio del inmueble s/ Usucapión”, Expte. 18.569, bajo aper-
cibimiento de designar al señor Defensor Oficial de
Ausentes, para que los represente en el mismo. Gral.
Madariaga, 6 de abril de 2016. María S. Guidoni, Abogada.

Ds. 79.211 / may. 5 v. may. 6

17. PERGAMINO Pg.

POR 1 DÍA – Por disposición de la señora Juez, Dra.
María Alejandra Sivori, a cargo del Juzgado de Familia Nº
3, Secretaría Única, del Departamento Judicial de San
Nicolás, y en autos caratulados “Sayal, Marcela Inés c/
Antivero Roberto Daniel s/ Rectificación de Partida”
Expediente Nº 40.063, se hace saber, de conformidad
con lo dispuesto por el Art. 17 de la Ley 18.248, que el
señor NICOLÁS SAYAL (D.N.I. 42.454.983) ha solicitado
Cambio de Apellido pretende seguir con el apellido Sayal
y no Antivero. María Teresa Otella, Secretaria. San
Nicolás, 21 de abril de 2016. 

Pg. 85.166 / 1º v. may. 6

20. TANDIL Tn.

POR 10 DÍAS - El Juz. de 1ra. Instancia en lo Civ. y
Com. Nº 2 del Dto. Judicial de Azul, con asiento en Tandil,
cita al demandado ÁNGEL MARÍA VALIENTE NOAILLES
y/o a sus eventuales herederos y a quien se crea con dere-
chos al dominio del inmueble identificado como: Circ. I,
Sección F, Chacra 254, Manzana 254-H, Parcela 2, Partida
Nº 14060, Dominio inscripto en el Folio Nº 558 Año 1944 del
Partido de Tandil, ubicado en calle La Cascada s/n de
Tandil del paraje denominado “Mi Valle” para que se pre-
sente en los autos “Tomas Sergio Gabriel c/ Valiente
Noailles Ángel María s/ Prescripción adquisitiva larga (Nº
47.713)” a hacer valer sus derechos en el plazo de diez días,
bajo apercibimiento de designarse al Sr. Defensor Oficial de
Pobres y Ausentes para que lo represente. Tandil, 05 de
abril de 2016. Sandra G. Pérez Rolié, Auxiliar Letrada. 

Tn. 91.935 / may. 4 v. may. 17

24. OLAVARRÍA Ol.

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 1 de Olavarría, del Dpto. Judicial de
Azul, a cargo de la Dra. Ana M. Eseverri, Sec. Única, a
cargo de la Dra. Susana M. Sallies, informa que en autos
caratulados “Islas Icasto Hugo Martín s/ Concurso
Preventivo (Pequeño)” (Expte. N° OL/79/2016) el día
04/03/2016, se declaró la apertura del Concurso
Preventivo de don HUGO MARTÍN ISLAS ICASTO con
domicilio en calle Belgrano 3071 de Olavarría; disponién-
dose que los acreedores deberán presentar al Síndico
sus pedidos de verific ación hasta el día 07/07/2016,
pudiendo ejercer derecho de observación hasta el
01/08/2016. Síndico: Cr. Walter Teixeira Pocas, con
domicilio en calle Lamadrid 3036- 1° C de Olavarría, hora-
rio de atención: lunes a viernes de 09 a 12 hs. La sindica-
tura deberá presentar el Informe Individual del art. 35 de
la Ley 24.522 el día 30/08/2016, venciendo el plazo para
la presentación por ella del Informe General del art. 39 el
día 13/10/2016. Dado, sellado y firmado en la Sala de mi
público despacho, a los días del mes de abril de 2016.
Susana M. Sallies, Secretaria.

Ol. 98.098 / may. 6 v. may. 12


